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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN
Y CIENCIA

RESOLUCIÓN de 6 de septiembre de 2010, de la 
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de traba-
jo por el sistema de libre designación convocado por 
Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, vistos los informes a que se 
refiere el artículo 63 del Reglamento General de Ingreso, Pro-
moción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, y teniendo en cuenta la competencia que se 
delega en la Orden de 24 de junio de 2010 (Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, núm. 139, de 16 de julio), se adjudica 
el puesto de libre designación convocado por Resolución de 
esta Viceconsejería de fecha 5 de julio de 2010 (BOJA núm. 
143, de 22.7.2010) y para el que se nombra al funcionario que 
figura en el Anexo. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 65 del Reglamento General anteriormente 
citado, remitiéndose la documentación correspondiente para 
su inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, 

en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a 
la notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juzgado 
de lo contencioso-administrativo donde tenga su domicilio
el/la demandante o se halle la sede del órgano autor del acto 
impugnado, a elección de este/a de acuerdo con lo previsto 
en los arts. 8.14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición 
en el plazo de un mes (art. 116 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre).

Sevilla, 6 de septiembre de 2010.- El Viceconsejero, Luis 
Nieto Ballesteros.

A N E X O

DNI: 34033071V.
Primer apellido: del Trigo.
Segundo apellido: Espinosa.
Nombre: José Luis.
Código P.T.: 6893410.
Puesto de Trabajo: Consejero Técnico.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Economía, Innova-
ción y Ciencia.
Centro directivo: Secretaría General de Telecomunicaciones y 
Sociedad de la Información.
Centro destino: Consejería de Economía, Innovación y Ciencia.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla. 
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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 24 de agosto de 2010, de la Di-
rección Gerencia del Hospital Universitario «Virgen del 
Rocío», por la que se convoca concurso de méritos para 
la cobertura de un puesto de Jefe de Sección Facultati-
vo de Cirugía Ortopédica y Traumatología (Gestión de la 
Traumatología Urgente). 

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como 
Cargo Intermedio por la Orden de la Consejería de Salud de 5 
de abril de 1990, por la que se establece el régimen funcional 
de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio An-
daluz de Salud, y de conformidad con lo establecido en la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal 
Estatutario de los Servicios de Salud, así como en el Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la Dirección 
Gerencia del Hospital Universitario «Virgen del Rocío»,

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la cobertura 
de un puesto, clasificado como cargo intermedio, de Jefe de 
Sección Facultativo de Cirugía Ortopédica y Traumatología 
(Gestión de la Traumatología Urgente) del Hospital Universita-
rio «Virgen del Rocío».

Segundo. Aprobar las bases del concurso que regirá la 
convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el 
Anexo II. En lo no previsto en los mismos se regirá por lo dis-
puesto en la Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería de 
Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, y en el resto 
de disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del Ser-
vicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 24 de agosto de 2010.- El Director Gerente, 
Francisco Javier Torrubia Romero.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS 
PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO JEFE DE SECCIÓN 

FACULTATIVO DE CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA 
(GESTIÓN DE LA TRAUMATOLOGÍA URGENTE) DEL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO «VIRGEN DEL ROCÍO»

1. Sistema de provisión.
La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por 

el sistema de concurso de méritos, que constará de dos fases: 
evaluación curricular y de las competencias profesionales y ex-
posición de un proyecto de gestión relacionado con el cargo al 
que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las compe-
tencias profesionales. Consistirá en la evaluación curricular de 
los interesados, que permitirá conocer su experiencia y forma-

ción y en la evaluación de las competencias profesionales que 
permitirá conocer la pericia, la aptitud y la idoneidad acerca 
de las funciones a desarrollar en el puesto convocado, me-
diante la aplicación del baremo que se recoge como Anexo II a 
esta convocatoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la pri-
mera fase será de sesenta puntos, desglosados en las siguien-
tes puntuaciones máximas: evaluación curricular: 40 puntos 
y evaluación de las competencias profesionales: 20 puntos. 
Esta primera fase tiene carácter eliminatorio y para superarla 
deberá alcanzarse un mínimo de 10 puntos en el apartado 
correspondiente a la evaluación de las competencias profe-
sionales que figuran en el citado Anexo II (apartado 2). Las 
competencias profesionales se valorarán por la Comisión de 
Selección mediante el procedimiento que considere más ade-
cuado para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada la pri-
mera fase, cada candidato/a expondrá ante la Comisión de Se-
lección un proyecto de gestión de la Sección de Cirugía Ortopé-
dica y Traumatología (Gestión de la Traumatología Urgente), cuyo 
contenido versará, al menos, sobre las siguientes cuestiones:

Descripción de la Unidad.
- Misión y valores.
- Cartera de clientes y de servicios.
- Organización de la actividad asistencial.
Planificación estratégica.
- Visión.
- Líneas estratégicas.
- Plan de calidad.
- Objetivos 2009-2012.

· Asistenciales.
· Docentes.
· Investigación.

- Estructura de gasto 2009-2012.
- Plan de formación y desarrollo profesional.
- Cronograma definido con tareas y presupuestos.
Evaluación.
- Metodología.
- Cuadro de indicadores.
Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales: colabora-

ción y supervisión en las siguientes actuaciones: 
- Implantación de Sistema de Gestión de Prevención de 

Riesgos Laborales. Participar y colaborar con la Unidad de 
Prevención de Riesgos Laborales del centro en la implantación 
efectiva de los procedimientos del Sistema de Gestión de la 
Prevención de Riesgos Laborales, de tal forma que las activi-
dades que puedan afectar a la seguridad y salud del personal 
de su Servicio/Unidad se realicen conforme a los establecido 
en los citados procedimientos. 

- Formación. Facilitar y fomentar la participación y segui-
miento del personal de su Servicio/Unidad en las actividades 
formativas de Prevención de Riesgos Laborales del centro. 

- Actividades preventivas. Todas aquellas actividades soli-
citadas por la Dirección Gerencia con el objetivo de conseguir 
una integración efectiva de la prevención de riesgos laborales 
en su Unidad /Servicio. 

- Vigilancia de la Salud. Facilitar la asistencia de su perso-
nal a las citaciones realizadas por el Servicio de Vigilancia de 
la Salud de su centro.

La exposición del proyecto de gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.

1.4. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la se-
gunda fase será de cuarenta puntos.
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2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa (65 años).

2.2. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechtenstein
o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente o 
descendiente del cónyuge de los españoles, o de los nacio-
nales de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, 
Liechtenstein o de la República de Islandia, siempre que no 
estén separados de derecho, menores de veintiún años o ma-
yores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente 
se extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplica-
ción de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, en los que sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores.

2.3. Estar en posesión de la titulación de Licenciado en 
Medicina y Cirugía y de especialista en Cirugía Ortopédica y 
Traumatología expedida por el Ministerio de Educación y Cien-
cia, o por los órganos competentes de los países citados en el 
apartado anterior, o por cualquier otro país siempre que estén 
oficialmente reconocidos y/o homologados por el citado Minis-
terio; o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

2.4. Poseer la capacidad funcional necesaria para el 
desempeño de las funciones que se deriven del correspon-
diente nombramiento.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier Servicio de Salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En los casos de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.2, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos de un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de algunas de las Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Tener un mínimo de tres años de experiencia profe-
sional en la especialidad del cargo que se convoca en Centros 
e Instituciones Sanitarias.

2.8. Estar en posesión del «Curso específico en Preven-
ción de Riesgos Laborales para Mandos Intermedios o aspi-
rantes a Mandos Intermedios», o en condiciones de obtenerlo 
en el plazo de presentacioón de solicitudes.

3. Características y funciones de los puestos convocados.
3.1. Características:
3.1.1. Denominación y número de puestos: 1 Jefatura de 

Sección de Cirugía Ortopédica y Traumatología (Gestión de la 
Traumatología Urgente).

3.1.2. Dependencia orgánica: Dirección Médica.
3.1.3. Dependencia funcional: Servicio de Cirugía Ortopé-

dica y Traumatología. 
3.1.4. Destino: Hospital Universitario «Virgen del Rocío». 
3.1.5. Grupo retributivo: A.
3.1.6. Nivel: 26.
3.2. Funciones:
- Desempeño del puesto de Jefe de Sección de Cirugía 

Ortopédica y Traumatología (Gestión de la Traumatología Ur-
gente), del Servicio de Cirugía Ortopédica y Traumatología, 
atendiendo a desarrollar y alcanzar los objetivos del proyecto 
de gestión, organizando, evaluando y coordinando las activida-
des de los integrantes de la Sección. 

- Realización de las tareas de su competencia encargadas 
por la Dirección del Centro.

- Gestionar, organizar y promover todas las actividades 
necesarias para la integración efectiva y eficiente de la pre-
vención de riesgos laborales en la unidad/servicio, según las 
instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en conso-
nancia con los objetivos marcados por la organización en ma-
teria de prevención de riesgos laborales.

3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el cargo 
en la normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud. 

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura en 

la presente convocatoria como Anexo I, que se podrá elabo-
rar por los propios interesados u obtenerla en la Unidad de 
Atención al Profesional o en el Registro General del Hospital 
Universitario «Virgen del Rocío». 

4.2. A la solicitud acompañarán la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada del título exigido en la con-

vocatoria.
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los cita-
dos méritos.

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo que 
se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 1.3 
de esta convocatoria.

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en el apar-
tado 2.5. se efectuará en el momento de la toma de posesión.

4.2.6. Certificación acreditativa de la realización del 
«Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para 
Mandos Intermedios o aspirantes a Mandos intermedios».

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía (BOJA).

4.4. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del 
Hospital Universitario «Virgen del Rocío» y se presentarán 
en el Registro General del Hospital Universitario «Virgen del 
Rocío», sito en Avda. de Manuel Siurot, s/n, de Sevilla (C.P. 
41013), sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. En el caso de que se optara por presentar la solicitud 
ante una oficina de Correos se hará en sobre abierto, para que 
la instancia sea fechada y sellada por el funcionario de correos 
antes de certificarse. Las solicitudes suscritas en el extranjero 
podrán cursarse a través de las representaciones diplomáticas 
o consulares españolas correspondientes, que las remitirán 
seguidamente al Hospital Universitario «Virgen del Rocío».

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Hospital Universitario «Virgen del Ro-
cío» aprobará resolución comprensiva de las listas de admiti-
dos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa 
de exclusión, en su caso. En dicha Resolución se designarán 
los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la 
que alude el punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Hospital Universitario «Virgen del Rocío» y en la página 
web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.
es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos 
en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y excluidos, 
los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de 
cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Universita-
rio «Virgen del Rocío».
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5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicado el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos en las distintas fases del proceso 
de selección. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del 

Decreto 75/2007, la composición de la Comisión de Selección 
será la siguiente: la Presidencia será desempeñada por el Di-
rector Gerente del Hospital Universitario «Virgen del Rocío» o 
persona en quien delegue; cuatro Vocalías designadas por la 
persona que ejerce la Presidencia con las siguientes caracte-
rísticas: 

1.º Una vocalía de entre las personas integrantes del 
equipo de dirección del centro sanitario.

2.º Una vocalía designada por la Junta Facultativa.
3.º Una vocalía de entre los cargos intermedios de igual 

o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y de la 
misma área funcional a la que esté adscrito.

4.º Una vocalía a propuesta de la Sociedad Científica co-
rrespondiente al área de conocimiento en la que se inserte el 
puesto que se ha de proveer.

La Secretaría será desempeñada por la persona que 
tenga encomendada la gestión de los recursos humanos del 
centro sanitario o persona en quien delegue, que actuará con 
voz, pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de una titulación de 
igual o superior nivel académico que la exigida para el acceso 
al puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Co-
misión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notifi-
cándolo a la Dirección Gerencia del área hospitalaria, cuando 
concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección en los casos previs-
tos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.

6.5. Las funciones de la Comisión de Selección serán las 
previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Sevilla. 

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará el pro-
ceso selectivo conforme a lo previsto en el apartado 1 de esta 
convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital la 
propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los 
aspirantes. Dicha resolución podrá, motivadamente, declarar 
desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de 
la convocatoria.

8.2. La Dirección Gerencia del Hospital dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que 

será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha re-
solución las personas interesadas podrán presentar alegacio-
nes en el plazo de quince días naturales a contar desde el 
siguiente a la publicación de la misma.

8.3. La resolución definitiva será motivada, incluirá res-
puestas a las alegaciones presentadas a la resolución provi-
sional y contendrá el nombramiento de la persona que haya 
obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará 
desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publi-
cada en los lugares citados en el apartado anterior.

8.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia en el plazo máximo de seis meses a contar desde el 
día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud.

8.5. Transcurrido el plazo a que se alude en el apartado 
anterior, sin que se haya publicado la resolución del concurso, 
las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo 
podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo. 

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurrido los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores o por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio.
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ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO 
PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO

Don/Doña ............................................................................., 
con DNI número ............................. y domicilio en .....................
............................, número de teléfono ......................................., 
en posesión del título académico de ..........................................,

S O L I C I T A

Participar en la convocatoria pública para la provisión 
del puesto de Jefe de Sección Facultativo de Cirugía Ortopé-
dica y Traumatología (Gestión de la Traumatología Urgente), 
para el H.U. «Virgen del Rocío», convocada mediante Resolu-
ción de la Dirección Gerencia de los mismos, de fecha 24 de 
agosto de 2010, y publicada en el BOJA núm. .........., de fecha 
..................., para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Hospital Universitario «Virgen del Rocío».

ANEXO II

BAREMO PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR 
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Innovaciones en la organización asistencial iniciadas 

o mantenidas en los últimos diez años: 7 puntos.

1.2. Realización especialidad programa MIR: 2 puntos.

1.3. Tutor de médicos residentes en la especialidad corres-
pondiente en los últimos diez años: 1,5 puntos (0,5 por año).

1.4. Estudios del doctorado: máximo 1,5 puntos.
1.4.1. Grado de doctor: 1 punto.
1.4.2. Sobresaliente cum laude 1,5 puntos.

1.5. Profesor de universidad en los últimos diez años (el 
item con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 3 
puntos.

1.5.1. Profesor asociado con plaza concomitante en la es-
pecialidad: 1 punto (0,25 puntos por año).

1.5.2. Profesor titular con plaza vinculada en la especiali-
dad: 2 puntos (0,5 puntos por año).

1.5.3. Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 
3 puntos (0,75 puntos por año).

1.6. Aportaciones científicas en los últimos diez años: 
máximo 18 puntos.

1.6.1. Artículos en revistas con factor impacto según la 
última edición disponible del Journal Citation Reports-Science 
Index: 15 puntos.

1.6.2. Otras aportaciones científicas: 3 puntos.
1.6.2.1. Artículos en revistas sin factor impacto: 0,2 puntos.
1.6.2.2. Capítulo en libros internacionales: 0,5 puntos.
1.6.2.3. Capítulo en libros nacionales: 0,2 puntos.
1.6.2.4. Comunicación en congresos internacionales: 0,1 

puntos.
1.6.2.5. Comunicación en congresos nacionales: 0,05 puntos.

1.7. Otros méritos de formación y científicos en los últi-
mos diez años: máximo 2 puntos.

1.7.1. Investigador principal de un proyecto de investiga-
ción financiado por agencia competitiva: 0,5 puntos.

1.7.2. Responsable de grupo de investigación reconocido 
por el Plan Andaluz de Investigación: 0,5 puntos.

1.7.3. Por cada seis meses de estancia en un centro ex-
tranjero mediante beca de ampliación de estudios o similar: 1 
punto.

1.7.4. Por cada seis meses de estancia en un centro na-
cional mediante beca de ampliación de estudios o similar: 0,5 
puntos.

1.7.5. Por cada patente relacionada con conocimientos de 
la especialidad: 0,2 puntos.

1.7.6. Por dirección de tesis doctorales. 0,5 puntos.

1.8. Actividades formativas en Gestión Clínica, Organiza-
ción Sanitaria y/o Calidad Asistencial en los últimos diez años: 
máximo 2 puntos.

1.8.1. Por cada 30 horas como discente: 0,5 puntos.
1.8.2. Por cada 5 horas como docente: 0,5 puntos.

1.9. Jefe de Servicio o Sección mediante concurso pú-
blico: 3 puntos. 

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:
1. Orientación al ciudadano, respeto por los derechos de 

los pacientes.
2. Promoción de la Salud.
3. Atención al indivíduo y a la familia.
4. Gestión por procesos asistenciales.
5. Trabajo en equipo y relaciones interprofesionales.
6. Actitud de progreso y desarrollo profesional.
7. Compromiso con la docencia.
8. Compromiso con la investigación.
9. Uso eficiente de los recursos.
10. Orientación a resultado en el desempeño profesional.
11. Habilidades clínicas y de laboratorio. 

 RESOLUCIÓN de 24 de agosto de 2010, de la Di-
rección Gerencia del Hospital Universitario «Virgen del 
Rocío», por la que se convoca concurso de méritos 
para la cobertura de un puesto de Jefe de Sección Fa-
cultativo de Medicina Intensiva (Cuidados Intermedios y 
Coordinación Asistencial).

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado 
como Cargo Intermedio por la Orden de la Consejería de Salud 
de 5 de abril de 1990, por la que se establece el régimen fun-
cional de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud, y de conformidad con lo establecido en la
Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Per-
sonal Estatutario de los Servicios de Salud, así como en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sis-
tema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios 
de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la Di-
rección Gerencia del Hospital Universitario «Virgen del Rocío».

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la cobertura 
de un puesto, clasificado como cargo intermedio, de Jefe de 
Sección Facultativo de Medicina Intensiva (Cuidados Interme-
dios y Coordinación Asistencial) del Hospital Universitario «Vir-
gen del Rocío».

Segundo. Aprobar las bases del concurso que regirá la 
convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el 
Anexo II. En lo no previsto en los mismos se regirá por lo dis-
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puesto en la Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería de 
Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, y en el resto 
de disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 24 de agosto de 2010.- El Director Gerente, Francisco 
Javier Torrubia Romero.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE SECCIÓN FA-
CULTATIVO DE MEDICINA INTENSIVA (CUIDADOS INTERME-
DIOS Y COORDINACIÓN ASISTENCIAL) DEL HOSPITAL UNI-

VERSITARIO «VIRGEN DEL ROCÍO»

1. Sistema de provisión.
La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por 

el sistema de concurso de méritos, que constará de dos fases: 
evaluación curricular y de las competencias profesionales y ex-
posición de un proyecto de gestión relacionado con el cargo al 
que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las compe-
tencias profesionales. Consistirá en la evaluación curricular de 
los interesados, que permitirá conocer su experiencia y forma-
ción y en la evaluación de las competencias profesionales que 
permitirá conocer la pericia, la aptitud y la idoneidad acerca 
de las funciones a desarrollar en el puesto convocado, me-
diante la aplicación del baremo que se recoge como Anexo II a 
esta convocatoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la pri-
mera fase será de sesenta puntos, desglosados en las siguien-
tes puntuaciones máximas: evaluación curricular: 40 puntos 
y evaluación de las competencias profesionales: 20 puntos. 
Esta primera fase tiene carácter eliminatorio y para superarla 
deberá alcanzarse un mínimo de 10 puntos en el apartado 
correspondiente a la evaluación de las competencias profe-
sionales que figuran en el citado Anexo II (apartado 2). Las 
competencias profesionales se valorarán por la Comisión de 
Selección mediante el procedimiento que considere más ade-
cuado para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada la pri-
mera fase, cada candidato/a expondrá ante la Comisión de 
Selección un proyecto de gestión de la Sección de Medicina 
Intensiva (Cuidados Intermedios y Coordinación Asistencial), 
cuyo contenido versará, al menos, sobre las siguientes cues-
tiones:

Descripción de la Unidad.
- Misión y valores.
- Cartera de clientes y de servicios.
- Organización de la actividad asistencial.

Planificación estratégica.
- Visión.
- Líneas estratégicas.
- Plan de calidad.
- Objetivos 2009-2012.
 - Asistenciales.
 - Docentes.
 - Investigación.
- Estructura de gasto 2009-2012.
- Plan de formación y desarrollo profesional.
- Cronograma definido con tareas y presupuestos.

Evaluación.
- Metodología.

- Cuadro de indicadores.
Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales: Colaboración 
y supervisión en las siguientes actuaciones: 

- Implantación de Sistema de Gestión de Prevención de 
Riesgos Laborales. Participar y colaborar con la Unidad de 
Prevención de Riesgos Laborales del centro en la implantación 
efectiva de los procedimientos del Sistema de Gestión de la 
Prevención de Riesgos Laborales, de tal forma que las activi-
dades que puedan afectar a la seguridad y salud del personal 
de su Servicio/Unidad se realicen conforme a lo establecido 
en los citados procedimientos. 

- Formación. Facilitar y fomentar la participación y segui-
miento del personal de su Servicio/Unidad en las actividades 
formativas de Prevención de Riesgos Laborales del centro. 

- Actividades preventivas. Todas aquellas actividades soli-
citadas por la Dirección Gerencia con el objetivo de conseguir 
una integración efectiva de la prevención de riesgos laborales 
en su Unidad/Servicio. 

- Vigilancia de la Salud. Facilitar la asistencia de su perso-
nal a las citaciones realizadas por el Servicio de Vigilancia de 
la Salud de su centro.

La exposición del proyecto de gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.

1.4. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la se-
gunda fase será de cuarenta puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa (65 años).

2.2. Poseer la nacionalidad española, de un estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liech-
tenstein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descen-
diente o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los 
nacionales de países miembros de la Unión Europea, de No-
ruega, Liechtenstein o de la República de Islandia, siempre que 
no estén separados de derecho, menores de veintiún años o 
mayores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente 
se extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplica-
ción de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, en los que sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores.

2.3. Estar en posesión de la titulación de Licenciado en 
Medicina y Cirugía y de especialista en Medicina Intensiva 
expedida por el Ministerio de Educación y Ciencia, o por los 
órganos competentes de los países citados en el apartado an-
terior, o por cualquier otro país siempre que estén oficialmente 
reconocidos y/o homologados por el citado Ministerio; o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación 
de solicitudes.

2.4. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de Salud o Adminis-
tración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En los casos de los nacionales de otros estados men-
cionados en el apartado 2.2, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos de un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de algunas de las Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.
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2.7. Tener un mínimo de tres años de experiencia profe-
sional en la especialidad del cargo que se convoca en Centros 
e Instituciones Sanitarias.

2.8. Estar en posesión del «Curso específico en Preven-
ción de Riesgos Laborales para Mandos Intermedios o aspi-
rantes a Mandos Intermedios», o en condiciones de obtenerlo 
en el plazo de presentación de solicitudes.

3. Características y funciones de los puestos convocados.
3.1. Características:
3.1.1. Denominación y número de puestos: 1 Jefatura de 

Sección de Medicina Intensiva (Cuidados Intermedios y Coor-
dinación Asistencial).

3.1.2. Dependencia orgánica: Dirección Médica.
3.1.3. Dependencia funcional: Servicio de Cuidados Críti-

cos y Urgencias (U.G.C. CC.Y UU). 
3.1.4. Destino: Hospital Universitario «Virgen del Rocío». 
3.1.5. Grupo retributivo: A.
3.1.6. Nivel: 26.
3.2. Funciones:
- Desempeño del puesto de Jefe de Sección de Medicina 

Intensiva (Cuidados Intermedios y Coordinación Asistencial), 
atendiendo a desarrollar y alcanzar los objetivos del proyecto 
de gestión, organizando, coordinando y evaluando las activida-
des de los integrantes de la Sección. 

- Realización de las tareas de su competencia encargadas 
por la Dirección del Centro y la Dirección de la UGC.

- Gestionar, organizar y promover todas las actividades 
necesarias para la integración efectiva y eficiente de la pre-
vención de riesgos laborales en la unidad/servicio, según las 
instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en conso-
nancia con los objetivos marcados por la organización en ma-
teria de prevención de riesgos laborales.

3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el cargo 
en la normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud. 

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura en 

la presente convocatoria como Anexo I, que se podrá elabo-
rar por los propios interesados u obtenerla en la Unidad de 
Atención al Profesional o en el Registro General del Hospital 
Universitario «Virgen del Rocío». 

4.2. A la solicitud acompañarán la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada del título exigido en la con-

vocatoria.
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los de 
los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo que 
se opta (en soporte papel y digital), cuyo contenido mínimo se 
recoge en el apartado 1.3 de esta convocatoria.

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en el apar-
tado 2.5 se efectuará en el momento de la toma de posesión.

4.2.6. Certificación acreditativa de la realización del 
«Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para 
Mandos Intermedios o aspirantes a Mandos intermedios».

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía (BOJA).

4.4. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del 
Hospital Universitario «Virgen del Rocío» y se presentarán 
en el Registro General del Hospital Universitario «Virgen del 
Rocío», sito en Avda. de Manuel Siurot, s/n, de Sevilla (C.P. 
41013), sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. En el caso de que se optara por presentar la solicitud 
ante una oficina de Correos se hará en sobre abierto, para que 

la instancia sea fechada y sellada por el funcionario de correos 
antes de certificarse. Las solicitudes suscritas en el extranjero 
podrán cursarse a través de las representaciones diplomáticas 
o consulares españolas correspondientes, que las remitirán 
seguidamente al Hospital Universitario «Virgen del Rocío».

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Hospital Universitario «Virgen del Ro-
cío» aprobará resolución comprensiva de las listas de admiti-
dos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa 
de exclusión, en su caso. En dicha Resolución se designarán 
los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la 
que alude el punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Hospital Universitario «Virgen del Rocío» y en la página 
web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.
es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos 
en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y excluidos, 
los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de 
5 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 
«Virgen del Rocío».

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicada el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos en las distintas fases del proceso 
de selección. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del 

Decreto 75/2007, la composición de la Comisión de Selección 
será la siguiente: la Presidencia será desempeñada por el Di-
rector Gerente del Hospital Universitario «Virgen del Rocío» o 
persona en quien delegue; cuatro vocalías designadas por la 
persona que ejerce la Presidencia con las siguientes caracte-
rísticas: 

1.º Una vocalía de entre las personas integrantes del 
equipo de dirección del centro sanitario.

2.º Una vocalía designada por la Junta Facultativa.
3.º Una vocalía de entre los cargos intermedios de igual 

o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y de la 
misma área funcional a la que esté adscrito.

4.º Una vocalía a propuesta de la Sociedad Científica co-
rrespondiente al área de conocimiento en la que se inserte el 
puesto que se ha de proveer.

La Secretaría será desempeñada por la persona que 
tenga encomendada la gestión de los recursos humanos del 
centro sanitario o persona en quien delegue, que actuará con 
voz, pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de una titulación de 
igual o superior nivel académico que la exigida para el acceso 
al puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Co-
misión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notifi-
cándolo a la Dirección Gerencia del área hospitalaria, cuando 
concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección en los casos previs-
tos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.
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6.5. Las funciones de la Comisión de Selección serán las 
previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Sevilla. 

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará el pro-
ceso selectivo conforme a lo previsto en el apartado 1 de esta 
convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital la 
propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los 
aspirantes. Dicha resolución podrá, motivadamente, declarar 
desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de 
la convocatoria.

8.2. La Dirección Gerencia del Hospital dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que 
será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha re-
solución las personas interesadas podrán presentar alegacio-
nes en el plazo de quince días naturales, a contar desde el 
siguiente a la publicación de la misma.

8.3. La resolución definitiva será motivada, incluirá res-
puestas a las alegaciones presentadas a la resolución provi-
sional y contendrá el nombramiento de la persona que haya 
obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará 
desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publi-
cada en los lugares citados en el apartado anterior.

8.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia en el plazo máximo de seis meses, a contar desde el 
día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud.

8.5. Transcurrido el plazo a que se alude en el apartado 
anterior, sin que se haya publicado la resolución del concurso, 
las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo 
podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo. 

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un periodo de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designado una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 

vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada periodo de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo periodo de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aún cuando 
no hayan transcurridos los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores o por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO 
PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO

Don/Doña ....................................................................., con 
DNI número ............................., y domicilio en ...........................
.............................................., número de teléfono ..............., en 
posesión del título académico de ................................................
............................................................ 

S O L I C I T A

Participar en la convocatoria pública para la provisión del 
puesto de Jefe de Sección Facultativo de Medicina Intensiva 
(Cuidados Intermedios y Coordinación Asistencial), para el 
Hospital Universitario «Virgen del Rocío», convocada mediante 
Resolución de la Dirección Gerencia de los mismos de fecha 
24 de agosto de 2010, y publicada en el BOJA núm. ............., 
de fecha ...................................., para lo cual, aporta la si-
guiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Hospital Universitario «Virgen del Rocío».

ANEXO II

BAREMO PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Innovaciones en la organización asistencial iniciadas 

o mantenidas en los últimos diez años: 7 puntos.
1.2. Realización especialidad programa MIR: 2 puntos.
1.3. Tutor de médicos residentes en la especialidad corres-

pondiente en los últimos diez años: 1,5 puntos (0,5 por año).
1.4. Estudios del doctorado: Máximo 1,5 puntos.
1.4.1. Grado de doctor: 1 punto.
1.4.2. Sobresaliente cum laude 1,5 puntos.
1.5. Profesor de universidad en los últimos diez años (el 

item con mayor puntuación excluye a los otros): Máximo 3 
puntos.

1.5.1. Profesor asociado con plaza concomitante en la es-
pecialidad: 1 punto (0,25 puntos por año).
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1.5.2. Profesor titular con plaza vinculada en la especiali-
dad: 2 puntos (0,5 puntos por año).

1.5.3. Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 
3 puntos (0,75 puntos por año).

1.6. Aportaciones científicas en los últimos diez años: 
Máximo 18 puntos.

1.6.1. Artículos en revistas con factor impacto según la 
última edición disponible del Journal Citation Reports-Science 
Index: 15 puntos.

1.6.2. Otras aportaciones científicas: 3 puntos .
1.6.2.1. Artículos en revistas sin factor impacto: 0,2 puntos.
1.6.2.2. Capítulo en libros internacionales: 0,5 puntos.
1.6.2.3. Capítulo en libros nacionales: 0,2 puntos.
1.6.2.4. Comunicación en congresos internacionales: 0,1 

puntos.
1.6.2.5. Comunicación en congresos nacionales: 0,05 

puntos.
1.7. Otros méritos de formación y científicos en los últi-

mos diez años: Máximo 2 puntos.
1.7.1. Investigador principal de un proyecto de investiga-

ción financiado por agencia competitiva: 0,5 puntos.
1.7.2. Responsable de grupo de investigación reconocido 

por el Plan Andaluz de Investigación: 0,5 puntos.
1.7.3. Por cada seis meses de estancia en un centro ex-

tranjero mediante beca de ampliación de estudios o similar: 
1 punto.

1.7.4. Por cada seis meses de estancia en un centro na-
cional mediante beca de ampliación de estudios o similar: 0,5 
puntos.

1.7.5. Por cada patente relacionada con conocimientos de 
la especialidad: 0,2 puntos.

1.7.6. Por dirección de tesis doctorales. 0,5 puntos.
1.8. Actividades formativas en Gestión Clínica, Organiza-

ción Sanitaria y/o Calidad Asistencial en los últimos diez años: 
Máximo 2 puntos.

1.8.1. Por cada 30 horas como discente: 0,5 puntos.
1.8.2. Por cada 5 horas como docente: 0,5 puntos.
1.9. Jefe de Servicio o Sección mediante concurso pú-

blico: 3 puntos. 

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

1. Orientación al ciudadano, respeto por los derechos de 
los pacientes.

2. Promoción de la Salud.
3. Atención al individuo y a la familia.
4. Gestión por procesos asistenciales.
5. Trabajo en equipo y relaciones interprofesionales.
6. Actitud de progreso y desarrollo profesional.
7. Compromiso con la docencia.
8. Compromiso con la investigación.
9. Uso eficiente de los recursos.
10. Orientación a resultado en el desempeño profesional.
11. Habilidades clínicas y de laboratorio. 

 RESOLUCIÓN de 24 de agosto de 2010, de la Di-
rección Gerencia del Hospital Universitario «Virgen del 
Rocío», por la que se convoca concurso de méritos para 
la cobertura de un puesto de Jefe de Sección Faculta-
tivo de Urología (Calidad y Coordinación Asistencial en 
los Procesos Urológicos).

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como 
cargo intermedio por la Orden de la Consejería de Salud de 
5 de abril de 1990, por la que se establece el régimen funcio-
nal de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio 

Andaluz de Salud, y de conformidad con lo establecido en la 
Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Per-
sonal Estatutario de los Servicios de Salud, así como en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sis-
tema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios 
de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la Di-
rección Gerencia del Hospital Universitario «Virgen del Rocío»

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la cobertura 
de un puesto, clasificado como cargo intermedio, de Jefe de 
Sección Facultativo de Urología (Calidad y Coordinación Asis-
tencial en los Procesos Urológicos) del Hospital Universitario 
«Virgen del Rocío».

Segundo. Aprobar las bases del concurso que regirá la 
convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el 
Anexo II. En lo no previsto en los mismos se regirá por lo dis-
puesto en la Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería de 
Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, y en el resto 
de disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 24 de agosto de 2010.- El Director Gerente, Fco. Javier 
Torrubia Romero.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA 
COBERTURA DE UN PUESTO DEJEFE DE SECCIÓN FACULTATIVO 
DE UROLOGÍA (CALIDAD Y COORDINACIÓN ASISTENCIAL EN 
LOS PROCESOS UROLÓGICOS) DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 

«VIRGEN DEL ROCÍO»

1. Sistema de provisión.
La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por 

el sistema de concurso de méritos, que constará de dos fases: 
Evaluación curricular y de las competencias profesionales y ex-
posición de un proyecto de gestión relacionado con el cargo al 
que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las compe-
tencias profesionales. Consistirá en la evaluación curricular de 
los interesados, que permitirá conocer su experiencia y forma-
ción y en la evaluación de las competencias profesionales que 
permitirá conocer la pericia, la aptitud y la idoneidad acerca 
de las funciones a desarrollar en el puesto convocado, me-
diante la aplicación del baremo que se recoge como Anexo II a 
esta convocatoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la 
primera fase será de sesenta puntos, desglosados en las si-
guientes puntuaciones máximas: Evaluación curricular 40 
puntos y evaluación de las competencias profesionales 20 
puntos. Esta primera fase tiene carácter eliminatorio y para 
superarla deberá alcanzarse un mínimo de 10 puntos en el 
apartado correspondiente a la evaluación de las competencias 
profesionales que figuran en el citado Anexo II (apartado 2). 
Las competencias profesionales se valorarán por la Comisión 
de Selección mediante el procedimiento que considere más 
adecuado para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada la pri-
mera fase, cada candidato/a expondrá ante la Comisión de 
Selección un proyecto de gestión de la Sección de Urología 
(Calidad y Coorodinación Asistencial en los Procesos Urológi-
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cos), cuyo contenido versará, al menos, sobre las siguientes 
cuestiones:

Descripción de la Unidad.
- Misión y valores.
- Cartera de clientes y de servicios.
- Organización de la actividad asistencial.
Planificación estratégica.
- Visión
- Líneas estratégicas.
- Plan de calidad.
- Objetivos 2009-2012.
• Asistenciales.
• Docentes.
• Investigación.
- Estructura de gasto 2009-2012.
- Plan de formación y desarrollo profesional.
- Cronograma definido con tareas y presupuestos.
Evaluación.
- Metodología.
- Cuadro de indicadores.
Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales: Colabora-

ción y supervisión en las siguientes actuaciones: 
- Implantación de Sistema de Gestión de Prevención de 

Riesgos Laborales. Participar y colaborar con la Unidad de 
Prevención de Riesgos Laborales del centro en la implantación 
efectiva de los procedimientos del Sistema de Gestión de la 
Prevención de Riesgos Laborales, de tal forma que las activi-
dades que puedan afectar a la seguridad y salud del personal 
de su Servicio/Unidad se realicen conforme a lo establecido 
en los citados procedimientos. 

- Formación. Facilitar y fomentar la participación y segui-
miento del personal de su Servicio/Unidad en las actividades 
formativas de Prevención de Riesgos Laborales del centro. 

- Actividades preventivas. Todas aquellas actividades soli-
citadas por la Dirección Gerencia con el objetivo de conseguir 
una integración efectiva de la prevención de riesgos laborales 
en su Unidad/Servicio. 

- Vigilancia de la Salud. Facilitar la asistencia de su perso-
nal a las citaciones realizadas por el Servicio de Vigilancia de 
la Salud de su centro.

La exposición del proyecto de gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.

1.4. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la se-
gunda fase será de cuarenta puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa (65 años).

2.2. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechten-
stein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente 
o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los naciona-
les de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, Lie-
chtenstein o de la República de Islandia, siempre que no estén 
separados de derecho, menores de veintiún años o mayores de 
dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se extenderá 
a las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Trata-
dos Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifica-
dos por España, en los que sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores.

2.3. Estar en posesión de la titulación de Licenciado en 
Medicina y Cirugía y de especialista en Urología expedida por 
el Ministerio de Educación y Ciencia, o por los órganos compe-
tentes de los países citados en el apartado anterior, o por cual-
quier otro país siempre que estén oficialmente reconocidos y/u 

homologados por el citado Ministerio; o estar en condiciones 
de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.4. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de Salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni 
hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funcio-
nes públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6. En los casos de los nacionales de otros estados men-
cionados en el apartado 2.2, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso 
a funciones o servicios públicos de un Estado miembro, ni ha-
ber sido separado, por sanción disciplinaria, de algunas de las 
Administraciones o servicios públicos en los seis años anterio-
res a la convocatoria.

2.7. Tener un mínimo de tres años de experiencia profe-
sional en la especialidad del cargo que se convoca en centros 
e instituciones sanitarias.

2.8. Estar en posesión del «Curso específico en Preven-
ción de Riesgos Laborales para mandos intermedios o aspi-
rantes a mandos intermedios», o en condiciones de obtenerlo 
en el plazo de presentación de solicitudes.

3. Características y funciones de los puestos convocados.
3.1. Características:
3.1.1. Denominación y número de puestos: Una Jefatura 

de Sección de Urología (Calidad y Coordinación Asistencia en 
los Procesos Urológicos).

3.1.2. Dependencia Orgánica: Dirección Médica.
3.1.3. Dependencia Funcional: Servicio de Urología (UGC 

Uro-Nefrología). 
3.1.4. Destino: Hospital Universitario «Virgen del Rocío». 
3.1.5. Grupo retributivo: A.
3.1.6. Nivel: 26.
3.2. Funciones:
- Coordinación de las actividades relacionadas con la asis-

tencia ambulatoria, consultas externas, hospitalización y prue-
bas diagnósticas correspondientes a Urología en el marco de 
la UGC Uro-Nefrología. 

- Organización y cumplimiento de objetivos del área de 
consultas y pruebas funcionales.

- Gestión y organización de las Agendas.
- Coordinar la relación Urología-Atención Primaria.
- Fomentar la Acreditación de Profesionales.
- Responsabilidad en las fases de Acreditación y Segui-

miento de la UGC Uro-Nefrología.
- Todas aquellas funciones que, en relación con su ámbito 

de competencias, le puedan ser encomendadas por la Direc-
ción de la UGC.

- Gestionar, organizar y promover todas las actividades 
necesarias para la integración efectiva y eficiente de la pre-
vención de riesgos laborales en la Unidad/Servicio, según las 
instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en conso-
nancia con los objetivos marcados por la organización en ma-
teria de prevención de riesgos laborales.

3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el cargo 
en la normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud. 

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura en 

la presente convocatoria como Anexo I, que se podrá elabo-
rar por los propios interesados u obtenerla en la Unidad de 
Atención al Profesional o en el Registro General del Hospital 
Universitario «Virgen del Rocío». 

4.2. A la solicitud acompañarán la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2.Fotocopia compulsada del título exigido en la con-

vocatoria.
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4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 
compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los cita-
dos méritos.

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo que 
se opta (en soporte papel y digital), cuyo contenido mínimo se 
recoge en el apartado 1.3 de esta convocatoria.

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en el apar-
tado 2.5. se efectuará en el momento de la toma de posesión.

4.2.6. Certificación acreditativa de la realización del 
«Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para 
mandos intermedios o aspirantes a mandos intermedios».

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía (BOJA).

4.4. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente de los 
Hospital Universitario «Virgen del Rocío» y se presentarán en el 
Registro General del Hospital Universitario «Virgen del Rocío», 
sito en Avda. de Manuel Siurot, s/n, de Sevilla (C.P. 41013), sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
En el caso de que se optara por presentar la solicitud ante 
una oficina de Correos se hará en sobre abierto, para que la 
instancia sea fechada y sellada por el funcionario de Correos 
antes de certificarse. Las solicitudes suscritas en el extranjero 
podrán cursarse a través de las representaciones diplomáticas 
o consulares españolas correspondientes, que las remitirán 
seguidamente al Hospital Universitario «Virgen del Rocío».

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Hospital Universitario «Virgen del Ro-
cío» aprobará resolución comprensiva de las listas de admiti-
dos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa 
de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán 
los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la 
que alude el punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Hospital Universitario «Virgen del Rocío» y en la página 
web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.
es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos 
en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y excluidos, 
los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de 
cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Universita-
rio «Virgen del Rocío».

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicado el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos en las distintas fases del proceso 
de selección. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del 

Decreto 75/2007, la composición de la Comisión de Selección 
será la siguiente: la Presidencia será desempeñada por el Di-
rector Gerente del Hospital Universitario «Virgen del Rocío» o 
persona en quién delegue; cuatro Vocalías designadas por la 
persona que ejerce la Presidencia con las siguientes caracte-
rísticas: 

1.º Una vocalía de entre las personas integrantes del 
equipo de dirección del centro sanitario.

2.º Una vocalía designada por la Junta Facultativa.
3.º Una vocalía de entre los cargos intermedios de igual 

o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y de la 
misma área funcional a la que esté adscrito.

4.º Una vocalía a propuesta de la Sociedad Científica co-
rrespondiente al área de conocimiento en la que se inserte el 
puesto que se ha de proveer.

La Secretaría será desempeñada por la persona que 
tenga encomendada la gestión de los recursos humanos del 
centro sanitario o persona en quien delegue, que actuará con 
voz, pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las Vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de una titulación de 
igual o superior nivel académico que la exigida para el acceso 
al puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Co-
misión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notifi-
cándolo a la Dirección Gerencia del área hospitalaria, cuando 
concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección en los casos previs-
tos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.

6.5. Las funciones de la Comisión de Selección serán las 
previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Sevilla. 

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará el pro-
ceso selectivo conforme a lo previsto en el apartado 1. de esta 
convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital la 
propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los 
aspirantes. Dicha resolución podrá, motivadamente, declarar 
desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de 
la convocatoria.

8.2. La Dirección Gerencia del Hospital dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que 
será publicada en el tablón de anuncios del centro y en la pá-
gina web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolu-
ción las personas interesadas podrán presentar alegaciones en 
el plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a 
la publicación de la misma.

8.3. La resolución definitiva será motivada, incluirá res-
puestas a las alegaciones presentadas a la resolución provi-
sional y contendrá el nombramiento de la persona que haya 
obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará 
desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publi-
cada en los lugares citados en el apartado anterior.

8.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia en el plazo máximo de seis meses a contar desde el 
día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud.

8.5. Transcurrido el plazo a que se alude en el apartado 
anterior, sin que se haya publicado la resolución del concurso, 
las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo 
podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo. 
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9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nom-
bramiento de interino quedará reservada, mientras tanto no 
sea cubierta por el procedimiento reglamentario correspon-
diente o se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designado una persona procedente de otro 
servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la situación 
administrativa que le corresponda, perdiendo todo vínculo con 
el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no superar las eva-
luaciones que correspondan o ser cesada por cualquier otra de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurrido los cuatro años de desempeño efectivo del 
puesto, la Dirección Gerencia del centro podrá instar la evaluación, 
conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del Decreto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores o por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio.

ANEXO I 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO 
PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO

Don/Doña..............................................................................., 
con DNI número ............................ y domicilio en .....................
..................................................................................., número de 
teléfono ..................................................., en posesión del título 
académico de................................................................................ 

S O L I C I T A

Participar en la convocatoria pública para la provisión del 
puesto de Jefe de Sección Facultativo de Urología (Calidad y 
Coordinación Asistencial en los Procesos Urológicos), para el 
H.U. «Virgen del Rocío», convocada mediante Resolución de 
la Dirección Gerencia de los mismos de fecha 24 de agosto 
2010, y publicada en el BOJA núm. ................................, de 
fecha .................................., para lo cual, aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Hospital Universitario «Virgen del Rocío».

ANEXO II

BAREMO PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR 
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Innovaciones en la organización asistencial iniciadas 

o mantenidas en los últimos diez años: 7 puntos.
1.2. Realización especialidad programa MIR: 2 puntos.
1.3. Tutor de médicos residentes en la especialidad corres-

pondiente en los últimos diez años: 1,5 puntos (0,5 por año).
1.4. Estudios del doctorado: máximo 1,5 puntos.
1.4.1. Grado de Doctor: 1 punto.
1.4.2. Sobresaliente cum laude: 1,5 puntos.
1.5. Profesor de Universidad en los últimos diez años (el item 

con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 3 puntos.
1.5.1. Profesor asociado con plaza concomitante en la es-

pecialidad: 1 punto (0,25 puntos por año).
1.5.2. Profesor titular con plaza vinculada en la especiali-

dad: 2 puntos (0,5 puntos por año).
1.5.3. Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 

3 puntos (0,75 puntos por año).
1.6. Aportaciones científicas en los últimos diez años: 

máximo 18 puntos.
1.6.1. Artículos en revistas con Factor Impacto según la 

última edición disponible del Journal Citation Reports-Science 
Index: 15 puntos.

1.6.2. Otras aportaciones científicas: 3 puntos.
1.6.2.1. Artículos en revistas sin Factor Impacto: 0,2 puntos.
1.6.2.2. Capítulo en libros internacionales: 0,5 puntos.
1.6.2.3. Capítulo en libros nacionales: 0,2 puntos.
1.6.2.4. Comunicación en congresos internacionales: 0,1 

puntos.
1.6.2.5. Comunicación en congresos nacionales: 0,05 

puntos.
1.7. Otros méritos de formación y científicos en los últi-

mos diez años: máximo 2 puntos.
1.7.1. Investigador principal de un proyecto de investiga-

ción financiado por agencia competitiva: 0,5 puntos.
1.7.2. Responsable de grupo de investigación reconocido 

por el Plan Andaluz de Investigación: 0,5 puntos.
1.7.3. Por cada seis meses de estancia en un centro extran-

jero mediante beca de ampliación de estudios o similar: 1 punto.
1.7.4. Por cada seis meses de estancia en un centro na-

cional mediante beca de ampliación de estudios o similar: 0,5 
puntos.

1.7.5. Por cada patente relacionada con conocimientos de 
la especialidad: 0,2 puntos.

1.7.6. Por dirección de tesis doctorales: 0,5 puntos.
1.8. Actividades formativas en Gestión Clínica, Organiza-

ción Sanitaria y/o Calidad Asistencial en los últimos diez años: 
máximo 2 puntos.

1.8.1. Por cada 30 horas como discente: 0,5 puntos.
1.8.2. Por cada 5 horas como docente: 0,5 puntos.
1.9. Jefe de Servicio o Sección mediante concurso pú-

blico: 3 puntos. 

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

1. Orientación al ciudadano, respeto por los derechos de 
los pacientes.

2. Promoción de la Salud.
3. Atención al individuo y a la familia.
4. Gestión por procesos asistenciales.
5. Trabajo en equipo y relaciones interprofesionales.
6. Actitud de progreso y desarrollo profesional.
7. Compromiso con la docencia.
8. Compromiso con la investigación.
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9. Uso eficiente de los recursos.
10. Orientación a resultado en el desempeño profesional.
11. Habilidades clínicas y de laboratorio. 

 RESOLUCIÓN de 24 de agosto de 2010, de la Di-
rección Gerencia del Hospital Universitario «Virgen del 
Rocío», por la que se convoca concurso de méritos 
para la cobertura de un puesto de Jefe de Sección Fa-
cultativo de Nefrología (Coordinación Asistencial en los 
Procesos Nefrológicos).

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como 
Cargo Intermedio por la Orden de la Consejería de Salud de 5 
de abril de 1990, por la que se establece el régimen funcional 
de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio An-
daluz de Salud, y de conformidad con lo establecido en la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal 
Estatutario de los Servicios de Salud, así como en el Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la Dirección 
Gerencia del Hospital Universitario «Virgen del Rocío»

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la cobertura 
de un puesto, clasificado como cargo intermedio, de Jefe de 
Sección Facultativo de Nefrología (Coordinación Asistencial en 
los Procesos Nefrológicos) del Hospital Universitario «Virgen 
del Rocío».

Segundo. Aprobar las bases del concurso que regirá la 
convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el 
Anexo II. En lo no previsto en los mismos se regirá por lo dis-
puesto en la Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería de 
Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, y en el resto 
de disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 24 de agosto de 2010.- El Director Gerente, Fco. 
Javier Torrubia Romero.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS 
PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE 
SECCIÓN FACULTATIVO DE NEFROLOGÍA (COORDINACIÓN 
ASISTENCIAL EN LOS PROCESOS NEFROLÓGICOS) DEL 

HOSPITAL UNIVERSITARIO «VIRGEN DEL ROCÍO»

1. Sistema de provisión.
La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por 

el sistema de concurso de méritos, que constará de dos fases: 
evaluación curricular y de las competencias profesionales y ex-
posición de un proyecto de gestión relacionado con el cargo al 
que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las compe-
tencias profesionales. Consistirá en la evaluación curricular de 
los interesados, que permitirá conocer su experiencia y forma-
ción y en la evaluación de las competencias profesionales que 
permitirá conocer la pericia, la aptitud y la idoneidad acerca 
de las funciones a desarrollar en el puesto convocado, me-

diante la aplicación del baremo que se recoge como Anexo II a 
esta convocatoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la pri-
mera fase será de sesenta puntos, desglosados en las siguien-
tes puntuaciones máximas: Evaluación curricular: 40 puntos 
y evaluación de las competencias profesionales: 20 puntos. 
Esta primera fase tiene carácter eliminatorio y para superarla 
deberá alcanzarse un mínimo de 10 puntos en el apartado 
correspondiente a la evaluación de las competencias profe-
sionales que figuran en el citado Anexo II (apartado 2). Las 
competencias profesionales se valorarán por la Comisión de 
Selección mediante el procedimiento que considere más ade-
cuado para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada la pri-
mera fase, cada candidato/a expondrá ante la Comisión de 
Selección un proyecto de gestión de la Sección de Nefrología 
(Coordinación Asistencial en los Procesos Nefrológicos), cuyo 
contenido versará, al menos, sobre las siguientes cuestiones:

Descripción de la Unidad.
- Misión y valores.
- Cartera de clientes y de servicios.
- Organización de la actividad asistencial.
Planificación estratégica.
- Visión.
- Líneas estratégicas.
- Plan de calidad.
- Objetivos 2009-2012.
• Asistenciales.
• Docentes.
• Investigación.
- Estructura de gasto 2009-2012.
- Plan de formación y desarrollo profesional.
- Cronograma definido con tareas y presupuestos.
Evaluación.
- Metodología.
- Cuadro de indicadores.
Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales: Colabora-

ción y supervisión en las siguientes actuaciones: 
- Implantación de Sistema de Gestión de Prevención de 

Riesgos Laborales. Participar y colaborar con la Unidad de 
Prevención de Riesgos Laborales del centro en la implantación 
efectiva de los procedimientos del Sistema de Gestión de la 
Prevención de Riesgos Laborales, de tal forma que las activi-
dades que puedan afectar a la seguridad y salud del personal 
de su Servicio/Unidad se realicen conforme a los establecido 
en los citados procedimientos. 

- Formación. Facilitar y fomentar la participación y segui-
miento del personal de su Servicio/Unidad en las actividades 
formativas de Prevención de Riesgos Laborales del centro. 

- Actividades preventivas. Todas aquellas actividades soli-
citadas por la Dirección Gerencia con el objetivo de conseguir 
una integración efectiva de la prevención de riesgos laborales 
en su Unidad/Servicio. 

- Vigilancia de la Salud. Facilitar la asistencia de su perso-
nal a las citaciones realizadas por el Servicio de Vigilancia de 
la Salud de su centro.

La exposición del proyecto de gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.

1.4. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la se-
gunda fase será de cuarenta puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa (65 años).
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2.2. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechten-
stein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente 
o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los nacio-
nales de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, 
Liechtenstein o de la República de Islandia, siempre que no 
estén separados de derecho, menores de veintiún años o ma-
yores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente 
se extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplica-
ción de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, en los que sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores.

2.3. Estar en posesión de la titulación de Licenciado en 
Medicina y Cirugía y de especialista en Nefrología expedida por 
el Ministerio de Educación y Ciencia, o por los órganos compe-
tentes de los países citados en el apartado anterior, o por cual-
quier otro país siempre que estén oficialmente reconocidos y/o 
homologados por el citado Ministerio; o estar en condiciones 
de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.4. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de Salud o Adminis-
tración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En los casos de los nacionales de otros estados men-
cionados en el apartado 2.2 no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos de un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de algunas de las Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Tener un mínimo de tres años de experiencia profe-
sional en la especialidad del cargo que se convoca en Centros 
e Instituciones Sanitarias.

2.8. Estar en posesión del «Curso específico en Preven-
ción de Riesgos Laborales para Mandos Intermedios o aspi-
rantes a Mandos Intermedios», o en condiciones de obtenerlo 
en el plazo de presentación de solicitudes.

3. Características y funciones de los puestos convocados.
3.1. Características.
3.1.1. Denominación y número de puestos: 1 Jefatura de 

Sección de Nefrología (Coordinación Asistencial en los Proce-
sos Nefrológicos).

3.1.2. Dependencia orgánica: Dirección Médica.
3.1.3. Dependencia funcional: Servicio de Nefrología (UGC 

de Uro-Nefrología). 
3.1.4. Destino: Hospital Universitario «Virgen del Rocío». 
3.1.5. Grupo retributivo: A.
3.1.6. Nivel: 26.
3.2. Funciones:
- Coordinación de las actividades relacionadas con la asis-

tencia ambulatoria, consultas externas, hospitalización y prue-
bas diagnósticas correspondientes a Nefrología Clínica en el 
marco de la UGC Uro-Nefrología. 

- Organización y cumplimiento de objetivos del área de 
consultas y hospitalización de Nefrología Clínica.

- Gestión y organización de las Agendas.
- Coordinar la relación Nefrología-Atención Primaria.
- Todas aquellas funciones que, en relación con su ámbito 

de competencias, le puedan ser encomendadas por la Direc-
ción de la UGC.

- Gestionar, organizar y promover todas las actividades 
necesarias para la integración efectiva y eficiente de la pre-
vención de riesgos laborales en la unidad/servicio, según las 
instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en conso-

nancia con los objetivos marcados por la organización en ma-
teria de Prevención de Riesgos Laborales.

3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el cargo 
en la normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud. 

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura en 

la presente convocatoria como Anexo I, que se podrá elabo-
rar por los propios interesados u obtenerla en la Unidad de 
Atención al Profesional o en el Registro General del Hospital 
Universitario «Virgen del Rocío». 

4.2. A la solicitud acompañarán la siguiente documentación: 
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada del título exigido en la con-

vocatoria.
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los cita-
dos méritos.

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo que 
se opta (en soporte papel y digital), cuyo contenido mínimo se 
recoge en el apartado 1.3 de esta convocatoria.

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en el apar-
tado 2.5 se efectuará en el momento de la toma de posesión.

4.2.6. Certificación acreditativa de la realización del 
«Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para 
Mandos Intermedios o aspirantes a Mandos Intermedios».

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía (BOJA).

4.4. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del 
Hospital Universitario «Virgen del Rocío» y se presentarán en el 
Registro General del Hospital Universitario «Virgen del Rocío», 
sito en Avda. de Manuel Siurot, s/n, de Sevilla (C.P. 41013), sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En el 
caso de que se optara por presentar la solicitud ante una ofi-
cina de Correos, se hará en sobre abierto para que la instancia 
sea fechada y sellada por el funcionario de Correos antes de 
certificarse. Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán 
cursarse a través de las representaciones diplomáticas o con-
sulares españolas correspondientes, que las remitirán seguida-
mente al Hospital Universitario «Virgen del Rocío».

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Hospital Universitario «Virgen del Ro-
cío» aprobará resolución comprensiva de las listas de admiti-
dos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa 
de exclusión, en su caso. En dicha Resolución se designarán 
los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la 
que alude el punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Hospital Universitario «Virgen del Rocío» y en la página 
web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.
es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos 
en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y excluidos, 
los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de 
cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Universita-
rio «Virgen del Rocío».

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicado el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos en las distintas fases del proceso 
de selección. 
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6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del 

Decreto 75/2007, la composición de la Comisión de Selección 
será la siguiente: La Presidencia será desempeñada por el Di-
rector Gerente del Hospital Universitario «Virgen del Rocío» o 
persona en quién delegue; cuatro Vocalías designadas por la per-
sona que ejerce la Presidencia con las siguientes características: 

1.º Una vocalía de entre las personas integrantes del 
equipo de dirección del centro sanitario.

2.º Una vocalía designada por la Junta Facultativa.
3.º Una vocalía de entre los cargos intermedios de igual 

o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y de la 
misma área funcional a la que esté adscrito.

4.º Una vocalía a propuesta de la Sociedad Científica co-
rrespondiente al área de conocimiento en la que se inserte el 
puesto que se ha de proveer.

La Secretaría será desempeñada por la persona que 
tenga encomendada la gestión de los recursos humanos del 
centro sanitario o persona en quien delegue, que actuará con 
voz, pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de una titulación de 
igual o superior nivel académico que la exigida para el acceso 
al puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Co-
misión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notifi-
cándolo a la Dirección Gerencia del área hospitalaria, cuando 
concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección en los casos previs-
tos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.

6.5. Las funciones de la Comisión de Selección serán las 
previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Sevilla. 

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará el pro-
ceso selectivo conforme a lo previsto en el apartado 1. de esta 
convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital la 
propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los 
aspirantes. Dicha resolución podrá, motivadamente, declarar 
desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de 
la convocatoria.

8.2. La Dirección Gerencia del Hospital dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que 
será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha re-
solución las personas interesadas podrán presentar alegacio-
nes en el plazo de quince días naturales a contar desde el 
siguiente a la publicación de la misma.

8.3. La resolución definitiva será motivada, incluirá res-
puestas a las alegaciones presentadas a la resolución provi-
sional y contendrá el nombramiento de la persona que haya 
obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará 

desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publi-
cada en los lugares citados en el apartado anterior.

8.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia en el plazo máximo de seis meses a contar desde el 
día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud.

8.5. Transcurrido el plazo a que se alude en el apartado 
anterior, sin que se haya publicado la resolución del concurso, 
las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo 
podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo. 

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designado una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aún cuando 
no hayan transcurridos los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores o por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO 
PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO

Don/Doña ............................................................................,
con DNI número .................... y domicilio en ............................,
número de teléfono ................................ en posesión del título 
académico de ...............................................................................
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S O L I C I T A

Participar en la convocatoria pública para la provisión del 
puesto de Jefe de Sección Facultativo de Nefrología (Coordina-
ción Asistencia en los Proceso Nefrológicos), para el H.U. «Vir-
gen del Rocío», convocada mediante Resolución de la Direc-
ción Gerencia de los mismos de fecha 24 de agosto de 2010, 
y publicada en el BOJA núm. ......., de fecha ............, para lo 
cual, aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Hospital Universitario «Virgen del Rocío».

ANEXO II

BAREMO PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR 
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Innovaciones en la organización asistencial iniciadas 

o mantenidas en los últimos diez años: 7 puntos.
1.2 Realización especialidad programa MIR: 2 puntos.
1.3 Tutor de médicos residentes en la especialidad corres-

pondiente en los últimos diez años: 1,5 puntos (0,5 por año).
1.4. Estudios del doctorado: Máximo 1,5 puntos.
1.4.1. Grado de doctor: 1 punto.
1.4.2. Sobresaliente cum laude 1,5 puntos.
1.5. Profesor de universidad en los últimos diez años (el 

item con mayor puntuación excluye a los otros): Máximo 3 
puntos.

1.5.1. Profesor asociado con plaza concomitante en la es-
pecialidad: 1 punto (0,25 puntos por año).

1.5.2. Profesor titular con plaza vinculada en la especiali-
dad: 2 puntos (0,5 puntos por año).

1.5.3. Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 
3 puntos (0,75 puntos por año).

1.6. Aportaciones científicas en los últimos diez años: 
Máximo 18 puntos.

1.6.1. Artículos en revistas con factor impacto según la 
última edición disponible del Journal Citation Reports-Science 
Index: 15 puntos.

1.6.2. Otras aportaciones científicas: 3 puntos .
1.6.2.1. Artículos en revistas sin factor impacto: 0,2 puntos.
1.6.2.2. Capítulo en libros internacionales: 0,5 puntos.
1.6.2.3. Capítulo en libros nacionales: 0,2 puntos
1.6.2.4. Comunicación en congresos internacionales: 0,1 

puntos.
1.6.2.5. Comunicación en congresos nacionales: 0,05 

puntos.
1.7. Otros méritos de formación y científicos en los últi-

mos diez años: Máximo 2 puntos.
1.7.1. Investigador principal de un proyecto de investiga-

ción financiado por agencia competitiva: 0,5 puntos.
1.7.2. Responsable de grupo de investigación reconocido 

por el Plan Andaluz de Investigación: 0,5 puntos.
1.7.3. Por cada seis meses de estancia en un centro ex-

tranjero mediante beca de ampliación de estudios o similar: 1 
punto.

1.7.4. Por cada seis meses de estancia en un centro na-
cional mediante beca de ampliación de estudios o similar: 0,5 
puntos.

1.7.5. Por cada patente relacionada con conocimientos de 
la especialidad: 0,2 puntos.

1.7.6. Por dirección de tesis doctorales. 0,5 puntos.
1.8. Actividades formativas en Gestión Clínica, Organiza-

ción Sanitaria y/o Calidad Asistencial en los últimos diez años: 
Máximo 2 puntos.

1.8.1. Por cada 30 horas como discente: 0,5 puntos.
1.8.2. Por cada 5 horas como docente: 0,5 puntos.

1.9. Jefe de Servicio o Sección mediante concurso pú-
blico: 3 puntos. 

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

1.  Orientación al ciudadano, respeto por los derechos de 
los pacientes.

2. Promoción de la Salud.
3. Atención al individuo y a la familia.
4. Gestión por procesos asistenciales.
5. Trabajo en equipo y relaciones interprofesionales.
6. Actitud de progreso y desarrollo profesional.
7. Compromiso con la docencia.
8. Compromiso con la investigación.
9. Uso eficiente de los recursos.
10. Orientación a resultado en el desempeño profesional.
11. Habilidades clínicas y de laboratorio. 

 RESOLUCIÓN de 24 de agosto de 2010, de la Di-
rección Gerencia del Hospital Universitario «Virgen del 
Rocío», por la que se convoca concurso de méritos para 
la cobertura de un puesto de Jefe de Sección Faculta-
tivo de Medicina Interna (Gestión del Conocimiento y 
Gestión de Programas).

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado 
como cargo intermedio por la Orden de la Consejería de Salud 
de 5 de abril de 1990, por la que se establece el régimen fun-
cional de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud, y de conformidad con lo establecido en la
Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Per-
sonal Estatutario de los Servicios de Salud, así como en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sis-
tema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios 
de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la Di-
rección Gerencia del Hospital Universitario «Virgen del Rocío»

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la cobertura 
de un puesto, clasificado como cargo intermedio, de Jefe de 
Sección Facultativo de Medicina Interna (Gestión del Cono-
cimiento y Gestión de Programas) del Hospital Universitario 
«Virgen del Rocío».

Segundo. Aprobar las bases del concurso que regirá la 
convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el 
Anexo II. En lo no previsto en los mismos se regirá por lo dis-
puesto en la Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería de 
Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, y en el resto 
de disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 24 de agosto de 2010.- El Director Gerente, Fco. Javier 
Torrubia Romero.
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BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE SECCIÓN FA-
CULTATIVO DE MEDICINA INTERNA (GESTIÓN DEL CONOCI-
MIENTO Y GESTIÓN DE PROGRAMAS) DEL HOSPITAL UNI-

VERSITARIO «VIRGEN DEL ROCÍO»

1. Sistema de provisión.
La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por 

el sistema de concurso de méritos, que constará de dos fases: 
Evaluación curricular y de las competencias profesionales y ex-
posición de un proyecto de gestión relacionado con el cargo al 
que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las compe-
tencias profesionales. Consistirá en la evaluación curricular de 
los interesados, que permitirá conocer su experiencia y forma-
ción y en la evaluación de las competencias profesionales que 
permitirá conocer la pericia, la aptitud y la idoneidad acerca 
de las funciones a desarrollar en el puesto convocado, me-
diante la aplicación del baremo que se recoge como Anexo II a 
esta convocatoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la pri-
mera fase será de sesenta puntos, desglosados en las siguien-
tes puntuaciones máximas: evaluación curricular: 40 puntos 
y evaluación de las competencias profesionales: 20 puntos. 
Esta primera fase tiene carácter eliminatorio y para superarla 
deberá alcanzarse un mínimo de 10 puntos en el apartado 
correspondiente a la evaluación de las competencias profe-
sionales que figuran en el citado Anexo II (apartado 2). Las 
competencias profesionales se valorarán por la Comisión de 
Selección mediante el procedimiento que considere más ade-
cuado para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada la pri-
mera fase, cada candidato/a expondrá ante la Comisión de 
Selección un proyecto de gestión de la Sección de Medicina 
Interna (Gestión del Conocimiento y Gestión de Programas), 
cuyo contenido versará, al menos, sobre las siguientes cues-
tiones:
Descripción de la Unidad.

- Misión y valores.
- Cartera de clientes y de servicios.
- Organización de la actividad asistencial.

Planificación estratégica.
- Visión.
- Líneas estratégicas.
- Plan de calidad.
- Objetivos 2009-2012.
 • Asistenciales.
 • Docentes.
 • Investigación.
- Estructura de gasto 2009-2012.
- Plan de formación y desarrollo profesional.
- Cronograma definido con tareas y presupuestos.

Evaluación.
- Metodología.
- Cuadro de indicadores.

Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales: colaboración y 
supervisión en las siguientes actuaciones: 

- Implantación de Sistema de Gestión de Prevención de 
Riesgos Laborales. Participar y colaborar con la Unidad de 
Prevención de Riesgos Laborales del centro en la implantación 
efectiva de los procedimientos del Sistema de Gestión de la 
Prevención de Riesgos Laborales, de tal forma que las activi-
dades que puedan afectar a la seguridad y salud del personal 
de su Servicio/Unidad se realicen conforme a los establecidos 
en los citados procedimientos. 

- Formación. Facilitar y fomentar la participación y segui-
miento del personal de su Servicio/Unidad en las actividades 
formativas de Prevención de Riesgos Laborales del centro. 

- Actividades preventivas. Todas aquellas actividades soli-
citadas por la Dirección Gerencia con el objetivo de conseguir 

una integración efectiva de la prevención de riesgos laborales 
en su Unidad /Servicio. 

- Vigilancia de la Salud. Facilitar la asistencia de su perso-
nal a las citaciones realizadas por el Servicio de Vigilancia de 
la Salud de su centro.

La exposición del proyecto de gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.

1.4. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la se-
gunda fase será de cuarenta puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa (65 años).

2.2. Poseer la nacionalidad española, de un estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liech-
tenstein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descen-
diente o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los 
nacionales de países miembros de la Unión Europea, de No-
ruega, Liechtenstein o de la República de Islandia, siempre que 
no estén separados de derecho, menores de veintiún años o 
mayores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente 
se extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplica-
ción de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, en los que sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores.

2.3. Estar en posesión de la titulación de Licenciado en 
Medicina y Cirugía y de especialista en Medicina Interna expe-
dida por el Ministerio de Educación y Ciencia, o por los órga-
nos competentes de los países citados en el apartado anterior, 
o por cualquier otro país siempre que estén oficialmente reco-
nocidos y/u homologados por el citado Ministerio; o estar en 
condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes.

2.4. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de Salud o Adminis-
tración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En los casos de los nacionales de otros estados men-
cionados en el apartado 2.2, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos de un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de algunas de las Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Tener un mínimo de tres años de experiencia profe-
sional en la especialidad del cargo que se convoca en centros 
e instituciones sanitarias.

2.8. Estar en posesión del «Curso específico en Preven-
ción de Riesgos Laborales para mandos intermedios o aspi-
rantes a mandos intermedios», o en condiciones de obtenerlo 
en el plazo de presentación de solicitudes.

3. Características y funciones de los puestos convocados.
3.1. Características:
3.1.1. Denominación y número de puestos: Una Jefatura 

de Sección de Medicina Interna (Gestión del Conocimiento y 
Gestión de Programas).

3.1.2. Dependencia Orgánica: Dirección Médica.
3.1.3. Dependencia Funcional: Servicio de Medicina In-

terna. 
3.1.4. Destino: Hospital Universitario «Virgen del Rocío». 
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3.1.5. Grupo Retributivo: A.
3.1.6. Nivel: 26.
3.2. Funciones:
- Desempeño del puesto de Jefe de Sección de Medicina 

Interna (Gestión del Conocimiento y Gestión de Programas), 
del Servicio de Medicina Interna, atendiendo a desarrollar y 
alcanzar los objetivos del proyecto de gestión, organizando, 
evaluando y coordinando las actividades de los integrantes de 
la Sección. 

- Realización de las tareas de su competencia encargadas 
por la Dirección del centro.

- Gestionar, organizar y promover todas las actividades 
necesarias para la integración efectiva y eficiente de la pre-
vención de riesgos laborales en la Unidad/Servicio, según las 
instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en conso-
nancia con los objetivos marcados por la organización en ma-
teria de prevención de riesgos laborales.

3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el cargo 
en la normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud. 

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura en 

la presente convocatoria como Anexo I, que se podrá elabo-
rar por los propios interesados u obtenerla en la Unidad de 
Atención al Profesional o en el Registro General del Hospital 
Universitario «Virgen del Rocío». 

4.2. A la solicitud acompañarán la siguiente documentación: 
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada del título exigido en la con-

vocatoria.
4.2.3. Relación de los méritos alegados y originales o co-

pia compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los 
de los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo que 
se opta (en soporte papel y digital), cuyo contenido mínimo se 
recoge en el apartado 1.3 de esta convocatoria.

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en el apar-
tado 2.5 se efectuará en el momento de la toma de posesión.

4.2.6. Certificación acreditativa de la realización del 
«Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para 
mandos intermedios o aspirantes a mandos intermedios».

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales, contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía (BOJA).

4.4. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del 
Hospital Universitario «Virgen del Rocío» y se presentarán 
en el Registro General del Hospital Universitario «Virgen del 
Rocío», sito en Avda. de Manuel Siurot, s/n, de Sevilla (C.P. 
41013), sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. En el caso de que se optara por presentar la solicitud 
ante una oficina de Correos se hará en sobre abierto, para 
que la instancia sea fechada y sellada por el funcionario de 
Correos antes de certificarse. Las solicitudes suscritas en el 
extranjero podrán cursarse a través de las representaciones 
diplomáticas o consulares españolas correspondientes, que 
las remitirán seguidamente al Hospital Universitario «Virgen 
del Rocío».

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Hospital Universitario «Virgen del Ro-
cío» aprobará resolución comprensiva de las listas de admiti-
dos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa 
de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán 
los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la 
que alude el punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Hospital Universitario «Virgen del Rocío» y en la página 
web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.
es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos 
en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y excluidos, 
los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de 
cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Universita-
rio «Virgen del Rocío».

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicada el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos en las distintas fases del proceso 
de selección. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del 

Decreto 75/2007, la composición de la Comisión de Selección 
será la siguiente: la Presidencia será desempeñada por el Di-
rector Gerente del Hospital Universitario “Virgen del Rocío” o 
persona en quién delegue; cuatro Vocalías designadas por la 
persona que ejerce la Presidencia con las siguientes caracte-
rísticas: 

1.º Una Vocalía de entre las personas integrantes del 
equipo de dirección del centro sanitario.

2.º Una Vocalía designada por la Junta Facultativa.
3.º Una Vocalía de entre los cargos intermedios de igual 

o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y de la 
misma área funcional a la que esté adscrito.

4.º Una vocalía a propuesta de la Sociedad Científica co-
rrespondiente al área de conocimiento en la que se inserte el 
puesto que se ha de proveer.

La Secretaría será desempeñada por la persona que 
tenga encomendada la gestión de los recursos humanos del 
centro sanitario o persona en quien delegue, que actuará con 
voz, pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las Vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de una titulación de 
igual o superior nivel académico que la exigida para el acceso 
al puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Co-
misión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notifi-
cándolo a la Dirección Gerencia del área hospitalaria, cuando 
concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección en los casos previs-
tos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.

6.5. Las funciones de la Comisión de Selección serán las 
previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Sevilla. 

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará el pro-
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ceso selectivo conforme a lo previsto en el apartado 1 de esta 
convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital la 
propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los 
aspirantes. Dicha resolución podrá, motivadamente, declarar 
desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de 
la convocatoria.

8.2. La Dirección Gerencia del Hospital dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que 
será publicada en el tablón de anuncios del centro y en la pá-
gina web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolu-
ción las personas interesadas podrán presentar alegaciones en 
el plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a 
la publicación de la misma.

8.3. La resolución definitiva será motivada, incluirá res-
puestas a las alegaciones presentadas a la resolución provi-
sional y contendrá el nombramiento de la persona que haya 
obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará 
desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publi-
cada en los lugares citados en el apartado anterior.

8.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia en el plazo máximo de seis meses a contar desde el 
día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud.

8.5. Transcurrido el plazo a que se alude en el apartado 
anterior, sin que se haya publicado la resolución del concurso, 
las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo 
podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo. 

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nom-
bramiento de interino quedará reservada, mientras tanto no 
sea cubierta por el procedimiento reglamentario correspon-
diente o se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designado una persona procedente de 
otro servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurrido los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores o por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO 
PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO

Don/Doña ....................................................................., con 
DNI número ................................., y domicilio en .....................
............................, número de teléfono ..............................., en 
posesión del título académico de ................................................
................................................................ 

S O L I C I T A

Participar en la convocatoria pública para la provisión 
del puesto de Jefe de Sección Facultativo de Medicina Interna 
(Consultorías Hospitalaria y Gestión del Conocimiento), para el 
H.U. «Virgen del Rocío», convocada mediante Resolución de 
la Dirección Gerencia de los mismos de fecha 24 de agosto 
de 2010, y publicada en el BOJA núm. ..............................., de 
fecha ................................., para lo cual, aporta la siguiente do-
cumentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Hospital Universitario «Virgen del Rocío».

ANEXO II

BAREMO PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR 
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Innovaciones en la organización asistencial iniciadas 

o mantenidas en los últimos diez años: 7 puntos.
1.2. Realización especialidad programa MIR: 2 puntos.
1.3. Tutor de médicos residentes en la especialidad corres-

pondiente en los últimos diez años: 1,5 puntos (0,5 por año).
1.4. Estudios del doctorado: máximo 1,5 puntos.
1.4.1. Grado de Doctor: 1 punto.
1.4.2. Sobresaliente cum laude: 1,5 puntos.
1.5. Profesor de universidad en los últimos diez años (el 

item con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 3 
puntos.

1.5.1. Profesor asociado con plaza concomitante en la es-
pecialidad: 1 punto (0,25 puntos por año).

1.5.2. Profesor titular con plaza vinculada en la especiali-
dad: 2 puntos (0,5 puntos por año).

1.5.3. Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 
3 puntos (0,75 puntos por año).

1.6. Aportaciones científicas en los últimos diez años: 
máximo 18 puntos.

1.6.1. Artículos en revistas con Factor Impacto según la 
última edición disponible del Journal Citation Reports-Science 
Index: 15 puntos.

1.6.2. Otras aportaciones científicas: 3 puntos.
1.6.2.1. Artículos en revistas sin Factor Impacto: 0,2 puntos.
1.6.2.2. Capítulo en libros internacionales: 0,5 puntos.
1.6.2.3. Capítulo en libros nacionales: 0,2 puntos.
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1.6.2.4. Comunicación en congresos internacionales: 0,1 
puntos.

1.6.2.5. Comunicación en congresos nacionales: 0,05 
puntos.

1.7. Otros méritos de formación y científicos en los últi-
mos diez años: máximo 2 puntos.

1.7.1. Investigador principal de un proyecto de investiga-
ción financiado por agencia competitiva: 0,5 puntos.

1.7.2. Responsable de grupo de investigación reconocido 
por el Plan Andaluz de Investigación: 0,5 puntos.

1.7.3. Por cada seis meses de estancia en un centro ex-
tranjero mediante beca de ampliación de estudios o similar: 1 
punto.

1.7.4. Por cada seis meses de estancia en un centro na-
cional mediante beca de ampliación de estudios o similar : 0,5 
puntos.

1.7.5. Por cada patente relacionada con conocimientos de 
la especialidad: 0,2 puntos.

1.7.6. Por dirección de tesis doctorales. 0,5 puntos.
1.8. Actividades formativas en Gestión Clínica, Organiza-

ción Sanitaria y/o Calidad Asistencial en los últimos diez años: 
máximo 2 puntos.

1.8.1. Por cada 30 horas como discente: 0,5 puntos.
1.8.2. Por cada 5 horas como docente: 0,5 puntos.
1.9. Jefe de Servicio o Sección mediante concurso pú-

blico: 3 puntos. 

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

1. Orientación al ciudadano, respeto por los derechos de 
los pacientes.

2. Promoción de la Salud.
3. Atención al individuo y a la familia.
4. Gestión por procesos asistenciales.
5. Trabajo en equipo y relaciones interprofesionales.
6. Actitud de progreso y desarrollo profesional.
7. Compromiso con la docencia.
8. Compromiso con la investigación.
9. Uso eficiente de los recursos.
10. Orientación a resultado en el desempeño profesional.
11.- Habilidades clínicas y de laboratorio. 

 RESOLUCIÓN de 24 de agosto de 2010, de la 
Dirección Gerencia del Hospital Universitario «Virgen 
del Rocío», por la que se convoca concurso de méri-
tos para la cobertura de un puesto de Jefe de Sección 
Facultativo de Medicina Interna (Gestión de Programas 
Asistenciales). 

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como 
Cargo Intermedio por la Orden de la Consejería de Salud de 5 
de abril de 1990, por la que se establece el régimen funcional 
de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio An-
daluz de Salud, y de conformidad con lo establecido en la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal 
Estatutario de los Servicios de Salud, así como en el Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la Dirección 
Gerencia del Hospital Universitario «Virgen del Rocío»,

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la cobertura 
de un puesto, clasificado como cargo intermedio, de Jefe de 
Sección Facultativo de Medicina Interna (Gestión Programas 
Asistenciales) del Hospital Universitario «Virgen del Rocío».

Segundo. Aprobar las bases del concurso que regirá la 
convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en 
el Anexo II. En lo no previsto en los mismos se regirá por lo 
dispuesto en la Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería 
de Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo y en el resto 
de disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del Ser-
vicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 24 de agosto de 2010.- El Director Gerente, Fco.
Javier Torrubia Romero.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS 
PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE 

SECCIÓN FACULTATIVO DE MEDICINA INTERNA (GESTIÓN 
DE PROGRAMAS ASISTENCIALES) DEL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO «VIRGEN DEL ROCÍO»

1. Sistema de provisión.
La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por 

el sistema de concurso de méritos, que constará de dos fases: 
evaluación curricular y de las competencias profesionales y ex-
posición de un proyecto de gestión relacionado con el cargo al 
que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las compe-
tencias profesionales. Consistirá en la evaluación curricular de 
los interesados, que permitirá conocer su experiencia y forma-
ción y en la evaluación de las competencias profesionales que 
permitirá conocer la pericia, la aptitud y la idoneidad acerca 
de las funciones a desarrollar en el puesto convocado, me-
diante la aplicación del baremo que se recoge como Anexo II a 
esta convocatoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la pri-
mera fase será de sesenta puntos, desglosados en las siguien-
tes puntuaciones máximas: evaluación curricular: 40 puntos 
y evaluación de las competencias profesionales: 20 puntos. 
Esta primera fase tiene carácter eliminatorio y para superarla 
deberá alcanzarse un mínimo de 10 puntos en el apartado 
correspondiente a la evaluación de las competencias profe-
sionales que figuran en el citado Anexo II (apartado 2). Las 
competencias profesionales se valorarán por la Comisión de 
Selección mediante el procedimiento que considere más ade-
cuado para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada la pri-
mera fase, cada candidato/a expondrá ante la Comisión de 
Selección un proyecto de gestión de la Sección de Medicina 
Interna (Gestión de Programas Asistenciales), cuyo contenido 
versará, al menos, sobre las siguientes cuestiones:

Descripción de la Unidad.
- Misión y valores.
- Cartera de clientes y de servicios.
- Organización de la actividad asistencial.
Planificación estratégica.
- Visión
- Líneas estratégicas.
- Plan de calidad.
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- Objetivos 2009-2012.
· Asistenciales.
· Docentes.
· Investigación.

- Estructura de gasto 2009-2012.
- Plan de formación y desarrollo profesional.
- Cronograma definido con tareas y presupuestos.
Evaluación.
- Metodología.
- Cuadro de indicadores.
Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales: colabora-

ción y supervisión en las siguientes actuaciones: 
- Implantación de Sistema de Gestión de Prevención de 

Riesgos Laborales. Participar y colaborar con la Unidad de 
Prevención de Riesgos Laborales del centro en la implantación 
efectiva de los procedimientos del Sistema de Gestión de la 
Prevención de Riesgos Laborales, de tal forma que las activi-
dades que puedan afectar a la seguridad y salud del personal 
de su Servicio/Unidad se realicen conforme a los establecidos 
en los citados procedimientos. 

- Formación. Facilitar y fomentar la participación y segui-
miento del personal de su Servicio/Unidad en las actividades 
formativas de Prevención de Riesgos Laborales del centro. 

- Actividades preventivas. Todas aquellas actividades soli-
citadas por la Dirección Gerencia con el objetivo de conseguir 
una integración efectiva de la prevención de riesgos laborales 
en su Unidad /Servicio. 

- Vigilancia de la Salud. Facilitar la asistencia de su perso-
nal a las citaciones realizadas por el Servicio de Vigilancia de 
la Salud de su centro.

La exposición del proyecto de gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.

1.4. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la se-
gunda fase será de cuarenta puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa (65 años).

2.2. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechten-
stein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente 
o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los nacio-
nales de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, 
Liechtenstein o de la República de Islandia, siempre que no 
estén separados de derecho, menores de veintiún años o ma-
yores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se 
extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Euro-
pea y ratificados por España, en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

2.3. Estar en posesión de la titulación de Licenciado en 
Medicina y Cirugía y de especialista en Medicina Interna expe-
dida por el Ministerio de Educación y Ciencia, o por los órga-
nos competentes de los países citados en el apartado anterior, 
o por cualquier otro país siempre que estén oficialmente reco-
nocidos y/o homologados por el citado Ministerio; o estar en 
condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes.

2.4. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier Servicio de Salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 

funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En los casos de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.2, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos de un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de algunas de las Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Tener un mínimo de tres años de experiencia profe-
sional en la especialidad del cargo que se convoca en Centros 
e Instituciones Sanitarias.

2.8. Estar en posesión del «Curso específico en Preven-
ción de Riesgos Laborales para Mandos Intermedios o aspi-
rantes a Mandos Intermedios», o en condiciones de obtenerlo 
en el plazo de presentación de solicitudes.

3. Características y funciones de los puestos convocados.
3.1. Características:
3.1.1. Denominación y número de puestos: 1 Jefatura de Sec-

ción de Medicina Interna (Gestión de Programas Asistenciales).
3.1.2. Dependencia orgánica: Dirección Médica.
3.1.3. Dependencia funcional: Servicio de Enfermedades 

Infecciosas. 
3.1.4. Destino: Hospital Universitario «Virgen del Rocío». 
3.1.5. Grupo retributivo: A.
3.1.6. Nivel: 26.
3.2. Funciones:
- Desempeño del puesto de Jefe de Sección de Medicina 

Interna (Gestión de Programas Asistenciales), del Servicio de 
Enfermedades Infecciosas, atendiendo a desarrollar y alcan-
zar los objetivos del proyecto de gestión, organizando, coor-
dinando y evaluando las actividades de los integrantes de la 
Sección. 

- Realización de las tareas de su competencia encargadas 
por la Dirección del Centro.

- Gestionar, organizar y promover todas las actividades 
necesarias para la integración efectiva y eficiente de la pre-
vención de riesgos laborales en la unidad/servicio, según las 
instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en conso-
nancia con los objetivos marcados por la organización en ma-
teria de prevención de riesgos laborales.

3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el cargo 
en la normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud. 

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura en 

la presente convocatoria como Anexo I, que se podrá elabo-
rar por los propios interesados u obtenerla en la Unidad de 
Atención al Profesional o en el Registro General del Hospital 
Universitario «Virgen del Rocío». 

4.2. A la solicitud acompañarán la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada del título exigido en la con-

vocatoria.
4.2.3. Relación de los méritos alegados y originales o co-

pia compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los 
citados méritos.

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo que 
se opta (en soporte papel y digital), cuyo contenido mínimo se 
recoge en el apartado 1.3 de esta convocatoria.

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en el apar-
tado 2.5 se efectuará en el momento de la toma de posesión.

4.2.6. Certificación acreditativa de la realización del 
«Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para 
Mandos Intermedios o aspirantes a Mandos Intermedios».

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía (BOJA).
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4.4. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del 
Hospital Universitario «Virgen del Rocío» y se presentarán 
en el Registro General del Hospital Universitario «Virgen del 
Rocío», sito en Avda. de Manuel Siurot, s/n, de Sevilla (C.P. 
41013), sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. En el caso de que se optara por presentar la solicitud 
ante una Oficina de Correos se hará en sobre abierto, para 
que la instancia sea fechada y sellada por el funcionario de 
correos antes de certificarse. Las solicitudes suscritas en el 
extranjero podrán cursarse a través de las representaciones 
diplomáticas o consulares españolas correspondientes, que 
las remitirán seguidamente al Hospital Universitario «Virgen 
del Rocío».

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Hospital Universitario «Virgen del Ro-
cío» aprobará resolución comprensiva de las listas de admiti-
dos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa 
de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán 
los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la 
que alude el punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Hospital Universitario «Virgen del Rocío» y en la página 
web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.
es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos 
en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y excluidos, 
los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de 
cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Universita-
rio «Virgen del Rocío».

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicado el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos en las distintas fases del proceso 
de selección. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del 

Decreto 75/2007, la composición de la Comisión de Selección 
será la siguiente: la Presidencia será desempeñada por el Di-
rector Gerente del Hospital Universitario «Virgen del Rocío» o 
persona en quién delegue; cuatro Vocalías designadas por la 
persona que ejerce la Presidencia con las siguientes caracte-
rísticas: 

1.º Una vocalía de entre las personas integrantes del 
equipo de dirección del centro sanitario.

2.º Una vocalía designada por la Junta Facultativa.
3.º Una vocalía de entre los cargos intermedios de igual 

o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y de la 
misma área funcional a la que esté adscrito.

4.º Una vocalía a propuesta de la Sociedad Científica co-
rrespondiente al área de conocimiento en la que se inserte el 
puesto que se ha de proveer.

La Secretaría será desempeñada por la persona que 
tenga encomendada la gestión de los recursos humanos del 
centro sanitario o persona en quien delegue, que actuará con 
voz, pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de una titulación de 
igual o superior nivel académico que la exigida para el acceso 
al puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Co-
misión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notifi-
cándolo a la Dirección Gerencia del área hospitalaria, cuando 

concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección en los casos previs-
tos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.

6.5. Las funciones de la Comisión de Selección serán las 
previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Sevilla. 

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará el pro-
ceso selectivo conforme a lo previsto en el apartado 1. de esta 
convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital la 
propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los 
aspirantes. Dicha resolución podrá, motivadamente, declarar 
desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de 
la convocatoria.

8.2. La Dirección Gerencia del Hospital dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que 
será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha re-
solución las personas interesadas podrán presentar alegacio-
nes en el plazo de quince días naturales a contar desde el 
siguiente a la publicación de la misma.

8.3. La resolución definitiva será motivada, incluirá res-
puestas a las alegaciones presentadas a la resolución provi-
sional y contendrá el nombramiento de la persona que haya 
obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará 
desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publi-
cada en los lugares citados en el apartado anterior.

8.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia en el plazo máximo de seis meses a contar desde el 
día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud.

8.5. Transcurrido el plazo a que se alude en el apartado 
anterior, sin que se haya publicado la resolución del concurso, 
las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo 
podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo. 

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un periodo de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
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con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurridos los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores o por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO 
PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO

Don/Doña ............................................................................., 
con DNI número ............................... y domicilio en ...................
...................., número de teléfono ..............................................., 
en posesión del título académico de ...........................................

S O L I C I T A

Participar en la convocatoria pública para la provisión 
del puesto de Jefe de Sección Facultativo de Medicina Interna 
(Gestión de Programas Asistenciales), para el H.U. «Virgen del 
Rocío», convocada mediante Resolución de la Dirección Geren-
cia de los mismos de fecha 24 de agosto de 2010, y publicada 
en el BOJA núm. ................, de fecha ............................, para lo 
cual, aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Hospital Universitario «Virgen del Rocío».

ANEXO II

BAREMO PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR 
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Innovaciones en la organización asistencial iniciadas 

o mantenidas en los últimos diez años: 7 puntos.

1.2. Realización especialidad programa MIR: 2 puntos.

1.3. Tutor de médicos residentes en la especialidad corres-
pondiente en los últimos diez años: 1,5 puntos (0,5 por año).

1.4. Estudios del doctorado: máximo 1,5 puntos.
1.4.1. Grado de doctor: 1 punto.
1.4.2. Sobresaliente cum laude 1,5 puntos.

1.5. Profesor de universidad en los últimos diez años (el item 
con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 3 puntos.

1.5.1. Profesor asociado con plaza concomitante en la es-
pecialidad: 1 punto (0,25 puntos por año).

1.5.2. Profesor titular con plaza vinculada en la especiali-
dad: 2 puntos (0,5 puntos por año).

1.5.3. Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 
3 puntos (0,75 puntos por año).

1.6. Aportaciones científicas en los últimos diez años: 
máximo 18 puntos.

1.6.1. Artículos en revistas con factor impacto según la 
última edición disponible del Journal Citation Reports-Science 
Index: 15 puntos.

1.6.2. Otras aportaciones científicas: 3 puntos.
1.6.2.1. Artículos en revistas sin factor impacto: 0,2 puntos.
1.6.2.2. Capítulo en libros internacionales: 0,5 puntos.
1.6.2.3. Capítulo en libros nacionales: 0,2 puntos
1.6.2.4. Comunicación en congresos internacionales: 0,1 

puntos.
1.6.2.5. Comunicación en congresos nacionales: 0,05 

puntos.

1.7. Otros méritos de formación y científicos en los últi-
mos diez años: máximo 2 puntos.

1.7.1. Investigador principal de un proyecto de investiga-
ción financiado por agencia competitiva: 0,5 puntos.

1.7.2. Responsable de grupo de investigación reconocido 
por el Plan Andaluz de Investigación: 0,5 puntos.

1.7.3. Por cada seis meses de estancia en un centro ex-
tranjero mediante beca de ampliación de estudios o similar: 1 
punto.

1.7.4. Por cada seis meses de estancia en un centro na-
cional mediante beca de ampliación de estudios o similar: 0,5 
puntos.

1.7.5. Por cada patente relacionada con conocimientos de 
la especialidad: 0,2 puntos.

1.7.6. Por dirección de tesis doctorales. 0,5 puntos.

1.8. Actividades formativas en Gestión Clínica, Organiza-
ción Sanitaria y/o Calidad Asistencial en los últimos diez años: 
máximo 2 puntos.

1.8.1. Por cada 30 horas como discente: 0,5 puntos.
1.8.2. Por cada 5 horas como docente: 0,5 puntos.

1.9. Jefe de Servicio o Sección mediante concurso pú-
blico: 3 puntos. 

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:
1. Orientación al ciudadano, respeto por los derechos de 

los pacientes.
2. Promoción de la Salud.
3. Atención al individuo y a la familia.
4. Gestión por procesos asistenciales.
5. Trabajo en equipo y relaciones interprofesionales.
6. Actitud de progreso y desarrollo profesional.
7. Compromiso con la docencia.
8. Compromiso con la investigación.
9. Uso eficiente de los recursos.
10. Orientación a resultado en el desempeño profesional.
11. Habilidades clínicas y de laboratorio. 
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 RESOLUCIÓN de 25 de agosto de 2010, de la Di-
rección Gerencia del Hospital Universitario «Virgen del 
Rocío», por la que se convoca concurso de méritos para 
la cobertura de un puesto de Supervisor  de Enfermería.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado 
como Cargo Intermedio por la Orden de la Consejería de Salud 
de 5 de abril de 1990, por la que se establece el régimen fun-
cional de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud, y de conformidad con lo establecido en la
Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Per-
sonal Estatutario de los Servicios de Salud, así como en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sis-
tema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios 
de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la Di-
rección Gerencia del Hospital Universitario «Virgen del Rocío»

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la cobertura 
de un puesto clasificado como cargo intermedio de Supervisor 
de Enfermería de la Unidad de Apoyo a la Calidad de los Cui-
dados del Hospital Universitario «Virgen del Rocío».

Segundo. Aprobar las bases del concurso que regirán la 
convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el 
Anexo II. En lo no previsto en los mismos se regirá por lo dis-
puesto en la Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería de 
Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, y en el resto 
de disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 25 de agosto de 2010.- El Director Gerente, Francisco 
Javier Torrubia Romero.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS 
PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE SUPERVISOR DE 

ENFERMERÍA

1. Sistema de provisión.
La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por 

el sistema de concurso de méritos, que constará de dos fases: 
evaluación curricular y de las competencias profesionales y ex-
posición de un proyecto de gestión relacionado con el cargo al 
que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las compe-
tencias profesionales. Consistirá en la evaluación curricular de 
los interesados, que permitirá conocer su experiencia y forma-
ción y en la evaluación de las competencias profesionales que 
permitirá conocer la pericia, la aptitud y la idoneidad acerca 
de las funciones a desarrollar en el puesto convocado, me-
diante la aplicación del baremo que se recoge como Anexo II a 
esta convocatoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la pri-
mera fase será de sesenta puntos, desglosados en las siguien-
tes puntuaciones máximas: evaluación curricular: 40 puntos 
y evaluación de las competencias profesionales: 20 puntos. 
Esta primera fase tiene carácter eliminatorio y para superarla 
deberá alcanzarse un mínimo de 10 puntos en el apartado 
correspondiente a la evaluación de las competencias profe-
sionales que figuran en el citado Anexo II (apartado 2). Las 
competencias profesionales se valorarán por la Comisión de 

Selección mediante el procedimiento que considere más ade-
cuado para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada la pri-
mera fase, cada candidato/a expondrá ante la Comisión de 
Selección un proyecto de gestión relacionado con el puesto 
al que se opta, cuyo contenido versará, al menos, sobre las 
siguientes cuestiones:

- Misión y valores.
- Análisis descriptivo de organización hospitalaria.
- Apoyo a la gestión clínica de cuidados:
 • Gestión de cuidados (Estrategias e implantación).
 • Personalización.
 • Continuidad de cuidados:
 Telecontinuidad de cuidados.
 • Normalización de la práctica enfermera.
 • Plan de atención a la cuidadora.
 • Seguridad Clínica.
- Apoyo a los modelos de gestión:
 • Gestión por Procesos.
 • Gestión clínica.
 • Gestión por competencias.
- Plan de Coordinación y Comunicación.
- Gestión de la prevención de riesgos laborales: Colabora-

ción y supervisión en las siguientes actuaciones:
• Implantación de Sistema de Gestión de Prevención de 

Riesgos Laborales: Participar y colaborar con la Unidad de 
Prevención de Riesgos Laborales del centro en la implantación 
efectiva de los procedimientos del Sistema de Gestión de la 
Prevención de Riesgos Laborales, de tal forma que las activi-
dades que puedan afectar a la seguridad y salud del personal 
de su Servicio/Unidad se realicen conforme a los establecido 
en los citados procedimientos. 

• Formación: Facilitar y fomentar la participación y segui-
miento del personal de su Servicio/Unidad en las actividades 
formativas de Prevención de Riesgos Laborales del centro. 

• Actividades preventivas: Todas aquellas actividades so-
licitadas por la Dirección Gerencia con el objetivo de conseguir 
una integración efectiva de la prevención de riesgos laborales 
en su Unidad /Servicio. 

• Vigilancia de la Salud: Facilitar la asistencia de su per-
sonal a las citaciones realizadas por el Servicio de Vigilancia 
de la Salud de su centro.

La exposición del proyecto de gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.

1.4. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la se-
gunda fase será de cuarenta puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en estas convocatorias los aspiran-

tes deberán reunir los requisitos que se señalan a continua-
ción, referidos al último día de plazo de presentación de solici-
tudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa (65 años).

2.2. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liech-
tenstein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descen-
diente o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los 
nacionales de países miembros de la Unión Europea, de No-
ruega, Liechtenstein o de la República de Islandia, siempre que 
no estén separados de derecho, menores de veintiún años o 
mayores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente 
se extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplica-
ción de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, en los que sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores.

2.3. Estar en posesión de la titulación de Diplomado en 
Enfermería y/o ATS expedida por el Ministerio de Educación y 
Ciencia, o por los órganos competentes de los países citados 
en el apartado anterior, o por cualquier otro país siempre que 
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estén oficialmente reconocidos y/o homologados por el citado 
Ministerio, o estar en condiciones de obtener dicho título den-
tro del plazo de presentación de solicitudes.

2.4. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de Salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni 
hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funcio-
nes públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6. En los casos de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.2, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos de un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de algunas de las Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Estar en posesión del «Curso específico en Preven-
ción de Riesgos Laborales para Mandos Intermedios o aspi-
rantes a Mandos intermedios», o en condiciones de obtenerlo 
en el plazo de presentación de solicitudes.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características:
3.1.1. Denominación y número de puestos: 1 puesto de 

Supervisor de Enfermería para la Unidad de Apoyo a la Cali-
dad de los Cuidados.

3.1.2. Dependencia Orgánica. Dirección de Enfermería. 
3.1.3. Dependencia Funcional: Dirección de Enfermería. 
3.1.4. Destino: Dirección Enfermería del Hospital Universi-

tario Virgen del Rocío.
3.1.5. Grupo Retributivo: B.
3.1.6. Nivel: 22.
3.2. Funciones:
3.2.1. Desarrollar estrategias para la implementación de 

la gestión clínica de cuidados y de los modelos de gestión; 
planificando, organizando, evaluando y coordinando las acti-
vidades de los integrantes de la Unidad en su ámbito de res-
ponsabilidad.

3.2.2. Gestionar y evaluar los recursos humanos asigna-
dos a su Unidad.

3.2.3. Asumir las funciones, en su caso, que les delegue 
el Director de Enfermería.

3.2.4. Gestionar, organizar y promover todas las activida-
des necesarias para la integración efectiva y eficiente de la 
prevención de riesgos laborales en la unidad/servicio, según 
las instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en con-
sonancia con los objetivos marcados por la organización en 
materia de prevención de riesgos laborales.

3.3. Las retribuciones para el cargo convocado, serán las 
establecidas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de 
Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura en 

la presente convocatoria como Anexo I, que se podrá elabo-
rar por los propios interesados u obtenerla en la Unidad de 
Atención al Profesional o en el Registro General del Hospital 
Universitario «Virgen del Rocío».

4.2. A la solicitud acompañarán la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada del título exigido en la con-

vocatoria. 
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los cita-
dos méritos. 

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo al que 
se opta (en formato papel y soporte digital), cuyo contenido 
mínimo se recoge en el apartado 1.3 de esta convocatoria. 

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en el apar-
tado 2.5 se efectuará en el momento de la toma de posesión.

4.2.6. Certificación acreditativa de la realización del 
«Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para 
Mandos Intermedios o aspirantes a Mandos intermedios».

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía (BOJA).

4.4. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del 
Hospital Universitario «Virgen del Rocío» y se presentarán 
en el Registro General del Hospital Universitario «Virgen del 
Rocío», sito en Avda. de Manuel Siurot, s/n, de Sevilla (C.P. 
41013) sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. En el caso de que se optara por presentar la solicitud 
ante una oficina de Correos se hará en sobre abierto, para 
que la instancia sea fechada y sellada por el funcionario de 
Correos antes de certificarse. Las solicitudes suscritas en el 
extranjero podrán cursarse a través de las representaciones 
diplomáticas o consulares españolas correspondientes, que 
las remitirán seguidamente al Hospital Universitario «Virgen 
del Rocío».

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Hospital Universitario «Virgen del Ro-
cío» aprobará resolución comprensiva de las listas de admiti-
dos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa 
de exclusión, en su caso. En dicha Resolución se designarán 
los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la 
que alude el punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Hospital Universitario «Virgen del Rocío» y en la página 
web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.
es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos 
en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y excluidos, 
los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de 
cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Universita-
rio «Virgen del Rocío».

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicado el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos en las distintas fases del proceso 
de selección. 

6. Comisión de Selección.
6.1. Se podrán designar Comisiones de Selección dife-

renciadas para la evaluación de los puestos convocados, cuya 
composición de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
12 del Decreto 75/2007, será la siguiente: la Presidencia será 
desempeñada por el Director Gerente del Hospital Universita-
rio «Virgen del Rocío» o persona en quien delegue; cuatro Vo-
calías designadas por la persona que ejerce la Presidencia con 
las siguientes características: 

1.º Una vocalía de entre las personas integrantes del 
equipo de dirección del centro sanitario.

2.º Una vocalía designada por la Junta de Enfermería.
3.º Una vocalía de entre los cargos intermedios de igual 

o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y de la 
misma área funcional a la que esté adscrito.

4.º Una vocalía de entre los profesionales pertenecientes 
al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

La Secretaría será desempeñada por la persona que 
tenga encomendada la gestión de los recursos humanos del 
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centro sanitario o persona en quien delegue, que actuará con 
voz, pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de una titulación de 
igual o superior nivel académico que la exigida para el acceso 
al puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Co-
misión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notifi-
cándolo a la Dirección Gerencia del área hospitalaria, cuando 
concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección en los casos previs-
tos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.

6.5. Las funciones de la Comisión de Selección serán las 
previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Sevilla.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará el pro-
ceso selectivo conforme a lo previsto en el apartado 1 de esta 
convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital la 
propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los 
aspirantes. Dicha resolución podrá, motivadamente, declarar 
desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de 
la convocatoria.

8.2. La Dirección Gerencia del Hospital dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que 
será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha re-
solución las personas interesadas podrán presentar alegacio-
nes en el plazo de quince días naturales, a contar desde el 
siguiente a la publicación de la misma.

8.3. La resolución definitiva será motivada, incluirá res-
puestas a las alegaciones presentadas a la resolución provi-
sional y contendrá el nombramiento de la persona que haya 
obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará 
desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publi-
cada en los lugares citados en el apartado anterior.

8.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia en el plazo máximo de seis meses a contar desde el 
día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud.

8.5. Transcurrido el plazo a que se alude en el apartado 
anterior, sin que se haya publicado la resolución del concurso, 
las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo 
podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo. 

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 

de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurrido los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores o por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO 
PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO

Don/Doña ...................................................................., con 
DNI número ......................... y domicilio en ..............................
................................., número de teléfono .........................., en 
posesión del título académico de ................................................
.........................................................

S O L I C I T A

Participar en la convocatoria pública para la provisión del 
puesto de Supervisor de Enfermería de ....................................
........................................., convocada mediante Resolución de 
la Dirección Gerencia del Hospital Universitario «Virgen del Ro-
cío», de fecha 25 de agosto de 2010, y publicada en el BOJA 
núm. ............, de fecha ......................................., para lo cual, 
aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Hospital Universitario «Virgen del Rocío»
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ANEXO II

 BAREMO PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR 
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

como ATS/DUE, Matrona, Cargo Intermedio o Puesto Directivo 
del área de enfermería, o puestos equivalentes en Centros sa-
nitarios públicos de los países miembros de la Unión Europea: 
0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados 
en cualquier otra categoría básica, puesto directivo o cargo 
intermedio no descrito anteriormente, en Centros sanitarios 
públicos de los países miembros de la Unión Europea: 0,050 
puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE, Matrona, cargos intermedios similares o 
puestos directivos en otras Administraciones Públicas: 0,050 
puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE o Matrona en otros centros e instituciones sa-
nitarias no dependientes de Administraciones Públicas: 0,030 
puntos.

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Profesor Titular vinculado a una plaza en centros sani-
tarios del Sistema Nacional de Salud y del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía: 0,100 puntos.

1.2. Formación (máximo 8 puntos).
1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud. (Los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración.)

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con las categorías 
ATS/DUE o Matrona, o con el cargo intermedio que se con-
voca. 

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación relacionadas con las categorías ATS/DUE, Matrona 
o con el cargo intermedio que se convoca e impartidos por 
Escuelas de Salud Pública homologadas por Ministerios de Sa-
nidad de la Unión Europea, Universidades o Centros Sanitarios 
del Sistema Nacional de Salud y por las Organizaciones Sindi-
cales dentro de los Planes de Formación de la Administración 
Pública: 0,05 puntos. 

1.2.4. Por cada curso académico desempeñando plaza de 
Profesor Titular o Profesor Asociado Universitario en Escuelas 
Universitarias de Enfermería: 1 punto. 

1.2.5. Por cada 12 meses de actividad como Tutor de los 
programas de formación postgraduada, con nombramiento de 

Tutor, relacionados con las categorías de ATS/DUE o Matrona: 
1 punto. 

1.2.6. Por cada Máster Universitario relacionado con las 
categorías ATS/DUE, Matrona o cargo intermedio que se con-
voca: 2,50 puntos. 

1.2.7. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-
nado con las categorías ATS/DUE, Matrona o cargo que se 
convoca: 1,50 puntos. 

1.2.8. Por cada mes de estancia formativa, tras la obten-
ción del título exigido en la convocatoria, en un Centro Sanita-
rio Público distinto de aquel en el que presta servicios: 0,15 
puntos. 

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado, se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, 

relacionadas con las categorías ATS/DUE, Matrona o cargo 
que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carácter 

científico relacionada con las categorías de ATS/DUE, Matrona 
o cargo que se convoca: 

1.3.2.1. Indexación en Cuiden Citation: 
1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas: 

0,10 puntos. 
1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 

0,05 puntos. 
1.3.2.2. Nacionalidad: 
1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 

0,10 puntos. 
1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 

puntos. 
(Los apartados 1.3.2.1 y 1.3.2.2 son acumulativos.) 
1.3.3. Publicaciones  en revista de carácter científico  de 

ponencias o comunicaciones en congresos y reuniones cien-
tíficas relacionadas con las categorías ATS/DUE, Matrona o 
cargo que se convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos.
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
1.3.3.2. Factor Impacto (FI). 
1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impacto: 

0,025 puntos. 
(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 

comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en li-
bros de actas, abstracs o CD no serán valorables.) 

1.4. Investigación (máximo 4 puntos). 
1.4.1. Por premios de investigación relacionados con las 

categorías ATS/DUE o Matrona o cargo que se convoca, otor-
gado por sociedades científicas y/o organismos oficiales, o 
entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre 
cuyos fines se encuentre la investigación: 

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos. 

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos.
1.4.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos.
1.4.2. Por cada participación en proyectos de investigación 

del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autónomas:
1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto. 
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 
1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-

tuto de Salud Carlos III: 
1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-

vestigación del ISCIII: 1 punto. 
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1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asocia-
das a la Red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 
puntos. 

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos).
1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas con 

las categorías ATS/DUE o Matrona o cargo que se convoca: 
1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto. 
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos. 
1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0,10 puntos. 

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:
- Actitud de aprendizaje y mejora continua.
- Trabajo en equipo.
- Orientación a resultados. 
- Orientación al ciudadano.
- Gestión de trabajo.
- Desarrollo de profesionales en su equipo. 

 RESOLUCIÓN de 25 de agosto de 2010, de la Di-
rección Gerencia del Hospital Universitario «Virgen del 
Rocío», por la que se convoca mediante el sistema de 
libre designación la cobertura de dos puestos de Jefes 
de Bloques de Enfermería.

Siendo precisa la cobertura de dos puestos clasificados 
como Cargos Intermedios por la Orden de la Consejería de 
Salud de 5 de abril de 1990, por la que se establece el ré-
gimen funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales 
del Servicio Andaluz de Salud, y de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, así 
como en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud, la Dirección Gerencia del Hospital Universitario «Virgen 
del Rocío»

R E S U E L V E

Primero. Convocar mediante el sistema de libre desig-
nación la cobertura de dos puestos clasificados como cargos 
intermedios, de Jefes de Bloque de Enfermería, en el Hospital 
Universitario «Virgen del Rocío».

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y 
de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 
En lo no previsto en los mismos se regirá por lo dispuesto en 
la Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería de Salud, 
en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, en la Orden de 10 de 
agosto de 2007, y en el resto de disposiciones vigentes que 
le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 25 de agosto de 2010.- El Director Gerente, Fco. 
Javier Torrubia Romero.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA 
COBERTURA DE DOS PUESTOS DE JEFES DE BLOQUE DE 

ENFERMERÍA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión de los puestos convocados se llevarán a 

cabo por el sistema de libre designación.
1.2. El proceso de selección constará de: evaluación cu-

rricular; evaluación de las Competencias Profesionales; evalua-
ción de un Proyecto de Gestión del Servicio; y, eventualmente, 
en la valoración de otras pruebas o procedimientos que la Co-
misión de Selección pudiera determinar. 

1.2.1. Evaluación curricular:
Consistirá en la evaluación curricular de los interesados, 

que permitirá conocer su experiencia y formación, todo ello 
mediante la aplicación del baremo de méritos que se contiene 
como Anexo II a esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 40 
puntos.

1.2.2. Evaluación de las competencias profesionales.
Permitirá conocer las aptitudes y la idoneidad acerca de 

las funciones a desarrollar en elpuesto convocado. Las compe-
tencias Profesionales evaluables están recogidas en el baremo 
de méritos Anexo II de esta Convocatoria. Las Competencias 
Profesionales se valorarán en la manera en que la Comisión 
de Selección considera más adecuada para contrastarlas.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 20 
puntos.

Para continuar en el proceso selectivo será preciso que 
los candidatos hayan alcanzado en este apartado un mínimo 
de 10 puntos.

1.2.3. Proyecto de Gestión.
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección 

un Proyecto de Gestión relacionado con el puesto al que se 
opta, cuyo contenido versará, al menos, sobre las siguientes 
cuestiones:

- Misión y valores.
- Análisis descriptivo de la unidad.
- Cartera de servicios.
- Gestión y organización asistencial interna:
 • Relación de puestos.
 • Oferta de servicios.
- Gestión clínica de cuidados:
 • Gestión de cuidados (estrategias e implantación).
 • Personalización.
 • Continuidad de cuidados:
   Telecontinuidad de cuidados.
 • Gestión de casos.
 • Plan de atención a la cuidadora.
- Gestión de personas:
 • Gestión por Competencia.
 • Plan de comunicación interna.
 • Gestión de la Formación.
    Estrategias de Investigación.
    Políticas de incentivación.
- Gestión de calidad:
 • Plan de calidad interno: Indicadores de calidad.
- Modelos de gestión:
 • Gestión por Procesos.
 • Gestión clínica.
- Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales: colabo-

ración y supervisión en las siguientes actuaciones:
• Implantación de Sistema de Gestión de Prevención de 

Riesgos Laborales: Participar y colaborar con la Unidad de 
Prevención de Riesgos Laborales del centro en la implantación 
efectiva de los procedimientos del Sistema de Gestión de la 
Prevención de Riesgos Laborales, de tal forma que las activi-
dades que puedan afectar a la seguridad y salud del personal 
de su Servicio/Unidad se realicen conforme a lo establecido 
en los citados procedimientos. 



Sevilla, 10 de septiembre 2010 BOJA núm. 178 Página núm. 33

• Formación: Facilitar y fomentar la participación y segui-
miento del personal de su Servicio/Unidad en las actividades 
formativas de Prevención de Riesgos Laborales del centro. 

• Actividades preventivas: Todas aquellas actividades so-
licitadas por la Dirección Gerencia con el objetivo de conse 
guir una integración efectiva de la prevención de riesgos labo-
rales en su Unidad /Servicio. 

• Vigilancia de la Salud: Facilitar la asistencia de su per-
sonal a las citaciones realizadas por el Servicio de Vigilancia 
de la Salud de su centro.

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.

La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.
1.2.4. Otras pruebas o procedimientos. 
La Comisión de Selección podrá acordar la realización 

de otras pruebas o procedimientos a realizar por las personas 
candidatas, para la elección de la persona más idónea en rela-
ción a las peculiaridades del cargo intermedio de que se trata. 

La puntuación máxima a otorgar en este supuesto será 
de 20 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechten-
stein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente 
o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los nacio-
nales de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, 
Liechtenstein o de la República de Islandia, siempre que no 
estén separados de derecho, menores de veintiún años o ma-
yores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente 
se extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplica-
ción de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, en los que sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores.

2.2. Estar en posesión del título de Diplomado Universita-
rio en Enfermería y/o ATS expedida por el Ministerio de Edu-
cación y Ciencia, o por los órganos competentes de los países 
citados en el apartado anterior, o por cualquier otro país siem-
pre que estén oficialmente reconocidos y/o homologados por 
el citado Ministerio; o en condiciones de obtenerlo dentro del 
plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el 
desempeño de las funciones que se deriven del correspon-
diente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1 no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Estar en posesión del «Curso específico en Preven-
ción de Riesgos Laborales para Mandos Intermedios o aspi-
rantes a mandos intermedios», o en condiciones de obtenerlo 
en el plazo de presentación de solicitudes.

3. Características y funciones de los puestos convocados.
3.1. Características.
3.1.1. Denominación y número de puestos: 2 Jefes de 

Bloque de Enfermería:
- Uno para la Unidad de Gestión Clínica de Hematología 

Clínica.
- Uno para la Unidad de Gestión Clínica de Ginecología y 

Obstetricia.
3.1.2. Dependencia Orgánica: Dirección de Enfermería.
3.1.3. Dependencia Funcional: Dirección de Enfermería.
3.1.4. Destino: 
- Uno para la Unidad Subdirección Enfermería de Centros 

de Diagnósticos.
- Uno para la Unidad Subdirección Enfermería del Hospi-

tal de la Mujer e Infantil.
3.1.5. Grupo retributivo: B.
3.1.6. Nivel: 24.
3.2. Funciones:
3.2.1. Desarrollar los objetivos de enfermería respecto a 

la gestión de cuidados, que se establezcan por la Dirección 
de Enfermería; planificando, organizando, evaluando y coordi-
nando las actividades de los integrantes de la Unidad en su 
ámbito de responsabilidad. 

3.2.2. Gestionar y evaluar los recursos humanos asigna-
dos a su Unidad.

3.2.3. Gestionar y controlar la utilización adecuada de 
los recursos materiales depositados en la Unidad o Unidades. 
3.2.4. Desarrollar en la Unidad el programa de actividad asis-
tencial de enfermería, así como participar y colaborar en la 
docencia e investigación de enfermería.

3.2.5. Asumir las funciones, en su caso, que les delegue 
el Director de Enfermería.

3.2.6. Gestionar, organizar y promover todas las activida-
des necesarias para la integración efectiva y eficiente de la 
prevención de riesgos laborales en la unidad/servicio, según 
las instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en con-
sonancia con los objetivos marcados por la organización en 
materia de Prevención de Riesgos Laborales.

3.3. Las retribuciones para los cargos convocados, serán 
las establecidas en la normativa vigente del Servicio Andaluz 
de Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente según 

modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y 
se presentarán en el Registro General de los Hospitales Uni-
versitarios «Virgen del Rocío», sito en Avda. Manuel Siurot, s/n 
41013, Sevilla, o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, en el plazo de veinte días naturales contados 
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación:

4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada del título exigido en la con-

vocatoria.
4.2.3. Relación de méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los ci-
tados méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión relacionado con el cargo al que 
se opta (en formato papel y soporte diginal), cuyo contenido 
mínimo se recoge en el apartado 1.2.3 de esta convocatoria

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en la base 
2.5 se efectuará en el momento de la toma de posesión. 

4.2.6. Certificación acreditativa de la realización del 
«Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para 
Mandos Intermedios o aspirantes a mandos intermedios».
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5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Hospital Universitario «Virgen del Ro-
cío» aprobará resolución comprensiva de las listas de admiti-
dos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa 
de exclusión, en su caso. En dicha Resolución se designarán 
los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la 
que alude el punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Hospital Universitario «Virgen del Rocío» y en la página web 
del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
considerándose dicha publicación como requerimiento a los 
interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra 
la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán inter-
poner reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección 
Gerencia del Hospital Universitario «Virgen del Rocío».

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicado el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos. 

6. Comisión de Selección.
6.1. Se podrán designar comisiones de selección diferen-

ciadas para la evaluación de los puestos convocados, cuya 
composición, de conformidad con el artículo 12 del Decreto 
75/2007, será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el titular de la 
Dirección Gerencia del Hospital Universitario «Virgen del Ro-
cío», o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la presidencia:

6.1.2.1. Una vocalía de entre las personas integrantes del 
Equipo de Dirección del Centro Sanitario.

6.1.2.2. Una vocalía designada por la Junta de Enfermería.
6.1.2.3. Una vocalía de entre los cargos intermedios de 

igual o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y 
de la misma área funcional a la que esté adscrito.

6.1.2.4. Una vocalía de entre los profesionales pertene-
cientes al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Centro Sanitario o persona en quien delegue, que actuará 
con voz pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de titulación de igual 
o superior nivel académico que la exigida para el acceso al 
puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Hospital, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en 
los casos previstos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección atenderá 
al principio de presencia equilibrada de hombres y mujeres, 
conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Sevilla.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, 

la Comisión de Selección llevará a cabo las actuaciones esta-
blecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto de 2007, 
por la que se establecen las bases del procedimiento para la 
provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud.

8.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de 
Valoración elevará a la Dirección Gerencia la relación nominal 
de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen 
las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

8.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución designando 
a la persona que considere más adecuada para el cargo a 
desempeñar. 

8.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de 
anuncios del Hospital Universitario «Virgen del Rocío» y en 
la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de 
conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer 
recurso de alzada ante la Dirección General de Personal y De-
sarrollo Profesional.

8.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado 
anterior sin que se haya publicado la resolución de la convo-
catoria, las personas aspirantes que hubieran participado en 
el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por 
silencio administrativo.

8.6. La presente convocatoria podrá ser declarada de-
sierta, mediante resolución motivada, si no concurriera a 
la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
puesto.

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. Las personas designadas obtendrán un nombra-
miento para el desempeño del puesto por un período de cua-
tro años de duración, que habrá de ser, necesariamente, en 
régimen de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica 
de la que, en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, las per-
sonas que resulten nombradas deberán superar la evaluación 
que se llevará a cabo al final de cada período de cuatro años 
de desempeño efectivo del puesto y que consistirá en la eva-
luación del desempeño profesional y de los objetivos de la uni-
dad en la que ejerza su actividad. Superada favorablemente la 
misma, se prorrogará el nombramiento por un nuevo período 
de cuatro años. La evaluación se llevará a cabo por una Co-
misión de Evaluación de igual composición a la prevista en el 
apartado 6 de esta convocatoria. 
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9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurrido los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores, por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio, o por remoción motivada.

ANEXO I 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN 

Don/Doña ............................................................................,
con DNI núm. ................. y domicilio en ....................................,
Calle/Avda./Pza. .........................................., tfnos. ...................,
correo electrónico .................................................., en posesión 
del título de .............................................................

E X P O N E

Que desea tomar parte en la convocatoria para la provi-
sión de un puesto de Jefe de Bloque de Enfermería del Hos-
pital Universitario «Virgen del Rocío» para (indicar el puesto 
que proceda) ...................................................................., convo-
cado por la Dirección Gerencia del Centro mediante Resolu-
ción de fecha 25 de agosto de 2010 y publicada en el BOJA 
núm…………………., de fecha………………………….

S O L I C I T A

Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la 
siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Hospital Universitario «Virgen del Rocío».

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR 
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

como ATS/DUE, Matrona, Cargo Intermedio o Puesto Directivo 
del área de enfermería, o puestos equivalentes en Centros sa-
nitarios públicos de los países miembros de la Unión Europea: 
0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados 
en cualquier otra categoría básica, puesto directivo o cargo 
intermedio no descrito anteriormente, en Centros sanitarios 
públicos de los países miembros de la Unión Europea: 0,050 
puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE, Matrona, cargos intermedios similares o 
puestos directivos en otras Administraciones Públicas: 0,050 
puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE o Matrona en otros centros e instituciones sa-
nitarias no dependientes de Administraciones Públicas: 0,030 
puntos.

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Profesor Titular vinculado a una plaza en centros sani-
tarios del Sistema Nacional de Salud y del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía: 0,100 puntos.

1.2. Formación (máximo 8 puntos).
1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud. (Los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración.)

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con las categorías 
ATS/DUE o Matrona, o con el cargo intermedio que se convoca.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación relacionadas con las categorías ATS/DUE, Matrona 
o con el cargo intermedio que se convoca e impartidos por 
Escuelas de Salud Pública homologadas por Ministerios de Sa-
nidad de la Unión Europea, Universidades o Centros Sanitarios 
del Sistema Nacional de Salud y por las Organizaciones Sindi-
cales dentro de los Planes de Formación de la Administración 
Pública: 0,05 puntos. 

1.2.4. Por cada curso académico desempeñando plaza de 
Profesor Titular o Profesor Asociado Universitario en Escuelas 
Universitarias de Enfermería: 1 punto. 

1.2.5. Por cada 12 meses de actividad como Tutor de los 
programas de formación postgraduada, con nombramiento de 
Tutor, relacionados con las categorías de ATS/DUE o Matrona: 
1 punto. 

1.2.6. Por cada Máster Universitario relacionado con las 
categorías ATS/DUE, Matrona o cargo intermedio que se con-
voca: 2,50 puntos. 

1.2.7. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-
nado con las categorías ATS/DUE, Matrona o cargo que se 
convoca: 1,50 puntos. 

1.2.8. Por cada mes de estancia formativa, tras la obten-
ción del título exigido en la convocatoria, en un Centro Sanita-
rio Público distinto de aquel en el que presta servicios: 0,15 
puntos. 

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, 

relacionadas con las categorías ATS/DUE, matrona o cargo 
que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carácter 

científico relacionada con las categorías de ATS/DUE, matrona 
o cargo que se convoca: 

1.3.2.1. Indexación en Cuiden Citation: 
1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas: 

0,10 puntos. 
1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 

0,05 puntos. 
1.3.2.2. Nacionalidad: 
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1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 
0,10 puntos. 

1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 
puntos. 

(Los apartados 1.3.2.1 y 1.3.2.2 son acumulativos.) 
1.3.3. Publicaciones –en revista de carácter científico– de 

ponencias o comunicaciones en congresos y reuniones cientí-
ficas relacionadas con las categorías de ATS/DUE, Matrona o 
cargo que se convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
1.3.3.2. Factor Impacto (FI). 
1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impacto: 

0,025 puntos. 
(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 

comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en li-
bros de actas, abstracs o CD no serán valorables.) 

1.4. Investigación (máximo 4 puntos). 
1.4.1. Por premios de investigación relacionados con las 

categorías ATS/DUE o Matrona o cargo que se convoca, otor-
gado por sociedades científicas y/o organismos oficiales, o 
entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre 
cuyos fines se encuentre la investigación: 

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos. 

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos. 
1.4.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos. 
1.4.2. Por cada participación en proyectos de investiga-

ción del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autónomas: 

1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto. 
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 
1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-

tuto de Salud Carlos III: 
1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-

vestigación del ISCIII: 1 punto. 
1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asocia-

das a la Red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 
puntos. 

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos). 
1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas con 

las categorías ATS/DUE o Matrona o cargo que se convoca: 
1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto. 
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos. 
1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0,10 puntos. 

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:
Actitud de aprendizaje y mejora continua.
Trabajo en Equipo.
Orientación a resultados.
Orientación al ciudadano.
Gestión de trabajo.
Desarrollo de profesionales en su equipo. 



Sevilla, 10 de septiembre 2010 BOJA núm. 178 Página núm. 37

3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2010, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se otorga trámi-
te de audiencia a las entidades que a continuación se 
citan, en el proyecto de Decreto por el que se regula 
el depósito, el registro y la supervisión de los libros de 
texto, así como el procedimiento de selección de los 
mismos por los centros docentes de Andalucía.

En cumplimiento del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, intentada la notificación, 
sin que se haya podido practicar, a las entidades que a con-
tinuación se relacionan del trámite de audiencia otorgado en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 6/2006, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el pro-
yecto de Decreto por el que se regula el depósito, el registro y 
la supervisión de los libros de texto, así como el procedimiento 
de selección de los mismos por los centros docentes de An-
dalucía, se comunica que el mencionado proyecto se puede 
consultar en las dependencias del Servicio de Legislación, Re-
cursos y Relaciones con la Administración de Justicia de esta 
Secretaría General Técnica, C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 
Edificio Torretriana, planta baja, (Sevilla), concediendo un plazo 
de quince días hábiles contados a partir de la publicación de la 
presente Resolución, para formular las alegaciones y observa-
ciones que estimen oportunas.

Relación de entidades: Asociación de Editores de conteni-
dos aplicados a la multimedia para la Educación, ANPE, FSIE, 
Plataforma por la Homologación de Centros Concertados en 
Andalucía, USITE, UFAPA, CONFAPA, Federación de Padres 
de Alumnos de la SAFA, Federación Don Bosco, Confedera-
ción Regional de Asociaciones de Alumnos-Sindicato de Estu-
diantes, FEPA_UDE, CAE, ACES, CECE, SAFA, ACADE, FAMP, 
ADIAN y ASADIP.

Sevilla, 1 de septiembre de 2010.- El Secretario General 
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 

 EL DEFENSOR DEL PUEBLO ANDALUZ

RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2010, del De-
fensor del Pueblo Andaluz y del Defensor del Menor de 
Andalucía, por la que se crea la sede electrónica y el 
registro electrónico de estas instituciones.

La Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico 
de los Ciudadanos a los Servicios Públicos y el Real Decreto 
1671/2009, de 6 de noviembre que la desarrolla, incorporan 
a nuestro ordenamiento jurídico el derecho de la ciudadanía 
a relacionarse con las Administraciones Públicas por medios 
electrónicos.

Este hecho conlleva la correlativa obligación de las Admi-
nistraciones Públicas de implantar los nuevos canales de co-
municación, así como garantizar la validez y la eficacia de las 
relaciones administrativas derivadas de su empleo, con total 
cumplimiento del principio de seguridad jurídica.

Con independencia del carácter singular del régimen ju-
rídico al que se somete la Institución del Defensor del Pueblo 

Andaluz y Defensor del Menor de Andalucía en el desarrollo 
de las funciones que les son atribuidas por el artículo 128 de 
la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Es-
tatuto de Autonomía para Andalucía, por la Ley 9/1983, de 1 
de diciembre, del Defensor del Pueblo Andaluz y por su Re-
glamento de Organización y Funcionamiento, lo cierto es que 
una Institución como ésta, designada por el Parlamento de 
Andalucía como Comisionado de este para la defensa de los 
derechos y libertades comprendidos en el Título primero de la 
Constitución y en el Título primero del Estatuto autonómico, 
no puede ser ajena a los avances que se han producido en 
el ordenamiento jurídico en cuanto al reconocimiento de dere-
chos a la ciudadanía en el ámbito de utilización de las tecnolo-
gías de la información y la comunicación (TIC).

No en vano, en el curso de las XXIV Jornadas de Coordina-
ción de las Defensorías del Pueblo, organizadas en Andalucía 
en octubre del año 2009, se concluyó, entre otras cuestiones, 
que el acceso y utilización de las nuevas tecnologías consti-
tuye un derecho en sí mismo considerado que como tal debe 
ser reconocido y garantizado de manera efectiva por los po-
deres públicos ya que representa, además, un medio impres-
cindible para el ejercicio de los derechos de la ciudadanía y su 
incorporación a la vida social, económica y cultural; que las 
TIC permiten acercar las instituciones públicas a la ciudada-
nía superando barreras de distancia y tiempo que han venido 
representado un obstáculo decisivo para que ésta pudiera ac-
ceder de forma ágil y eficaz a los servicios públicos; que estas 
Defensorías participan de los principios que establece la Ley 
11/2007, para la utilización de las TIC en el ámbito público 
y asumen la implantación del acceso electrónico de la ciuda-
danía a los servicios que prestan así como la implementación 
de las comunicaciones electrónicas con las Administraciones 
Públicas en sus relaciones con estas; y que las Defensorías 
deben fijar y comprometer sus servicios básicos de adminis-
tración electrónica, asumiendo en este contexto los de presen-
tación y tramitación de documentos, tramitación de expedien-
tes de queja y consultas, consultas de expedientes y aquellos 
que en su condición de entidad pública fueran de aplicación.

En este sentido, a través de la presente Resolución se 
pretenden regular los derechos de la ciudadanía en relación 
con la utilización de la Administración Electrónica en el ámbito 
de las competencias del Defensor del Pueblo Andaluz y del 
Defensor del Menor de Andalucía, a la vez que definir y concre-
tar los instrumentos necesarios para garantizar el ejercicio de 
tales derechos.

A tal fin, y tras oír a la Junta de Coordinación y Régimen 
Interior, reunida en sesión celebrada el día 22 de junio de 
2010,

HE RESUELTO

Primero. Objeto.
La presente Resolución tiene por objeto la creación de la 

sede electrónica del Defensor del Pueblo Andaluz, así como la 
creación y regulación de su registro electrónico. 

Segundo. Sede electrónica.
1. El Defensor del Pueblo Andaluz dispone de una sede 

electrónica principal, correspondiente a la dirección electró-
nica de referencia https://sede-electronica.defensor-and.es, 
accesible directamente, así como a través del portal de inter-
net http://www.defensor-and.es.

Esta sede electrónica abarca la totalidad de los órganos 
del Defensor del Pueblo Andaluz, al cual corresponde su titula-
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ridad, y extiende su ámbito de aplicación a todas las actuacio-
nes y procedimientos de su competencia. 

2. La sede electrónica está disponible para toda la ciuda-
danía de forma gratuita y permanente. 

3. La fecha y hora oficial de la sede electrónica del Defen-
sor del Pueblo Andaluz corresponde a la de la España penin-
sular conforme a lo que, en su caso, establezca el Esquema 
Nacional de Interoperabilidad.

4. El Defensor del Pueblo Andaluz responderá de la inte-
gridad, veracidad y actualización de la información y los servi-
cios relativos a la propia Institución a los que pueda accederse 
a través de la sede electrónica.

5. La identificación de la sede electrónica se llevará a cabo 
mediante certificado de sede, consistente en certificado del ser-
vidor donde se aloja la información o cualquier otro certificado 
de dispositivo seguro o medio equivalente conforme a lo dis-
puesto en el Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre.

Tercero. Contenido y servicios de la sede electrónica del 
Defensor del Pueblo Andaluz.

1. La sede electrónica del Defensor del Pueblo Andaluz 
dispondrá del contenido y de los servicios a disposición de la 
ciudadanía previstos expresamente en el artículo 6 del Real 
Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre.

2. Además, la sede electrónica del Defensor del Pueblo 
Andaluz incluirá el siguiente contenido:

a) Acceso a la presente Resolución de creación de la sede 
electrónica y a aquellas otras requeridas por el ordenamiento 
jurídico, todo ello en el ámbito de actuaciones del Defensor del 
Pueblo Andaluz. 

b) En su caso, relación de documentos electrónicos nor-
malizados que sean del ámbito del registro electrónico del De-
fensor del Pueblo Andaluz. 

c) Especificaciones técnicas a las que debe ajustarse la 
presentación de documentos electrónicos en el registro elec-
trónico del Defensor del Pueblo Andaluz. 

d) Acceso a la información relativa a los procedimientos 
de adjudicación de esta Institución, conforme a las previsiones 
que sobre el Perfil del Contratante contiene la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

e) Convenios que, en su caso, celebre el Defensor del 
Pueblo Andaluz con Administraciones Públicas para el reco-
nocimiento, que puede ser mutuo, de registros electrónicos 
a que se refiere el apartado séptimo.2 de esta Resolución, o 
para la creación de sedes compartidas. 

f) Interrupciones necesarias por razones técnicas indis-
pensables. 

3. Asimismo, la sede electrónica del Defensor del Pue-
blo Andaluz dispondrá de los siguientes servicios adicionales a 
disposición de la ciudadanía: 

a) Información relativa a los derechos y deberes de la ciu-
dadanía, en su relación con esta Institución. 

b) Registro electrónico del Defensor del Pueblo Andaluz, 
con información detallada del calendario de días inhábiles a 
efectos de la presentación de documentos electrónicos en di-
cho Registro. 

c) Acceso a la información sobre actuaciones y proce-
dimientos de contratación pública en los términos de la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

d) Acceso electrónico por las partes interesadas a las ac-
tuaciones seguidas por el Defensor del Pueblo Andaluz en el 
marco de sus competencias. 

Cuarto. Canal de acceso.
1. El canal de acceso a los servicios electrónicos del De-

fensor del Pueblo Andaluz será el electrónico. No obstante, 
podrá facilitarse asistencia a la ciudadanía en el acceso a tales 
servicios a través de los siguientes medios: 

a) Atención presencial, en las oficinas del Defensor del 
Pueblo Andaluz, conforme a las competencias definidas en las 
normas de organización administrativa. 

b) Atención telefónica o a través de servicios de telemen-
sajería, cuando así se prevea y mediante los servicios corres-
pondientes. 

2. En la sede electrónica se expresarán los números de 
teléfono, la oficina y los sistemas a través de los cuales obte-
ner asistencia para el acceso a los servicios disponibles en la 
sede.

3. Para la formulación de sugerencias y reclamaciones re-
feridas a servicios prestados a través de la sede electrónica, 
esta dispondrá de los mecanismos adecuados a tal propósito. 

Quinto. Registro electrónico.
1. El Defensor del Pueblo Andaluz dispondrá de un re-

gistro electrónico, accesible en su sede electrónica, para la 
recepción y remisión de solicitudes, escritos y comunicacio-
nes, en la forma y con el alcance y funciones previstos en 
su normativa reguladora, en el artículo 24 de la Ley 11/2007, 
de 22 de junio, y en los artículos 26 al 31 del Real Decreto 
1671/2009, de 6 de noviembre. 

2. El registro electrónico tendrá la fecha y hora oficial co-
rrespondiente a la sede electrónica del Defensor del Pueblo 
Andaluz, conforme a lo que establezca el Esquema Nacional 
de Interoperabilidad, siendo de aplicación el calendario de días 
inhábiles correspondiente a las actuaciones y procedimientos 
de la Junta de Andalucía. 

3. En ningún caso tendrán la condición de registro elec-
trónico del Defensor del Pueblo Andaluz los buzones de correo 
electrónico corporativo asignados a los empleados públicos o 
las distintas unidades y órganos. 

4. Tampoco tendrán la consideración de registro electró-
nico del Defensor del Pueblo Andaluz los dispositivos de recep-
ción de fax, salvo aquellos supuestos expresamente previstos 
en el ordenamiento jurídico. 

Sexto. Órganos competentes.
Es responsable de la gestión del registro electrónico del 

Defensor del Pueblo Andaluz la Secretaría General. 

Séptimo. Documentos admisibles.
1. El registro electrónico admitirá, a través de las aplica-

ciones informáticas habilitadas, cualquier documento electró-
nico dirigido al Defensor del Pueblo Andaluz que resulte com-
patible con los formatos informáticos disponibles. 

2. Cuando se presenten ante el registro electrónico docu-
mentos electrónicos distintos de los mencionados en el apar-
tado anterior, el Defensor del Pueblo Andaluz podrá dirigirlo al 
órgano u organismo que entienda competente, bien porque 
así lo señale el remitente, bien porque se deduzca de su con-
tenido.

3. El registro electrónico podrá rechazar, de forma au-
tomática y cuando resulte posible, las solicitudes, escritos y 
comunicaciones a que se refiere las letras b) a d) del primer 
apartado del artículo 29 del Real Decreto 1671/2009, de 6 
de noviembre, realizando en la misma sesión la información 
y advertencias a que alude el apartado 2 del mismo artículo y 
dando opción a la persona interesada a solicitar el justificante 
del intento de presentación a que alude este mismo precepto, 
salvo que la información sobre el intento conste en la misma 
pantalla de forma imprimible o descargable por tal persona. 

Octavo. Presentación de documentación complementaria.
1. El Defensor del Pueblo Andaluz podrá admitir o requerir 

la presentación de documentos electrónicos anejos a los pre-
sentados previamente por la ciudadanía, cuando ello resulte 
preciso.

2. Cuando la parte interesada hubiera optado por la pre-
sentación electrónica y deba acompañar documentos no dis-
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ponibles en formato electrónico y que, por su naturaleza, no 
sean susceptibles de aportación utilizando el procedimiento 
de copia digitalizada previsto en el artículo 35.2 de la Ley 
11/2007, de 22 de junio, podrá aportar los mismos por vía no 
electrónica. 

3. Cuando el sistema de presentación electrónica no 
permita determinar de forma automática la comunicación, 
escrito o solicitud del que sea complementaria la documenta-
ción aportada o el procedimiento o expediente con el que se 
relaciona, la parte interesada deberá aportar la información 
que permita identificar el expediente en el que haya de surtir 
efectos, el número o, en su defecto, el código de registro in-
dividualizado al que se refiere el apartado duodécimo.3.a) de 
esta Resolución. 

4. De acuerdo con la capacidad de los instrumentos infor-
máticos y vías de comunicación disponibles, podrá limitarse 
la extensión máxima de los documentos electrónicos presen-
tados ante el Defensor del Pueblo Andaluz. No obstante, se 
posibilitará la presentación fraccionada de tales documentos. 

Noveno. Admisión de documentación e incorporación de 
información.

Con el fin de posibilitar su lectura y conservación, la sede 
electrónica del Defensor del Pueblo Andaluz contendrá infor-
mación sobre los formatos y versiones a que deberán suje-
tarse los documentos electrónicos presentados. 

Décimo. Acreditación de la identidad.
1. Los documentos electrónicos podrán ser presentados 

ante el registro electrónico por las personas interesadas o 
por quien las represente, en los términos previstos en la Ley 
11/2007, de 22 de junio. Cuando la representación no quede 
acreditada o no pueda presumirse, se requerirá dicha acredi-
tación por la vía que corresponda.

2. Los documentos electrónicos presentados deberán ir 
firmados mediante un sistema de firma electrónica de los ad-
mitidos por el Defensor del Pueblo Andaluz. 

Undécimo. Presentación de documentos y cómputo de 
plazos.

1. Las aplicaciones gestoras de los procedimientos que ha-
gan uso del registro electrónico permitirán la presentación de 
solicitudes, escritos y comunicaciones todos los días del año, 
durante las veinticuatro horas del día, sin perjuicio de las inte-
rrupciones de mantenimiento técnico u operativo contempladas 
en el artículo 30.2 del Real Decreto 1671/2009, de 6 de no-
viembre, que se anunciarán con la antelación que resulte posi-
ble en la sede electrónica del Defensor del Pueblo Andaluz.

2. Cuando por tratarse de interrupciones no planificadas 
que impidan la presentación de escritos, ya se trate de las 
aplicaciones gestoras como de la que da soporte al registro 
electrónico, no resulte posible realizar su anuncio con antela-
ción, se actuará conforme a lo establecido en el artículo 30.2 
del Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre. 

Siempre que sea posible, se informará a los usuarios de 
la incidencia y se comunicará la prórroga que, en su caso, 
exista de los plazos de inminente vencimiento. 

3. La fecha y hora a computar en las anotaciones del re-
gistro electrónico será la oficial de la sede electrónica del De-
fensor del Pueblo Andaluz, que figurará visible a las personas 
usuarias. 

4. El cómputo de plazos se realizará conforme a lo dis-
puesto en los apartados 3, 4 y 5 del artículo 26 de la Ley 
11/2007, de 22 de junio. 

5. Determinado el día de presentación del documento, el 
cómputo del plazo respectivo del procedimiento atenderá al 
calendario específicamente aplicable conforme a la normativa 
administrativa general o la especial que resulte de aplicación. 

Duodécimo. Anotaciones de los asientos en el registro 
electrónico.

1. La recepción y la remisión de solicitudes, escritos y 
comunicaciones dará lugar a los asientos correspondientes en 
el registro electrónico, utilizándose medios telemáticos segu-
ros para la realización de los asientos y la recuperación de los 
datos de inscripción. 

2. El sistema de información que soporte el registro elec-
trónico garantizará la constancia de cada asiento de entrada o 
de salida que se practique y de su contenido, estableciéndose 
un registro por asiento en el que se identifique la documen-
tación presentada o remitida, que se asociará al número de 
asiento correspondiente. 

3. Cada asiento en el registro electrónico se identificará 
con los siguientes datos: 

a) Un código de registro individualizado. 
b) La identidad de la persona que presente o que sea des-

tinataria y, en su caso, de la representada, mediante nombre y 
apellidos, documento nacional de identidad, NIF, NIE, pasaporte 
o equivalente. En el caso de entidades, denominación y NIF. 
Asimismo, en caso de presentación, podrá hacerse constar la 
dirección a efectos de notificaciones, postal o electrónica.

c) La fecha y hora de presentación o remisión. 
d) En su caso, la identidad del órgano al que se dirige el 

documento electrónico. 
e) Procedimiento o trámite con el que, en su caso, se re-

lacione. 
f) Extracto del contenido del documento electrónico con 

indicación de la existencia, en su caso, de anexos. 
g) Cualquier otra información que se considere pertinente 

en función del procedimiento electrónico origen del asiento. 

Decimotercero. Recibo de presentación.
1. El registro electrónico emitirá automáticamente, por el 

mismo medio, un recibo firmado electrónicamente por el De-
fensor del Pueblo Andaluz, con el siguiente contenido: 

a) El número o código de registro individualizado. 
b) La fecha y hora de presentación. 
c) La copia del escrito, comunicación o solicitud presen-

tada, siendo admisible a estos efectos la reproducción literal 
de los datos introducidos en el formulario de presentación. 

d) En su caso, la enumeración y denominación de los do-
cumentos adjuntos al formulario de presentación o documento 
presentado, seguida de la huella electrónica de cada uno de 
ellos. A estos efectos se entiende por huella electrónica el re-
sumen que se obtiene como resultado de aplicar un algoritmo 
matemático de resumen «hash» a la información de que se 
trate. El acuse de recibo mencionará el algoritmo utilizado en 
la elaboración de la huella electrónica. 

e) Cuando se trate de escritos que inicien un procedi-
miento administrativo, la información del plazo máximo esta-
blecido normativamente para la resolución y notificación del 
procedimiento, así como de los efectos que pueda producir 
el silencio administrativo cuando sea automáticamente deter-
minable. A estos efectos deberá tenerse en cuenta el carácter 
informal del procedimiento de tramitación de quejas, sugeren-
cias y reclamaciones, configurado por la normativa reguladora 
del Defensor del Pueblo Andaluz.

2. El recibo de presentación indicará que el mismo no 
prejuzga la admisión definitiva del escrito. 

3. El traslado a las partes interesadas del recibo de pre-
sentación de los escritos que deban motivar anotación en el 
registro electrónico se realizará, siempre que resulte posible, 
en la misma sesión en la que se realice la presentación, de 
forma tal que se garanticen plenamente la autenticidad, la in-
tegridad y el no repudio del contenido de los formularios pre-
sentados así como de los documentos anejos a los mismos, 
proporcionando a los ciudadanos los elementos probatorios 
plenos del hecho de la presentación y del contenido de la do-
cumentación presentada. 
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Decimocuarto. Anotaciones de otras comunicaciones 
electrónicas.

El Departamento de Informática del Defensor del Pueblo 
Andaluz registrará el intercambio electrónico de datos del De-
fensor del Pueblo Andaluz con Administraciones Públicas en 
entornos cerrados de comunicación o entre servicios web, así 
como la recepción y salida de documentación que se trans-
mita por medios telemáticos conforme a protocolos y reglas 
específicas establecidas por la normativa aplicable. 

Disposición adicional primera. Todas las menciones que 
se contienen en la presente Resolución a la Institución del De-
fensor del Pueblo Andaluz se entenderán realizadas asimismo 
a la figura del Defensor del Menor de Andalucía. 

Disposición adicional segunda. De conformidad con lo 
dispuesto en la disposición transitoria cuarta del Real Decreto 
1671/2009, obra en el expediente correspondiente a esta Re-
solución un informe acreditativo del cumplimiento de las con-
diciones de confidencialidad, disponibilidad e integridad de las 
informaciones y comunicaciones que se realicen a través de la 
sede electrónica del Defensor del Pueblo Andaluz.

Disposición final única. Entrada en vigor.
Esta Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

Sevilla, 1 de septiembre de 2010.- El Defensor del Pueblo 
Andaluz, José Chamizo de la Rubia. 
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5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 3 de septiembre de 2010, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca contratación en su ámbito. (PD. 
2180/2010).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Delegación Pro-

vincial de Salud de Almería. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral de la Delegación Provincial de Salud de Almería. Sección 
Infraestructuras. 

c) Número de expediente: CCA. +EM3QXP.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras de construcción del Cen-

tro de Salud «Piedras Redondas». 
b) División de lotes y números: Véase la documentación 

del expediente.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del expe-

diente.
d) Plazo de ejecución: Véase la documentación del expe-

diente.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación. 
Importe total: 1.421.428,44 € (IVA excluido).
5. Garantías. Provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información. 
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Carretera de Ronda, 101.
c) Localidad y código postal: Almería, 04071.
d) Teléfono: 950 013 651/53/50.
e) Telefax: 950 013 611.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación requerida: Grupos C, J, I; Subgrupos todos, 6, 

2; Categorías E, C, C.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-

ticipación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del 

trigésimo día natural, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en BOJA; si este fuera sábado, 
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se 
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Parti-
culares. 

c) Lugar de presentación: En el Registro General de la De-
legación Provincial de Salud.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación de la licitación.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las dependen-

cias de la Delegación Provincial de Salud de Almería, en la fecha 
y hora que se anunciarán en el tablón de anuncios de la Dele-
gación y en la página web de los Servicios Centrales del SAS: 
www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud (proveedores, 
contratación pública, mesa de contratación), al menos, con 48 
horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se descargará la documenta-
ción en el Perfil de Contratante: www.juntadeandalucia.es/

contratacion, o en la página web: www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, contratación 
pública, boletín digital de contratación). 

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 3 de septiembre de 2010.- El Director Gerente, 
P.D., la Subdirectora de Compras y Logística, Inés M.ª Bardón 
Rafael. 

 RESOLUCIÓN de 3 de septiembre de 2010, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca contratación en su ámbito. (PD. 
2179/2010).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios Cen-

trales.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección 

de Ordenación y Organización. 
c) Número de expediente: CCA. +CPYRA1.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contrato Marco para la gestión 

del Servicio Público de IVE, con alto riesgo para la embarazada 
o con más de 14 semanas de gestación, mediante concierto. 

b) División de lotes y números: Véase la documentación 
del expediente. 

c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del expe-
diente.

d) Plazo de ejecución: Véase la documentación del expe-
diente.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 
de adjudicación: Varios criterios.

4. Presupuesto base de licitación. Valor estimado: 
6.864.525,60 €.

5. Garantías. Provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). 
b) Domicilio: Avda. de la Constitución, 18.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071. 
d) Teléfono: 955 018 387.
e) Telefax: 955 018 037.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación 

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará 
aportando la documentación prevista en los artículos 64 y 68 
de la Ley de Contratos del Sector Público, de 30 de octubre 
de 2007, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del 
trigésimo día natural, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BOJA; si este fuera sábado, 
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se de-
termina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de los 
Servicios Centrales.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación de la licitación.

e) Admisión de variantes: No.
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9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las dependen-
cias de los Servicios Centrales del SAS, en la fecha y hora que 
se anunciarán en el tablón de anuncios del citado Centro y en 
la página web: www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesa-
lud (sección de proveedores, contratación pública, mesa de 
contratación), con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se descargará la documentación 
en el Perfil de Contratante: www.juntadeandalucia.es/contrata-
cion o en la página web: www.juntadeandalucia.es/servicioan-
daluzdesalud (sección de proveedores, contratación pública, 
boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 3 septiembre 2010.- El Director Gerente, P.D., la 
Subdirectora de Compras y Logística, Inés M.ª Bardón Rafael. 

 RESOLUCIÓN de 3 de septiembre de 2010, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca contratación en su ámbito. (PD. 
2182/2010).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Área Hospitala-

ria Virgen del Rocío, Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Plataforma 

Provincial de Contratación Administrativa. 
c) Número de expediente: CCA. +UR2TAT.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de mesa prona para 

la realización de biopsia de mamas para el H.U. de Valme. 
b) División de lotes y números: Véase la documentación 

del expediente.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del expe-

diente.
d) Plazo de ejecución: Véase la documentación del expe-

diente.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

115.740,74 € (IVA excluido).
5. Garantías. Provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). 
b) Domicilio: Avda. Manuel Siurot, s/n.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41013.
d) Teléfono: 955 013 338.
e) Telefax: 955 013 401.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación 

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará 
aportando la documentación prevista en los artículos 64, 66 y 
70 de la Ley de Contratos del Sector Público, de 30 de octubre 
de 2007, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del de-
cimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BOJA; si este fuera sábado, 
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se 
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Parti-
culares. 

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hos-
pital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación de la licitación.

e) Admisión de variantes: No.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las dependen-
cias del Hospital U. Virgen del Rocío, en la fecha y hora que se 
anunciarán en el tablón de anuncios y en la página web (www.
huvr.es) del mencionado Centro con, al menos, 48 horas de 
antelación.

10. Otras informaciones: Se descargará la documentación 
en el Perfil de Contratante: www.juntadeandalucia.es/contrata-
cion o en la página web: www.juntadeandalucia.es/servicioan-
daluzdesalud (sección de proveedores, contratación pública, 
boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 3 de septiembre de 2010.- El Director Gerente, 
P.D., la Subdirectora de Compras y Logística, Inés M.ª Bardón 
Rafael. 

 RESOLUCIÓN de 3 de septiembre de 2010, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca contratación en su ámbito. (PD. 
2181/2010).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital de 

Jerez. Cádiz. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de 

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +AAN1B3.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento de 

equipos de frío y de mantenimiento de aire acondicionado.
b) División de lotes y números: Sí, 2 lotes.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del expediente.
d) Plazo de ejecución: Véase la documentación del expediente.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación. Valor estimado: 

186.206,88 €.
5. Garantías. Provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase el punto 1.b).
b) Domicilio: Ronda de Circunvalación, s/n.
c) Localidad y código postal: Jerez de la Frontera (Cádiz), 

11407.
d) Teléfono: 956 032 505.
e) Telefax: 956 032 218.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a)
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación 

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará 
aportando la documentación prevista en los artículos 64, 67 y 
70 de la Ley de Contratos del Sector Público, de 30 de octubre 
de 2007, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del de-
cimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BOJA; si este fuera sábado, 
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se 
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particu-
lares. 

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hos-
pital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación de la licitación.

e) Admisión de variantes: No.
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9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las dependen-
cias del Hospital, en la fecha y hora que se anunciarán en el 
tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos, 48 
horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se descargará la documentación 
en el Perfil de Contratante: www.juntadeandalucia.es/contratacion, 
o en la página web: www.juntadeandalucia.es/servicioanda-
luzdesalud (sección de proveedores, contratación pública, bo-
letín digital de contratación). 

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 3 de septiembre de 2010.- El Director Gerente, 
P.D., la Subdirectora de Compras y Logística, Inés M.ª Bardón 
Rafael. 

 RESOLUCIÓN de 3 de septiembre de 2010, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca contratación en su ámbito. (PD. 
2183/2010).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Univer-

sitario Puerta del Mar, Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +9-D9H1.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de un tubo de RX 

para el TAC marca Toshiba para el CPE Vargas Ponce.
b) División de lotes y números: Véase la documentación 

de la licitación.
c) Lugar de entrega: Véase la documentación de la licitación.
d) Plazo de entrega: Véase la documentación de la licitación.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación. 
Importe total: 63.981,48 € (IVA excluido).
5. Garantías. Provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. Ana de Viya, 21.
c) Localidad y código postal: Cádiz, 11009.
d) Teléfono: 956 002 961. 
e) Telefax: 956 004 651.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista. 
La acreditación de la solvencia económica, financiera y 

técnica se realizará aportando la documentación prevista en 
los artículos 64, 67 y 70 de la Ley de Contratos del Sector 
Público, de 30 de octubre de 2007, en los términos previstos 
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del de-
cimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en BOJA; si este fuera sábado, 
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se 
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Parti-
culares. 

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hospital.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación de la licitación.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: El lugar, fecha y hora serán ex-

puestos en el tablón de anuncios del Servicio de Contratación 

Administrativa del Hospital, con al menos 48 horas de antela-
ción. Asimismo será notificado mediante fax a los licitadores.

10. Otras informaciones: Se descargará la documenta-
ción en el Perfil de Contratante: www.juntadeandalucia.es/
contratacion, o en la página web: www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, contratación 
pública, boletín digital de contratación). 

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 3 de septiembre de 2010.- El Director Gerente, 
P.D., la Subdirectora de Compras y Logística, Inés M.ª Bardón 
Rafael. 

 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 
11 de agosto de 2010, de la Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito (BOJA núm. 163, de 20.8.2010). 
(PD. 2178/2010).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Regio-

nal Universitario Virgen de las Nieves, de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Plataforma 

Provincial de Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +VDT48E.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de toner para impre-

soras para distintos centros de la provincia Granada-Jaén Sur.

Advertido error material en el «Documento núm. 1 al 
PCAP», por error informático, los precios que aparecen en la 
columna «Pr. Unitario C/IVA» corresponden al precio de los 
artículos IVA excluido, tal y como están consignados en el 
«Anexo I, Oferta Económica» en el que los licitadores deben 
presentar su oferta, se procede a su corrección, según Reso-
lución del Director Gerente del Hospital Regional Universitario 
Virgen de las Nieves, de 27 de agosto de 2010. 

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del de-
cimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BOJA. Si este fuera sábado, 
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

Sevilla, 3 de septiembre de 2010 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 27 de agosto de 2010,  del Insti-
tuto Andaluz de la Mujer, por la que se hace pública la 
adjudicación del contrato de servicio que se indica.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto Andaluz de la Mujer.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Contratación, Convenios y Subvenciones.
c) Expediente: 03/2010.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio telefónico de informa-

ción a la mujer, servicio de asistencia legal telefónico y servicio 
de asesoramiento jurídico on-line a las mujeres en situación 
de violencia de genero.

b) Publicada la licitación en BOJA núm. 118, de 17 de 
junio de 2010.
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3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe IVA excluido: 804.044,01 euros.
b) Importe IVA (18%): 144.727,92 euros.
c) Importe total: 948.771,93 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 27 de julio de 2010.
b) Contratista: Qualytel Teleservices, S.A. (CIF A-82112665).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 934.540,35 euros, IVA incluido.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 138 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público.

Sevilla, 27 de agosto de 2010.- La Directora, Soledad Pérez 
Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2010, de 
la Dirección General de Prevención y Calidad Ambien-
tal, por la que se anuncia licitación por procedimiento 
abierto para la contratación del suministro que se cita. 
(PD. 2174/2010).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50, C.P. 41013, Sevilla.
Tlfnos.: 955 003 715-611. Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Suministro de equipos de medida de partículas 

y gases para el seguimiento, control y evalución de la calidad 
del aire (2010).

b) Número de expediente: 118/2010/C/00.
c) Lugar de entrega: Comunidad Autónoma de Andalucía.
d) Plazo de ejecución: Tres (3) meses, para el suministro 

del analizador de No
x
, y de siete (7), para el resto de equipos.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido). Importe 

total: 399.718,00 €.
5. Garantías.
a) Provisional: Dispensada.
b) Definitiva: 5% del importe de adjudicación (IVA excluido).
6. Obtención de documentación e información.
a) Web: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion/.
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 22.10.2010, a las 14,00 horas.
7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 22.10.2010, a las 14,00 

horas.
b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares.

 EMPRESAS

ANUNCIO de 20 de agosto de 2010, de la Comu-
nidad de Regantes Piedra Anguita, sobre convocatoria 
para la adjudicación del proyecto que se cita. (PP. 
2130/2010).

Se hace pública convocatoria para la adjudicación del 
proyecto de «Construcción de balsa de almacenamiento y mo-
dernización del sistema de riego de olivar en la finca Mingo 
López, cuyo titular es la Comunidad de Regantes Piedra 
Anguita, en el término municipal de Torredelcampo, Jaén».

1. Procedimiento y forma de adjudicación: Abierto con un 
solo criterio de adjudicación: Precio.

2. Presupuesto del contrato: 535.000,47 €, IVA incluido.
3. Clasificación: Grupo A; Subgrupo 1. Contrato Catego-

ría D; Grupo E; Subgrupo 7. Contrato Categoría D.
4. Plazo de ejecución: Seis meses.
5. Garantía provisional: 9.067,80 €.
6. Recogida de documentación para ofertas: República 

Argentina, 5 B, Málaga, C.P. 29016, tlfno.: 952 221 000. Hora-
rio: De 9,00 a 14,00 y de 16,00 a 19,30 horas.

7. Presentación de ofertas: República Argentina, 5 B, 
Málaga, C.P. 29016. Fecha límite de presentación de las ofer-
tas: 26 días naturales siguientes a la fecha de publicación del 
anuncio en el BOJA.

8. Apertura de ofertas económicas: Diez días naturales 
después de la fecha límite de presentación de ofertas.

9. Gastos de publicación: A cuenta del adjudicatario.
10. Esta inversión está subvencionada por la Junta de 

Andalucía a través de la Consejería de Agricultura y Pesca y la 
Unión Europea Fondos FEADER.

Jaén, 20 de agosto de 2010.- El Presidente, Antonio 
Quesada Santías. 

c) Lugar de presentación: Véase el punto 1, Registro 
General.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mante-
ner la oferta: Dos meses, desde el día siguiente al de la aper-
tura de proposiciones.

e) Admisión de variantes de carácter técnico: Sí.
9. Apertura de la documentación.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Medio 

Ambiente.
c) Fecha y hora:
c.1) Técnica: 4.11.2010, a las 12,00 h.
c.2) Económica: 19.11.2010, a las 12,00 h.
10. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto 

oficiales como de prensa, será por cuenta del adjudicatario.
11. Publicidad comunitaria: Esta inversión está cofinan-

ciada por la Unión Europea con cargo al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional (FEDER). Lo que se indica a los efectos 
de que el adjudicatario se comprometa en su publicidad.

Sevilla, 1 de septiembre de 2010.- El Director General, Jesús 
Nieto González. 
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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

EDICTO de 24 de agosto de 2010, de la Delega-
ción del Gobierno de Jaén, en el expediente sanciona-
dor que se cita.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notificando 
Resolución y Talón de Cargo del expediente sancionador que se 
cita por infracciones a las normativas de Espectáculos Taurinos.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción personal de la resolución del expediente sancionador, dic-
tado por el Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Jaén, contra don Rogelio Mije Díaz, por supuesta infracción a 
la normativa sobre Espectáculos Taurinos, y en cumplimiento 
de lo establecido en los arts. 58 y 59.4, en relación con el 
art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, esta Delegación del Gobierno ha acor-
dado su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de su último 
domicilio conocido, a fin de anunciar al interesado que ha re-
caído resolución en el expediente que se indica, notificándole 
expresamente que se encuentra a su disposición en el Servi-
cio de Juego y Espectáculos Públicos de esta Delegación del 
Gobierno, sito en la Plaza de las Batallas, núm. 3, de Jaén, 
la Resolución, que podrá ser examinada a fin de ejercer las 
acciones que a su derecho convenga, significándole que, con-
forme al art. 114 de la citada Ley, podrá formular recurso de 
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación y Justicia 
en el plazo de un mes contado a partir de la fecha de esta 
publicación. Indicándole igualmente que se encuentran a su 
disposición el Talón de Cargo núm. 0462225041004 corres-
pondiente a la sanción.

Una vez firme la presente Resolución, los importes de las 
sanciones impuestas podrán ser abonados en cualquier enti-
dad de ahorro o de crédito colaboradora en los plazos que a 
continuación se indican:

Si la referida firmeza se adquiere entre los días 1 y 15 de 
cada mes, desde la fecha de la misma hasta el día 20 del mes 
siguiente o el inmediato hábil posterior, y si se produce entre 
los días 16 y último de cada mes, desde la fecha en que se 
produce hasta el día 5 del segundo mes siguiente o el inme-
diato hábil posterior.

La firmeza mencionada se producirá si transcurriese el 
plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación de 
la presente resolución, sin que haya sido interpuesto contra 
la misma recurso de alzada. En el supuesto de que se inter-
ponga el recurso aludido, los plazos señalados para el pago en 
período voluntario comenzarán a contarse desde el siguiente 
a la notificación o publicación de la resolución recaída en el 
mencionado recurso.

Transcurridos los anteriores plazos sin que se tenga cons-
tancia en esta Delegación de sus abonos, se procederá a certi-
ficar su descubierto y a su remisión a la Delegación Provincial 
de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia para su 
cobro en vía de apremio, lo que llevará aparejado los corres-
pondientes recargos.

Al objeto de su constancia y en evitación de futuras moles-
tias deberá remitir a esta Delegación del Gobierno (Servicio de 
Juego y Espectáculos Públicos–Departamento de Infracciones) 
los correspondientes justificantes de los abonos de las sancio-
nes impuestas (ejemplar para la Administración).

Núm. expediente: J-040/09-ET.
Notificado: Don Rogelio Mije Díaz.
Domicilio: C/ Madre Inmaculada, núm. 2, 4.º C, de Sevilla.
Trámite: Resolución y Talón de Cargo núm. 0462225041004.

Jaén, 24 de agosto de 2010.- El Delegado del Gobierno, 
P.A. (Decreto 512/1996, de 10.12, modificado por Decreto 
98/2002, de 5.3), el Delegado Provincial de Obras Públicas y 
Vivienda, Rafael Valdivielso Sánchez. 

 EDICTO de 24 de agosto de 2010, de la Delega-
ción del Gobierno de Jaén, en el expediente sanciona-
dor que se cita.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notificando 
Resolución y Talón de Cargo del expediente sancionador que se 
cita por infracciones a las normativas de Máquinas Recreativas 
y de Azar, de Salones Recreativos y de Juego, y del Registro de 
Empresas de Juego de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación 
personal de la resolución del expediente sancionador, dictado 
por el Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén, 
contra Recreativos La Juaida, S.L., por supuesta infracción a la 
normativa sobre Máquinas Recreativas y de Azar, de Salones 
Recreativos y de Juego, y del Registro de Empresas de Juego de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en cumplimiento de lo 
establecido en los arts. 58 y 59.4, en relación con el art. 61, 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, esta Delegación del Gobierno ha acordado su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento de su último domicilio 
conocido, a fin de anunciar al interesado que ha recaído resolu-
ción en el expediente que se indica, notificándole expresamente 
que se encuentra a su disposición en el Servicio de Juego y 
Espectáculos Públicos de esta Delegación del Gobierno, sito en 
la Plaza de las Batallas, núm. 3, de Jaén, la resolución, que 
podrá ser examinada a fin de ejercer las acciones que a su de-
recho convenga, significándole que, conforme al art. 114 de la 
citada Ley, podrá formular recurso de alzada ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Gobernación y Justicia en el plazo de un mes 
contado a partir de la fecha de esta publicación. Indicándole 
igualmente que se encuentra a su disposición el Talón de Cargo 
núm. 0462225041040 correspondiente a la sanción.

Una vez firme la presente resolución, los importes de las 
sanciones impuestas podrán ser abonados en cualquier enti-
dad de ahorro o de crédito colaboradora en los plazos que a 
continuación se indican:

Si la referida firmeza se adquiere entre los días 1 y 15 de 
cada mes, desde la fecha de la misma hasta el día 20 del mes 
siguiente o el inmediato hábil posterior, y si produce entre los 
días 16 y último de cada mes, desde la fecha en que se pro-
duce hasta el día 5 del segundo mes siguiente o el inmediato 
hábil posterior.

La firmeza mencionada se producirá si transcurriese el 
plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación de 
la presente resolución, sin que haya sido interpuesto contra 
la misma recurso de alzada. En el supuesto de que se inter-
ponga el recurso aludido, los plazos señalados para el pago en 
período voluntario comenzarán a contarse desde el siguiente 
a la notificación o publicación de la resolución recaída en el 
mencionado recurso.
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Transcurridos los anteriores plazos sin que se tenga cons-
tancia en esta Delegación de sus abonos, se procederá a certi-
ficar su descubierto y a su remisión a la Delegación Provincial 
de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia para su 
cobro en vía de apremio, lo que llevará aparejado los corres-
pondientes recargos.

Al objeto de su constancia y en evitación de futuras mo-
lestias, deberá remitir a esta Delegación del Gobierno (Servi-
cio de Juego y Espectáculos Públicos-Departamento de Infrac-
ciones) los correspondientes justificantes de los abonos de las 
sanciones impuestas (ejemplar para la Administración).

Núm. expediente: J-032/010-MR.
Notificado: Recreativos La Juaida, S.L.
Domicilio: C/ Dama, núm. 15, de Almería.
Trámite: Resolución y Talón de Cargo núm. 0462225041040.

Jaén, 24 de agosto de 2010.- El Delegado del Gobierno, 
P.A. (Decreto 512/1996, de 10.12, modificado por Decreto 
98/2002, de 5.3), el Delegado Provincial de Obras Públicas y 
Vivienda, Rafael Valdivielso Sánchez. 

 EDICTO de 24 de agosto de 2010, de la Delega-
ción del Gobierno de Jaén, en el expediente sanciona-
dor que se cita.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notificando 
Trámite de Audiencia y Propuesta de Resolución del expe-
diente sancionador que se cita por infracción a la normativa 
sobre Protección de Animales.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción personal del Trámite de Audiencia y propuesta de resolu-
ción del expediente sancionador, dictado por el Instructor del 
Procedimiento, contra la persona que se indica, por supuesta 
infracción a la normativa sobre Protección de Animales, y en 
cumplimiento de lo establecido en el art. 58 y 59.4, en rela-
ción con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, esta Delegación del Gobierno 
ha acordado su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de su 
último domicilio conocido, a fin de que el interesado pueda 
contestar dentro del plazo de quince días, contados desde el 
siguiente a su inserción, lo que a su derecho convenga, que-
dando de manifiesto los referidos expedientes en el Servicio 
de Juego y Espectáculos Públicos de esta Delegación del Go-
bierno, sito en la Plaza de las Batallas, núm. 3, de Jaén.

Num. expediente: J-027/010-ANI.
Notificado: Don Antonio López Guerrero.
Ultimo domicilio: C/ Góngora, edificio Picasso, núm. 2, piso 
1.º A, de San Javier (Murcia).
Trámite: Trámite de Audiencia y propuesta de resolución.

Jaén, 24 de agosto de 2010.- El Delegado del Gobierno, 
P.A. (Decreto 512/1996, de 10 de diciembre, modificado por 
Decreto 98/2002, de 5 de marzo), el Delegado Provincial de 
Obras Públicas y Vivienda, Rafael Valdivielso Sánchez. 

 EDICTO de 24 de agosto de 2010, de la Delega-
ción del Gobierno de Jaén, en el expediente sanciona-
dor que se cita.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notificando 
resolución y Talón de Cargo del expediente sancionador que 
se cita por infracciones a las normativas de Espectáculos Pú-
blicos y Actividades Recreativas.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifi-
cación personal de la resolución del expediente sancionador, 
dictado por el Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Jaén, contra don Manuel García Sánchez, por supuesta in-
fracción a la normativa sobre Espectáculos Públicos y Activi-
dades Recreativas, y en cumplimiento de lo establecido en los 
arts. 58 y 59.4, en relación con el art. 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
esta Delegación del Gobierno ha acordado su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de su último domicilio conocido, 
a fin de anunciar al interesado que ha recaído resolución en 
el expediente que se indica, notificándole expresamente que 
se encuentra a su disposición, en el Servicio de Juego y Es-
pectáculos Públicos de esta Delegación del Gobierno, sito en 
la Plaza de las Batallas, núm. 3, de Jaén, la resolución, que 
podrá ser examinada a fin de ejercer las acciones que a su 
derecho convenga, significándole que, conforme al art. 114 de 
la citada Ley, podrá formular recurso de alzada ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Gobernación y Justicia en el plazo de un mes 
contado a partir de la fecha de esta publicación. Indicándole 
igualmente que se encuentran a su disposición los Talones de 
Cargo núms. 0462225040803 y 0462225040812, corres-
pondiente a la sanción.

Una vez firme la presente resolución, el importe de la 
sanción impuesta podrá ser abonado en cualquier entidad de 
ahorro o de crédito colaboradora en los plazos que a continu-
ación se indican:

Si la referida firmeza se adquiere entre los días 1 y 15 de 
cada mes, desde la fecha de la misma hasta el día 20 del mes 
siguiente o el inmediato hábil posterior, y si se produce entre 
los días 16 y último de cada mes, desde la fecha en que se 
produce hasta el día 5 del segundo mes siguiente o el inme-
diato hábil posterior.

La firmeza mencionada se producirá si transcurriese el 
plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación de 
la presente resolución, sin que haya sido interpuesto contra 
la misma recurso de alzada. En el supuesto de que se inter-
ponga el recurso aludido, los plazos señalados para el pago en 
período voluntario comenzarán a contarse desde el siguiente 
a la notificación o publicación de la resolución recaída en el 
mencionado recurso.

Transcurridos los anteriores plazos sin que se tenga cons-
tancia en esta Delegación de su abono, se procederá a certi-
ficar su descubierto y a su remisión a la Delegación Provincial 
de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia para su 
cobro en vía de apremio, lo que llevará aparejado los corres-
pondientes recargos.

Al objeto de su constancia y en evitación de futuras mo-
lestias, deberá remitir a esta Delegación del Gobierno (Servi-
cio de Juego y Espectáculos Públicos-Departamento de Infrac-
ciones) el correspondiente justificante de abono de la sanción 
impuesta (ejemplar para la Administración).

Num. expediente: J-012/2010-EP.
Notificado: Don Manuel García Sánchez.
Domicilio: Plaza de Andalucía, núm. 16, bajo, de Bailén (Jaén).
Trámite: Resolución y Talones de Cargo núms. 0462225040803 
y 0462225040812.

Jaén, 24 de agosto de 2010.- El Delegado del Gobierno, 
P.A. (Decreto 512/1996, de 10 de diciembre, modificado por 
Decreto 98/2002, de 5.3), el Delegado Provincial de Obras 
Públicas y Vivienda, Rafael Valdivielso Sánchez. 
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 EDICTO de 24 de agosto de 2010, de la Delegación 
del Gobierno de Jaén, en el expediente sancionador que 
se cita.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notificando 
Resolución y Talones de Cargo del expediente sancionador 
que se cita por infracciones a las normativas de Espectáculos 
Públicos y Actividades Recreativas.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación 
personal de la resolución del expediente sancionador, dictado por 
el Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén, con-
tra don Haji Muhammad, por supuesta infracción a la normativa 
sobre Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, y en cum-
plimiento de lo establecido en los arts. 58 y 59.4, en relación con 
el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, esta Delegación del Gobierno ha acordado su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento de su último domicilio cono-
cido, a fin de anunciar al interesado que ha recaído resolución en 
el expediente que se indica, notificándole expresamente que se 
encuentra a su disposición en el Servicio de Juego y Espectáculos 
Públicos de esta Delegación del Gobierno, sito en la Plaza de las 
Batallas, núm. 3, de Jaén, la Resolución, que podrá ser examinada 
a fin de ejercer las acciones que a su derecho convenga, signifi-
cándole que, conforme al art. 114 de la citada Ley, podrá formular 
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación 
y Justicia en el plazo de un mes contado a partir de la fecha de 
esta publicación. Indicándole igualmente que se encuentran a 
su disposición los Talones de Cargo núms. 0462225041065 y 
0462225041074 correspondiente a la sanción.

Una vez firme la presente Resolución, el importe de la 
sanción impuesta podrá ser abonado en cualquier entidad de 
ahorro o de crédito colaboradora en los plazos que a continua-
ción se indican:

Si la referida firmeza se adquiere entre los días 1 y 15 de 
cada mes, desde la fecha de la misma hasta el día 20 del mes 
siguiente o el inmediato hábil posterior, y si se produce entre 
los días 16 y último de cada mes, desde la fecha en que se 
produce hasta el día 5 del segundo mes siguiente o el inme-
diato hábil posterior.

La firmeza mencionada se producirá si transcurriese el 
plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación de 
la presente Resolución, sin que haya sido interpuesto contra 
la misma recurso de alzada. En el supuesto de que se inter-
ponga el recurso aludido, los plazos señalados para el pago en 
período voluntario comenzarán a contarse desde el siguiente 
a la notificación o publicación de la resolución recaída en el 
mencionado recurso.

Transcurridos los anteriores plazos sin que se tenga cons-
tancia en esta Delegación de su abono, se procederá a certi-
ficar su descubierto y a su remisión a la Delegación Provincial 
de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia para su 
cobro en vía de apremio, lo que llevará aparejado los corres-
pondientes recargos.

Al objeto de su constancia y en evitación de futuras mo-
lestias, deberá remitir a esta Delegación del Gobierno (Servicio 
de Juego y Espectáculos Públicos-Departamento de Infraccio-
nes) el correspondiente justificante de abono de las sanción 
impuesta (ejemplar para la Administración).

Núm. expediente: J-008/2010-EP.
Notificado: D. Haji Muhammad.
Domicilio: C/ Lazo, núm. 22, de Pozo Alcón (Jaén).
Trámite: Resolución y Talones de Cargo núms. 0462225041065 
y 0462225041074.

Jaén, 24 de agosto de 2010.- El Delegado del Gobierno, 
P.A. (Decreto 512/1996, de 10.12, modificado por Decreto 
98/2002, de 5.3), el Delegado Provincial de Obras Públicas y 
Vivienda, Rafael Valdivielso Sánchez. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 2 de septiembre de 2010, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se somete a in-
formación pública el proyecto de Orden por la que se 
regulan convalidaciones entre estudios de educación se-
cundaria y estudios correspondientes al nivel básico de 
las enseñanzas especializadas de idiomas, así como el 
reconocimiento de certificados de competencia en idio-
mas expedidos por otros organismos o instituciones.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.c) de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, por la presente Resolución se somete 
a información pública para general conocimiento el proyecto de 
Orden mencionado, durante el plazo de quince días hábiles.

Se comunica que el citado proyecto se puede consultar 
en las dependencias del Servicio de Legislación, Recursos y 
Relaciones con la Administración de Justicia de esta Secreta-
ría General Técnica, C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio 
Torretriana, planta baja (Sevilla).

Asimismo, los interesados podrán consultar el citado texto 
a través de la página web de la Consejería de Educación.

Sevilla, 2 de septiembre de 2010.- El Secretario General 
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN
Y CIENCIA

RESOLUCIÓN de 17 de agosto de 2010, de la De-
legación Provincial de Huelva, por la que se publican 
actos administrativos relativos a expediente de expro-
piación forzosa que se cita,  en los términos municipa-
les de Ayamonte, Villablanca y Lepe.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos 
los siguientes actos administrativos a las personas que a conti-
nuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por 
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Asimismo, y a tenor de lo dispuesto en 
los arts. 60 y 61 de la citada Ley, la publicación de los actos se 
hace conjunta al tener elementos comunes, y de forma somera, 
concediéndose un plazo de diez días para aceptar o rechazar la 
hoja de aprecio extendida por la entidad beneficiaria.

Expte: 13958 A.T.
Interesado: Don Domingo Martín Mora.
Parcela: 8.
Polígono: 153.
Término municipal: Villablanca (Huelva).
Acto que se notifica: Remisión hoja de aprecio en expediente 
de expropiación forzosa. 

Expte: 13958 A.T.
Interesada: Doña Blanca Rodríguez Martín.
Parcela: 8.
Polígono: 98.
Término municipal: Villablanca (Huelva).
Acto que se notifica: Remisión hoja de aprecio en expediente 
de expropiación forzosa.

Para el contenido íntegro del acto, podrán comparecer los 
interesados en la Delegación Provincial de Economía, Innova-
ción y Ciencia, sita en Avda. Manuel Siurot, 4, en los mismos 
plazos que se indican respecto de acto notificado.

Huelva, 17 de agosto de 2010.- La Delegada, Manuela A. 
de Paz Báñez. 
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 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

ANUNCIO de 17 de agosto de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, sobre resoluciones de procedi-
mientos sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entida-
des que se relacionan por haber resultado desconocidas en 

las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación, 
o intentada la notificación, no se ha podido practicar, y contra 
las que se tramita expediente sancionador por infracción a la 
normativa de transportes terrestres, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 59.5 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mediante 
el presente anuncio se notifica lo siguiente: 

RELACIÓN QUE SE CITA

EXPEDIENTE F. DENUN. TITULAR DOMICILIO PPTO. INFR. SANCIÓN

CA-3302/09 12/03/2009 MARÍA DEL CARMEN PÉREZ AYALA C/ DR. MUÑOZ SECA, 23 - EL PUERTO STA. MARÍA - 11500 - CÁDIZ 140.25.4 LOTT 2.001 €
CA-0094/10 03/08/2009 JOSÉ LUIS PÉREZ DE ASÍS URB. BELLA BAHÍA, C/ BAHÍA DE POLLENSA, 116 - EL PTO. STA. 

MARÍA - 11500 - CÁDIZ
141.4 LOTT 
198.4 ROTT

1.501 €

CA-3127/09 05/06/2009 IDELFONSO GARCÍA PERDIGONES BDA. LA GRANJA, PZA. ALGODONALES, 11,1.º A - JEREZ DE LA FRA. 
- 11405 - CÁDIZ

141.31 LOTT 
198.31 ROTT

1.501 €

CA-3432/09 11/03/2009 ESTRUCTURAS YARA, S.L. URB. BAMI OMBU 3 DELICIAS - JEREZ DE LA FRA. - 11406 - CÁDIZ 140.1.6 LOTT 
197.1.6 ROTT

4.601 €

CA-3348/09 13/04/2009 ANTONIO HERRERA PALMA AVDA. DEL PERÚ, 16, 3º C - CÁDIZ - 11007 - CÁDIZ 141.31 LOTT 
198.31 ROTT

1.501 €

CA-0512/10 17/11/2009 JOSÉ DELGADO DE MENDOZA ROVIRA C/ GARCÍA CARRERA, 33 - CÁDIZ - 11009 - CÁDIZ 141.31 LOTT 
198.31 ROTT

1.501 €

CA-0031/10 28/08/2009 TRANSPORTES BARBA E HIJO, S.L. C/ NICARAGUA, 3 - ARCOS DE LA FRA. - 11630 - CÁDIZ 142.3 LOTT 
199.3 ROTT

301 €

CA-0032/10 28/08/2009 TRANSPORTES BARBA E HIJO, S.L. C/ NICARAGUA, 3 - ARCOS DE LA FRA. - 11630 - CÁDIZ 142.3 LOTT 
199.3 ROTT

301 €

CA-0132/10 17/09/2009 ROCA DEFISAN, S.L. C/ JACINTO BENAVENTE, 26 - VALENCIA - 46005 - VALENCIA 140.25.4 LOTT 2.001 €
CA-2806/09 16/04/2009 FIRMES Y ESTABILIZADOS DEL SUR CTRA. A-394, KM 18 - UTRERA - 41710 - SEVILLA 141.19 LOTT 

198.19 ROTT
1.001 €

CA-2808/09 20/04/2009 MANUEL L. SÁNCHEZ TORRÓN UR. ALQUERÍA, C/ ALCAZABA, 17 - ESPARTINAS - 41807 - SEVILLA 141.31 LOTT 
198.31 ROTT

1.501 €

CA-3383/09 08/06/2009 TRANSOSCARMAVIC, S.L. AVDA. DE ESPAÑA, 195, BQ F, BJ B - DOS HERMANAS - 41700 
- SEVILLA

141.5 LOTT 
198.5 ROTT

1.501 €

CA-0192/10 25/09/2009 TRANSPORTES MAURI E HIJOS, S.L. CTRA. SEVILLA-MÁLAGA, KM 11,4 - ALCALÁ DE GUADAÍRA - 41500 
- SEVILLA

142.3 LOTT 
199.3 ROTT

325 €

CA-0171/10 01/06/2009 FUENYSA 2003, S.L. C/ RÍO LANJARÓN (EDIF. VEGASOL V) - MIJAS 29649 - MÁLAGA 141.31 LOTT 
198.31 ROTT

1.501 €

CA-3363/09 22/05/2009 TRANSALARIO, S.L. C/ JUAN MARTÍNEZ MONTAÑÉS, 8 - MÁLAGA - 29004 - MÁLAGA 142.24.1 LOTT 
199 ROTT

100 €

CA-3426/09 30/07/2009 LORENA 98, S.L. C/ AYALA, 20 - MADRID - 28001 - MADRID 141.31 LOTT 
198.31 ROTT

1.501 €

CA-3210/09 25/06/2009 JUAN CARLOS GONZÁLEZ RODRÍGUEZ C/ DIAMANTINO GARICA, 6 - BORNOS - 11640 - CÁDIZ 141.13 LOTT 
198.13 ROTT

1.001 €

CA-3422/09 20/07/2009 TRANSPORTES JICOR, S. L. CTRA. JAÉN, KM 4,8 - APDO. CORREOS 5405 ALBACETE - 02006 
- ALBACETE

141.6 LOTT 
198.6 ROTT

1.501 €

Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes ins-
truidos de conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/1987, 
de 30 de julio, y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de 
septiembre, en relación con el Real Decreto 1772/1994, de 
5 de agosto, y en uso de las facultades conferidas por la Ley 
Orgánica 5/87, de 30 de julio, y los Decretos de la Junta de 
Andalucía 30/1982, de 22 de abril, y 259/1986, de 17 de 
septiembre, he resuelto imponer la sanciones especificadas 
anteriormente.

Conforme a lo establecido en el art. 115.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, en relación con el 213 del Re-
glamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terres-
tres, contra la presente resolución podrá interponer recurso de 
alzada, dentro del plazo de un mes, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente notificación, ante 
la Dirección General de Transportes y Movilidad de la Junta de 
Andalucía, sita en la calle C/ Charles Darwin, s/n, Isla de la 
Cartuja, en Sevilla.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo in-
dicado, la sanción devendrá firme, abriéndose plazo de 15 
días para el pago voluntario. De no hacerse efectiva, se pro-
cederá a su cobro por la vía de apremio, según lo previsto en 
el artículo 97 de la citada Ley 30/1992, sirviendo el presente 

anuncio de previo apercibimiento a los efectos de lo previsto 
por el artículo 95 de la misma norma.

Cádiz, 17 de agosto de 2010.- El Delegado, Pablo Lorenzo 
Rubio. 

 ANUNCIO de 23 de agosto de 2010, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, sobre notificación de ratificación de 
procedimientos sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entida-
des relacionadas, contra las que se tramitan expedientes san-
cionadores que se indican por infracción a los artículos que se 
detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres (BOE de 31, de julio de 1987), y dado que 
intentada la notificación en su domicilio ésta no ha podido prac-
ticarse, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 
60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, se hace pública la notificación de la comunicación 
de petición de informe al denunciante, cuyos correspondientes 
expedientes obran en el Servicio de Transportes de esta Delega-
ción Provincial, sito en Plaza de Asdrúbal, 6, 11071, Cádiz. 
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RELACIÓN QUE SE CITA

EXPEDIENTE F. DENUN. TITULAR DOMICILIO PPTO. INFR. SANCIÓN
CA-0970/10 17/03/2010 COZAR JURADO, S.L. URB. EL PAQUETE, 2, 2, 10 - JEREZ DE LA FRA. - 11407 - CÁDIZ 142.2 LOTT 199 ROTT 351 €

En cumplimiento del art. 42.5.c) de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se pone en su conoci-
miento que, habiéndose formulado por Vd., en el expediente rela-
cionado más arriba, alegaciones en oposición a los hechos denun-
ciados, se han remitido, dichas alegaciones al denunciante para 
que, de conformidad con el art. 211 del Reglamento de Ordenación 
de los Transportes Terrestres, se pronuncie sobre los mismos.

Cádiz, 23 de agosto de 2010.- El Delegado, Pablo Lorenzo 
Rubio. 

 ANUNCIO de 23 de agosto de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, sobre subsanación de de-
fectos de procedimientos sancionadores en materia de 
transportes.

Incoados los expedientes relacionados más abajo, se 
observa, como consecuencia de los documentos que obran 
en los referidos expedientes o, en su caso, aportados por el 
interesado, y de la propia instrucción del procedimiento, la 
necesidad de subsanar defectos detectados en los siguientes 
términos: 

RELACIÓN QUE SE CITA

EXPEDIENTE F. DENUN. TITULAR DOMICILIO PPTO. INFR. SANCIÓN
CA-0294/10 15/10/2009 CAROLINA C. ARESU GARCÍA OBREGÓN CAMINO ANCHO, 84-CHALET 56 - ALCOBENDAS - 28100 - MADRID 140.1.9 LOTT 

197.1.9 ROTT
4.601 €

EXAMINADA LA DOCUMENTACIÓN OBRANTE EN EL EXPEDIENTE DE REFERENCIA, NO CONSTA QUE SE HAYA PRESENTADO CERTIFICACIÓN DE PRO-
PIEDAD DE LOS ANIMALES TAL COMO SE AFIRMA EN EL PUNTO 2º DE LAS ALEGACIONES EN QUE SE FUNDAMENTEA EL PLIEGO DE DESCARGO. POR 
TANTO, A EFECTOS DE ACREDITAR LOS EXTREMOS REFERIDOS EN EL MISMO, DEBERÁ PRESENTAR ORIGINAL O FOTOCOPIA DEBIDAMENTE COMPUL-
SADA DE DICHO DOCUMENTO.

El plazo para responder al presente anuncio será de 10 
días hábiles a partir de la fecha de su publicación, advirtiendo 
que de no atenderlo, se podrá declarar decaído en su derecho 
al trámite que motiva la petición de subsanación, conforme es-
tablece el artículo 76 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
sin perjuicio de que se continúe con la tramitación correspon-
diente y se dicte la resolución que, en su caso, proceda.

Cádiz, 23 de agosto de 2010.- El Delegado, Pablo Lorenzo 
Rubio. 

 ANUNCIO de 23 de agosto de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, sobre apertura de período de 
pruebas de procedimientos sancionadores en materia 
de transportes.

En relación con la petición formulada por los interesados 
en los expedientes relacionados más abajo, incoados por esta 
Delegación, se comunica que se abre el período de prueba, 
añadiendo que, conforme al art. 42.5.A) de la Ley 30/1992, 
de 26 noviembre, el plazo máximo legal para resolver el proce-
dimiento quedará suspendido mientras tanto. 

RELACIÓN QUE SE CITA

EXPEDIENTE F. DENUN. TITULAR DOMICILIO PPTO. INFR. SANCIÓN
CA-0294/10 15/10/2009 CAROLINA C. ARESU GARCÍA OBREGÓN CAMINO ANCHO, 84- CHALET 56 - ALCOBENDAS - 28100 - MADRID 140.1.9 LOTT 

197.1.9 ROTT
4.601 €

CA-0851/10 04/03/2010 JUAN PEDRO FLORIDO LÓPEZ P. CLARIS, 97, 4º, 1 - BARCELONA - 08009 - BARCELONA 141.4 LOTT 
198.4 ROTT

301 €

CA-0188/10 25/09/2009 DAVID DOMÍNGUEZ CALVENTE C/ MARJOLETO, 25 141.6 LOTT 
198.6 ROTT

1.501 €

CA-0142/10 17/09/2009 JOSÉ BELLIDO LIÑÁN C/ GONZALO NAZARENO, 10 - DOS HERMANAS - 41700 - SEVILLA 141.19 LOTT 
198.19 ROTT

1.001 €

CA-3222/09 23/06/2009 JOSÉ ANTONIO RODRÍGUEZ GÓMEZ CTRA. FUENTE AMARGA, 100 - CHICLANA DE LA FRA. - 11130 - CÁDIZ 140.19 LOTT 
197.19 ROTT

1.951 €

CA-0695/10 13/01/2010 PEDRO ARAGÓN ARAGÓN C/ ANTONIO FERNÁNDEZ, 13 - CONIL DE LA FRA. - 11140 - CÁDIZ 140.26.4 LOTT 
197 ROTT

2.001 €

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estiman oportuno, 
aleguen por escrito a esta Delegación lo que a su derecho con-
venga, con aportación o proposición de pruebas en el plazo de 
los 10 días siguientes al de la publicación del presente anuncio.

Cádiz, 23 de agosto de 2010.- El Delegado, Pablo Lorenzo 
Rubio. 

 ANUNCIO de 23 de agosto de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, sobre acuerdos de incoación 
y notificaciones de procedimientos sancionadores en 
materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y en-
tidades relacionadas, contra los que se tramitan expedientes 
sancionadores que se indican por infracción a los artículos 
que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación 
de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987), y 
dado que, intentada la notificación en su domicilio, esta no ha 
podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
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de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la notifi-
cación del acuerdo de incoación y de la notificación, cuyos co-

rrespondientes expedientes obran en el Servicio de Trans-
portes de esta Delegación Provincial, sita en Plaza de As-
drúbal, 6, 11071, Cádiz. 

RELACIÓN QUE SE CITA
EXPEDIENTE F. DENUN. TITULAR DOMICILIO PPTO. INFR. SANCIÓN

CA-1280/10 12/05/2010 HORMIGONES RUBÉN, S. L. C/ CRUZ DE LA CALZADA, 29 - CHICLANA DE LA FRA. -11130 - CÁDIZ 141.13 LOTT 
198.13 ROTT 1.001 €

CA-1214/10 26/04/2010 PESCADOS BENÍTEZ ARANDA, S. L. PUERTO PESQUERO, S/N - ESTEPONA - 29680 - MÁLAGA 141.5 LOTT 
198.5 ROTT 1.501 €

CA-1209/10 21/04/2010 MOISÉS VEGA JARAMILLO C/ GONZÁLEZ CASTILLO, 3, 3º IZQ. - CÁDIZ - 11008 - CÁDIZ 141.19 LOTT 
198.19 ROTT 1.001 €

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estiman opor-
tuno, aleguen por escrito a esta Delegación lo que a su dere-
cho convenga, con aportación o proposición de pruebas en el 
plazo de quince días hábiles siguientes al de la publicación del 
presente anuncio.

Cádiz, 23 de agosto de 2010.- El Delegado, Pablo Lorenzo 
Rubio. 

 ANUNCIO de 25 de agosto de 2010, de la Dele-
gacion Provincial de Cádiz, sobre subsanacion de in-
terposicion de recurso de alzada de procedimientos 
sancionadores en materia de transportes.

Interpuesto recurso de alzada contra la resolución sanciona-
dora dictada por esta Delegación Provincial, e ignorándose el ac-
tual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por 
haber resultado desconocidas en las direcciones que figuran en 
los archivos de esta Delegación, o intentada la notificación no se 
ha podido practicar, y contra las que se tramita expediente san-
cionador por infracción a la normativa de transportes terrestres, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 60.2 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente: 

RELACIÓN QUE SE CITA

EXPEDIENTE F. DENUN. TITULAR DOMICILIO PPTO. INFR. SANCIÓN

CA-1391/09

26/09/2008 TRADAGRO, S.L. PAGO MONTEALEGRE, FINCA EL SERRALLO, JEREZ DE LA FRA.
 - 11406 - CÁDIZ

140.22 LOTT 
197.22 ROTT 3.301 €

REQUERIMIENTO: DEBERÁ IDENTIFICARSE LA PERSONA FÍSICA QUE FIRMA EL ESCRITO DE INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE ALZADA. ASI-
MISMO DEBERÁ, CONFORME SE DISPONE EN EL ARTÍCULO 32.3 DE LA LEY 13/92, ACREDITAR POR CUALQUIER MEDIO ADMITIDO EN DERE-
CHO LA REPRESENTACIÓN QUE DICHA PERSONA FÍSICA FIRMANTE OSTENTE DE ESA ENTIDAD. LOS DEFECTOS ANTES SEÑALADOS DEBERÁN 
DE SUBSANARSE EN EL PLAZO DE 10 DÍAS; EN CASO CONTRARIO PODRÁN PRODUCIRSE LAS CONSECUENCIAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 
32.4 DE LA MISMA LEY 30/92.

CA-1385/09

26/09/2008 TRADAGRO, S.L. PAGO MONTEALEGRE, FINCA EL SERRALLO, JEREZ DE LA FRA. - 11406 
- CÁDIZ

140.24 LOTT 
197.24 ROTT 2.001 €

REQUERIMIENTO: DEBERÁ IDENTIFICARSE LA PERSONA FÍSICA QUE FIRMA EL ESCRITO DE INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE ALZADA. ASI-
MISMO DEBERÁ, CONFORME SE DISPONE EN EL ARTÍCULO 32.3 DE LA LEY 13/92, ACREDITAR POR CUALQUIER MEDIO ADMITIDO EN DERE-
CHO LA REPRESENTACIÓN QUE DICHA PERSONA FÍSICA FIRMANTE OSTENTE DE ESA ENTIDAD. LOS DEFECTOS ANTES SEÑALADOS DEBERÁN 
DE SUBSANARSE EN EL PLAZO DE 10 DÍAS; EN CASO CONTRARIO PODRÁN PRODUCIRSE LAS CONSECUENCIAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 
32.4 DE LA MISMA LEY 30/92.

CA-3020/09

27/05/2009 AUTOS VALVERDE, S.L. CTRA. JEREZ-SANLÚCAR, KM 0,500 - JEREZ DE LA FRA. - 11406 - CÁDIZ 140.1.4 LOTT 
197.1.4 ROTT 4.601 €

REQUERIMIENTO: DEBERÁ IDENTIFICARSE LA PERSONA FÍSICA QUE FIRMA EL ESCRITO DE INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE ALZADA. ASI-
MISMO DEBERÁ, CONFORME SE DISPONE EN EL ARTÍCULO 32.3 DE LA LEY 13/92, ACREDITAR POR CUALQUIER MEDIO ADMITIDO EN DERE-
CHO LA REPRESENTACIÓN QUE DICHA PERSONA FÍSICA FIRMANTE OSTENTE DE ESA ENTIDAD. LOS DEFECTOS ANTES SEÑALADOS DEBERÁN 
DE SUBSANARSE EN EL PLAZO DE 10 DÍAS; EN CASO CONTRARIO PODRÁN PRODUCIRSE LAS CONSECUENCIAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 
32.4 DE LA MISMA LEY 30/92.

CA-2462/09

19/03/2009 JUBENGO, S.L. C/ DIEGO FERNÁNDEZ HERRERA, 13 - JEREZ DE LA FRA. - 11401 - CÁDIZ 140.26.4 LOTT 
197 ROTT 2.001 €

REQUERIMIENTO: DEBERÁ IDENTIFICARSE LA PERSONA FÍSICA QUE FIRMA EL ESCRITO DE INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE ALZADA. ASI-
MISMO DEBERÁ, CONFORME SE DISPONE EN EL ARTÍCULO 32.3 DE LA LEY 13/92, ACREDITAR POR CUALQUIER MEDIO ADMITIDO EN DERE-
CHO LA REPRESENTACIÓN QUE DICHA PERSONA FÍSICA FIRMANTE OSTENTE DE ESA ENTIDAD. LOS DEFECTOS ANTES SEÑALADOS DEBERÁN 
DE SUBSANARSE EN EL PLAZO DE 10 DÍAS; EN CASO CONTRARIO PODRÁN PRODUCIRSE LAS CONSECUENCIAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 
32.4 DE LA MISMA LEY 30/92.

CA-2103/09

03/11/2008 PREHARITRANS, S.L. POL. IND. LA RED, NAVE 26 - ALCALÁ DE GUADAÍRA - 4150 - SEVILLA 141.4.LOTT 
198.4 ROTT 1.666 €

REQUERIMIENTO: DEBERÁ IDENTIFICARSE LA PERSONA FÍSICA QUE FIRMA EL ESCRITO DE INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE ALZADA. ASI-
MISMO DEBERÁ, CONFORME SE DISPONE EN EL ARTÍCULO 32.3 DE LA LEY 13/92, ACREDITAR POR CUALQUIER MEDIO ADMITIDO EN DERE-
CHO LA REPRESENTACIÓN QUE DICHA PERSONA FÍSICA FIRMANTE OSTENTE DE ESA ENTIDAD. LOS DEFECTOS ANTES SEÑALADOS DEBERÁN 
DE SUBSANARSE EN EL PLAZO DE 10 DÍAS; EN CASO CONTRARIO PODRÁN PRODUCIRSE LAS CONSECUENCIAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 
32.4 DE LA MISMA LEY 30/92.
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CA-3096/09

10/06/2009 ASENSALTRANS, S.L. C/ TARAMAGO, 55 - LOS BARRIOS - 11371 CÁDIZ 140.24 LOTT 
197.24 ROTT 2.001 €

REQUERIMIENTO: DEBERÁ, CONFORME SE DISPONE EN EL ARTÍCULO 32.3 DE LA LEY 30/92, ACREDITAR FEHACIENTEMENTE LA REPRESEN-
TACIÓN QUE LA PERSONA FÍSICA FIRMANTE OSTENTE DEL INTERESADO DEL EXPEDIENTE SANCIONADOR. LOS DEFECTOS ANTES SEÑALA-
DOS DEBERÁN DE SUBSANARSE EN EL PLAZO DE 10 DÍAS; EN CASO CONTRARIO PODRÁN PRODUCIRSE LAS CONSECUENCIAS PREVISTAS 
EN EL ARTÍCULO 32.4 DE LA MISMA LEY 30/92.

CA-1997/09

12/11/2008 TRANSPORTES
DIEGO BAEZA, S.L. C/ LOPE DE VEGA, 24 - SAGUNTO - 46520 VALENCIA 141.4 LOTT 

198.4 ROTT 1.501 €

REQUERIMIENTO: DEBERÁ IDENTIFICARSE LA PERSONA FÍSICA QUE FIRMA EL ESCRITO DE INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE ALZADA. ASI-
MISMO DEBERÁ, CONFORME SE DISPONE EN EL ARTÍCULO 32.3 DE LA LEY 13/92, ACREDITAR POR CUALQUIER MEDIO ADMITIDO EN DERE-
CHO LA REPRESENTACIÓN QUE DICHA PERSONA FÍSICA FIRMANTE OSTENTE DE ESA ENTIDAD. LOS DEFECTOS ANTES SEÑALADOS DEBERÁN 
DE SUBSANARSE EN EL PLAZO DE 10 DÍAS; EN CASO CONTRARIO PODRÁN PRODUCIRSE LAS CONSECUENCIAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 
32.4 DE LA MISMA LEY 30/92.

CA-2041/09

19/11/2008 TTES. MENDOZA
E HIJOS, S.A. CUESTA BLANCA, 28 - CARTAGENA - 30396 MURCIA 141.6 LOTT 

198.6 ROTT 1.501 €

REQUERIMIENTO: DEBERÁ IDENTIFICARSE LA PERSONA FÍSICA QUE FIRMA EL ESCRITO DE INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE ALZADA. ASI-
MISMO DEBERÁ, CONFORME SE DISPONE EN EL ARTÍCULO 32.3 DE LA LEY 13/92, ACREDITAR POR CUALQUIER MEDIO ADMITIDO EN DERE-
CHO LA REPRESENTACIÓN QUE DICHA PERSONA FÍSICA FIRMANTE OSTENTE DE ESA ENTIDAD. LOS DEFECTOS ANTES SEÑALADOS DEBERÁN 
DE SUBSANARSE EN EL PLAZO DE 10 DÍAS; EN CASO CONTRARIO PODRÁN PRODUCIRSE LAS CONSECUENCIAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 
32.4 DE LA MISMA LEY 30/92.

CA-2536/09

18/02/2009 MIGUEL ÁNGEL
CASTAÑEDA SORIA C/ JOVELLANO, 21 - JEREZ DE LA FRA. - 11407 - CÁDIZ 141.31 LOTT 

198.31 ROTT 1.501 €

REQUERIMIENTO: DEBERÁ IDENTIFICARSE LA PERSONA FÍSICA QUE FIRMA EL ESCRITO DE INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE ALZADA. ASI-
MISMO DEBERÁ, CONFORME SE DISPONE EN EL ARTÍCULO 32.3 DE LA LEY 13/92, ACREDITAR POR CUALQUIER MEDIO ADMITIDO EN DERE-
CHO LA REPRESENTACIÓN QUE DICHA PERSONA FÍSICA FIRMANTE OSTENTE DE ESA ENTIDAD. LOS DEFECTOS ANTES SEÑALADOS DEBERÁN 
DE SUBSANARSE EN EL PLAZO DE 10 DÍAS; EN CASO CONTRARIO PODRÁN PRODUCIRSE LAS CONSECUENCIAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 
32.4 DE LA MISMA LEY 30/92.

CA-2633/09

01/04/2009 AUTOREGAN, S.A. CTRA. JEREZ-SANLÚCAR, KM 0,500 - JEREZ DE LA FRA. - 11406 - CÁDIZ 140.16.3 LOTT 
197.16.3 ROTT 3.301 €

REQUERIMIENTO: DEBERÁ, CONFORME SE DISPONE EN EL ARTÍCULO 32.3 DE LA LEY 30/92, ACREDITAR FEHACIENTEMENTE LA REPRESEN-
TACIÓN QUE LA PERSONA FÍSICA FIRMANTE OSTENTE DEL INTERESADO DEL EXPEDIENTE SANCIONADOR. LOS DEFECTOS ANTES SEÑALA-
DOS DEBERÁN DE SUBSANARSE EN EL PLAZO DE 10 DÍAS; EN CASO CONTRARIO PODRÁN PRODUCIRSE LAS CONSECUENCIAS PREVISTAS 
EN EL ARTÍCULO 32.4 DE LA MISMA LEY 30/92.

CA-0860/09

25/08/2008 CARLOS FERNÁNDEZ
DÍAZ C/ ALFONSO X EL SABIO, 75 - ALCALÁ DE GUADAÍRA - 41500 - SEVILLA 140.24 LOTT 

197.24 ROTT 2.001 €

REQUERIMIENTO: DEBERÁ IDENTIFICARSE LA PERSONA FÍSICA QUE FIRMA EL ESCRITO DE INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE ALZADA. ASI-
MISMO DEBERÁ, CONFORME SE DISPONE EN EL ARTÍCULO 32.3 DE LA LEY 13/92, ACREDITAR POR CUALQUIER MEDIO ADMITIDO EN DERE-
CHO LA REPRESENTACIÓN QUE DICHA PERSONA FÍSICA FIRMANTE OSTENTE DE ESA ENTIDAD. LOS DEFECTOS ANTES SEÑALADOS DEBERÁN 
DE SUBSANARSE EN EL PLAZO DE 10 DÍAS; EN CASO CONTRARIO PODRÁN PRODUCIRSE LAS CONSECUENCIAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 
32.4 DE LA MISMA LEY 30/92.

CA-2787/09

01/04/2009 AUTOREGAN, S.A. CTRA. JEREZ-SANLÚCAR, KM 0,500 - JEREZ DE LA FRA. - 11406 - CÁDIZ 140.24 LOTT 
197.24 ROTT 2.001 €

REQUERIMIENTO: DEBERÁ, CONFORME SE DISPONE EN EL ARTÍCULO 32.3 DE LA LEY 30/92, ACREDITAR FEHACIENTEMENTE LA REPRESEN-
TACIÓN QUE LA PERSONA FÍSICA FIRMANTE OSTENTE DEL INTERESADO DEL EXPEDIENTE SANCIONADOR. LOS DEFECTOS ANTES SEÑALA-
DOS DEBERÁN DE SUBSANARSE EN EL PLAZO DE 10 DÍAS; EN CASO CONTRARIO PODRÁN PRODUCIRSE LAS CONSECUENCIAS PREVISTAS 
EN EL ARTÍCULO 32.4 DE LA MISMA LEY 30/92.

EXPEDIENTE F. DENUN. TITULAR DOMICILIO PPTO. INFR. SANCIÓN

Dicha subsanación deberá ser remitida a esta Delegación Provincial en el plazo de 10 días contados a partir de su publicación 
en el BOJA.

Cádiz, 25 de agosto de 2010.- El Delegado, Pablo Lorenzo Rubio. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCION de 31 de agosto de 2010, de la Di-
rección General de Formación Profesional, Autónomos 
y Programas para el Empleo del Servicio Andaluz de 
Empleo de la Consejería de Empleo por la que se reali-
za la notificación de las resoluciones que se citan.

La Dirección General de Formación Profesional, Autó-
nomos y Programas para el Empleo del Servicio Andaluz de 

Empleo de la Consejería de Empleo ha dictado distintas reso-
luciones respecto a las solicitudes y expedientes de incentivos 
citadas a continuación y que han sido tramitados al amparo de 
la Orden de 15 de marzo de 2007, por la que se establecen 
las bases reguladoras de la concesión de ayudas y su convo-
catoria al amparo de lo establecido en el Decreto 175/2006, 
de 10 de octubre, por el que se aprueba el Plan de Fomento y 
Consolidación del Trabajo Autónomo en Andalucía.

Al haber intentado la notificación y no habiendo sido 
posible practicarla, se procede a la notificación mediante su 
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publicación en este Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, haciéndose constar que para conocimiento íntegro de 
las mismas podrán comparecer los interesados en el Servicio 
de Proyectos e Iniciativas Emprendedoras, sito en el Polígono 
Hytasa, calle Seda, Nave 5, de Sevilla.

Interesado: Abigail Fernández Manzano.
Expediente: GR/TA/02825/2008.
Acto notificado: Resolución de revocación.

Interesado: Luisa María Ríos Guillén.
Expediente: MA/TA/08368/2008.
Acto notificado: Resolución de revocación.

Interesado: Eva M.ª Guerrero Rivera.
Expediente: MA/TA/06672/2007.
Acto notificado: Resolución de revocación.

Interesado: Magdalena Delgado Ráez.
Expediente: JA/TA/05939/2007.
Acto notificado: Resolución de revocación.

Interesado: Kristel Palou Carballo.
Expediente: GR/TA/06007/2008.
Acto notificado: Resolución de revocación.

Interesado: Natalia Rey López.
Expediente: GR/TA/08048/2008.
Acto notificado: Resolución de revocación.

Interesado: Gheorghe Marius Flisc.
Expediente: CA/TA/01117/2008.
Acto notificado: Resolución de Revocación.

Interesado: Rosario Rejón Gómez.
Expediente: GR/TA/03917/2008.
Acto notificado: Resolución de revocación.

Interesado: Víctor Javier Sansegundo Mulero.
Expediente: GR/TA/08317/2008.
Acto notificado: Resolución de revocación.

Interesado: Francisca María Pérez Gutiérrez.
Expediente: HU/TA/03892/2007.
Acto notificado: Resolución de renuncia.

Interesado: Emilia Doblado Mesa.
Expediente: CO/TA/00147/2007.
Acto notificado: Resolución de revocación.

Interesado: Jorge Luis Valle Cedeño.
Expediente: SE/TA/09506/2007.
Acto notificado: Resolución de renuncia.

Interesado: M. Carmen Morgado Barroso.
Expediente: SE/TA/04228/2007.
Acto notificado: Resolución de renuncia.

Interesado: Meris Bone Arboleda.
Expediente: AL/TA/08892/2007.
Acto notificado: Resolución de renuncia.

Interesado: Abdeladim Laroussi.
Expediente: GR/TA/05186/2007.
Acto notificado: Resolución de revocación.

Interesado: Adrian Sánchez Gil.
Expediente: CA/TA/04790/2007.
Acto notificado: Resolución de revocación.

Interesado: Ahitana Nahira Varela Barra.
Expediente: SE/TA/03707/2008.
Acto notificado: Resolución de revocación.

Interesado: Aurora Díaz Díaz.
Expediente: CA/TA/05427/2008.
Acto notificado: Resolución de revocación.

Interesado: Belén García Sánchez.
Expediente: GR/TA/01647/2007.
Acto notificado: Resolución de revocación.

Interesado: Carmen María Rodríguez Ruiz.
Expediente: HU/TA/07072/2008.
Acto notificado: Resolución de revocación.

Interesado: Chakir El Messaoudi.
Expediente: GR/TA/08314/2008.
Acto notificado: Resolución de revocación.

Interesado: Claudia Cecilia Sarmiento.
Expediente: GR/TA/02524/2008.
Acto notificado: Resolución de revocación.

Interesado: Constance Okorie.
Expediente: MA/TA/05506/2008.
Acto notificado: Resolución de revocación.

Interesado: Damaris Gil Mesas.
Expediente: CO/TA/00261/2007.
Acto notificado:.

Interesado: Daniel Moreno Ruiz.
Expediente: MA/TA/05965/2008.
Acto notificado: Resolución de revocación.

Interesado: Elena Ambrosy Díaz.
Expediente: SE/TA/07742/2007.
Acto notificado: Resolución de revocación.

Interesado: Eva María Ubago Barcia.
Expediente: GR/TA/06583/2007.
Acto notificado: Resolución de revocación.

Interesado: Eva Soria Tinajero.
Expediente: CA/TA/00892/2008.
Acto notificado: Resolución de revocación.

Interesado: Fernanda Justino Lima de Sousa.
Expediente: AL/TA/04537/2008.
Acto notificado: Resolución de revocación.

Interesado: Francisca Conce Lemos Rodríguez.
Expediente: GR/TA/03687/2008.
Acto notificado: Resolución de revocación.

Interesado: Gal Ovidiu.
Expediente: CA/TA/03184/2008.
Acto notificado: Resolución de revocación.

Interesado: Isolet Marlise del Solar Marín.
Expediente: MA/TA/03970/2007.
Acto notificado: Resolución de revocación.

Interesado: Jessica Sánchez Arias.
Expediente: GR/TA/03373/2008.
Acto notificado: Resolución de revocación.
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Interesado: Joan Eliana Masferrer.
Expediente: MA/TA/03460/2007.
Acto notificado: Resolución de revocación.

Interesado: Jonathan Prieto Córdoba.
Expediente: GR/TA/05060/2007.
Acto notificado: Resolución de revocación.

Interesado: José Manuel Garrido Fernández.
Expediente: JA/TA/05130/2007.
Acto notificado: Resolución de revocación.

Interesado: Juana María Zaragoza Regueiro.
Expediente: GR/TA/07448/2007.
Acto notificado: Resolución de revocación.

Interesado: Leila Sadat Saessi Jimenez.
Expediente: MA/TA/02768/2008.
Acto notificado: Resolución de revocación.

Interesado: M.ª Auxiliadora Franco Villavicencio.
Expediente: MA/TA/08070/2008.
Acto notificado: Resolución de revocación.

Interesado: Manuela Rama Vílchez.
Expediente: JA/TA/04808/2008.
Acto notificado: Resolución de revocación.

Interesado: María Antonia López Muela.
Expediente: GR/TA/05051/2007.
Acto notificado: Resolución de revocación.

Interesado: M.ª Asunción García Girón.
Expediente: SE/TA/07631/2007.
Acto notificado: Resolución de revocación.

Interesado: María Isabel Prieto Spinola.
Expediente: MA/TA/01354/2008.
Acto notificado: Resolución de revocación.

Interesado: María Lourdes Mariscal Tenorio.
Expediente: CA/TA/05010/2008.
Acto notificado: Resolución de revocación.

Interesado: María Raquel Castro.
Expediente: MA/TA/07553/2007.
Acto notificado: Resolución de revocación.

Interesado: Merieme Kadfi Ep Rharsalla.
Expediente: GR/TA/00332/2008.
Acto notificado: Resolución de revocación.

Interesado: Milagros Amado Muñoz.
Expediente: CA/TA/02927/2007.
Acto notificado: Resolución de revocación.

Interesado: Mina Rhioui.
Expediente: MA/TA/05094/2008.
Acto notificado: Resolución de revocación.

Interesado: Reyes Molina Navarro.
Expediente: SE/TA/06918/2007.
Acto notificado: Resolución de revocación.

Interesado: Rosario Campoy Sánchez.
Expediente: AL/TA/04433/2007.
Acto notificado: Resolución de revocación.

Interesado: Rosario Carmona Muñoz.
Expediente: CA/TA/07242/2008.
Acto notificado: Resolución de revocación.

Interesado: Sofía Mena Moreno.
Expediente: SE/TA/8677/2007.
Acto notificado: Resolución de revocación.

Interesado: Susana Lara Noguero.
Expediente: SE/TA/02460/2008.
Acto notificado: Resolución de revocación.

Interesado: Virginia Luque Soto.
Expediente: MA/TA/04392/2008.
Acto notificado: Resolución de revocación.

Interesado: Virginia Martínez García.
Expediente: AL/TA/06577/2007.
Acto notificado: Resolución de revocación.

Interesado: Yolanda Alonso González.
Expediente: GR/TA/05333/2008.
Acto notificado: Resolución de revocación.

Interesado: Yolanda Manzano Fernández.
Expediente: AL/TA/08206/2007.
Acto notificado: Resolución de revocación.

Interesado: Elena Krylova.
Expediente: AL/TA/07974/2008.
Acto notificado: Resolución de revocación.

Interesado: Eloisa Ramírez Almansa.
Expediente: CA/TA/05305/2008.
Acto notificado: Resolución de revocación.

Interesado: María Isabel Arias Poveda.
Expediente: SE/TA/07897/2007.
Acto notificado: Resolución de revocación.

Interesado: Alba María Repetto.
Expediente: MA/TA/08461/2008.
Acto notificado: Resolución Revocación.

Interesado: Alexandra Viltrakis Moreno.
Expediente: GR/TA/05287/2007.
Acto notificado: Resolución Revocación.

Interesado: Amadora Camacho Cortes.
Expediente: JA/TA/06325/2007.
Acto notificado: Resolución Revocación.

Interesado: Ana Belén Velasco Moreno.
Expediente: MA/TA/06407/2007.
Acto notificado: Resolución Revocación.

Interesado: Andrés Carlos Arenas Ruiz.
Expediente: CA/TA/04581/2008.
Acto notificado: Resolución Revocación.

Interesado: Ángela Claire Madeley.
Expediente: MA/TA/05490/2008.
Acto notificado: Resolución Revocación.

Interesado: Anne Edwards.
Expediente: AL/TA/08139/2008.
Acto notificado: Resolución Revocación.

Interesado: Antonio Martínez Salinero.
Expediente: JA/TA/01804/2008.
Acto notificado: Resolución Revocación.

Interesado: Beatriz Curras Lago.
Expediente: SE/TA/05457/2007.
Acto notificado: Resolución Revocación.
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Interesado: Bella García Vargas.
Expediente: HU/TA/03411/2008.
Acto notificado: Resolución Revocación.

Interesado: Bernabé Camacho Carmona.
Expediente: CA/TA/01679/2008.
Acto notificado: Resolución Renuncia.

Interesado: Blanca Isabel Gómez Cerón.
Expediente: AL/TA/05949/2008.
Acto notificado: Resolución Revocación.

Interesado: Bouchra Touijar.
Expediente: SE/TA/02811/2008.
Acto notificado: Resolución Revocación.

Interesado: Catarina María Da Conceicáo Mendes.
Expediente: HU/TA/03787/2008.
Acto notificado: Resolución Revocación.

Interesado: Cristian Romeo Franczen.
Expediente: AL/TA/01859/2007.
Acto notificado: Resolución Revocación.

Interesado: Cristina Fernández Ruiz.
Expediente: MA/TA/02471/2008.
Acto notificado: Resolución Revocación.

Interesado: Daniel Lozano Doña.
Expediente: CA/TA/07593/2008.
Acto notificado: Resolución Revocación.

Interesado: David Cano Martínez.
Expediente: SE/TA/05685/2007.
Acto notificado: Resolución Revocación.

Interesado: David Miguel Monge Manso.
Expediente: AL/TA/04466/2008.
Acto notificado: Resolución Revocación.

Interesado: Eduarda Carmona Heredia.
Expediente: GR/TA/04120/2008.
Acto notificado: Resolución Revocación.

Interesado: Elisabet Carmona Molina.
Expediente: MA/TA/07822/2008.
Acto notificado: Resolución Revocación.

Interesado: Emanuel Iván Fontao Herrera.
Expediente: AL/TA/02100/2007.
Acto notificado: Resolución Renuncia.

Interesado: Emilio José Campos Menacho.
Expediente: CA/TA/06532/2008.
Acto notificado: Resolución Revocación.

Interesado: Ester Montes Martín.
Expediente: MA/TA/00956/2008.
Acto notificado: Resolución Revocación.

Interesado: Esther Rodríguez Jiménez.
Expediente: CA/TA/04749/2008.
Acto notificado: Resolución Revocación.

Interesado: Eva Marcos Rodríguez.
Expediente: MA/TA/07041/2008.
Acto notificado: Resolución Revocación.

Interesado: Fátima Davies.
Expediente: CO/TA/05823/2008.
Acto notificado: Resolución Revocación.

Interesado: Florin Nicolae Pop.
Expediente: AL/TA/01848/2007.
Acto notificado: Resolución Revocación.

Interesado: Francisco Adriá Espinosa Peña.
Expediente: CA/TA/08811/2007.
Acto notificado: Resolución Revocación.

Interesado: Gabrielle María Noack.
Expediente: CA/TA/06424/2007.
Acto notificado: Resolución Revocación.

Interesado: Gema López Cerro.
Expediente: HU/TA/09566/2007.
Acto notificado: Resolución Revocación.

Interesado: George Codorean.
Expediente: HU/TA/04586/2008.
Acto notificado: Resolución Revocación.

Interesado: Isabel Castillo Pascual.
Expediente: GR/TA/06813/2007.
Acto notificado: Resolución Revocación.

Interesado: Isabel Cerezo Gómez.
Expediente: SE/TA/01769/2008.
Acto notificado: Resolución Revocación.

Interesado: Isabel María Molina Lorenzo.
Expediente: SE/TA/02002/2008.
Acto notificado: Resolución Revocación.

Interesado: Isabel Rojo Campos.
Expediente: MA/TA/07402/2008.
Acto notificado: Resolución Revocación.

Interesado: Iván Gómez Martínez.
Expediente: MA/TA/07367/2007.
Acto notificado: Resolución Renuncia.

Interesado: Javier Montoro Rodríguez.
Expediente: GR/TA/01210/2007.
Acto notificado: Resolución Revocación.

Interesado: José García Carrasco.
Expediente: MA/TA/05065/2008.
Acto notificado: Resolución Revocación.

Interesado: José Gómez González.
Expediente: JA/TA/04576/2007.
Acto notificado: Resolución Revocación.

Interesado: José María Durán Nieto.
Expediente: MA/TA/06787/2008.
Acto notificado: Resolución Revocación.

Interesado: Juan Antonio Bermúdez Martínez.
Expediente: CO/TA/06897/2008.
Acto notificado: Resolución Revocación.

Interesado: Judith Frances Aitchison.
Expediente: CA/TA/00839/2007.
Acto notificado: Resolución Revocación.

Interesado: Leidy Johana Becerra Santa.
Expediente: CO/TA/05342/2008.
Acto notificado: Resolución Revocación.

Interesado: Lidia Del Valle Martín Hidalgo.
Expediente: SE/TA/02501/2008.
Acto notificado: Resolución Revocación.
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Interesado: Luis Miguel Gómez Hipólito.
Expediente: GR/TA/03010/2008.
Acto notificado: Resolución Revocación.

Interesado: M.ª Carmen Alarcón Moreno.
Expediente: MA/TA/06970/2008.
Acto notificado: Resolución Revocación.

Interesado: Malika Mesbyh Afarjat.
Expediente: MA/TA/02916/2008.
Acto notificado: Resolución Renuncia.

Interesado: Marbella Josefi Marín Chirino.
Expediente: MA/TA/00059/2007.
Acto notificado: Resolución Revocación.

Interesado: María Carmen de la Rosa Botello.
Expediente: HU/TA/01190/2008.
Acto notificado: Resolución Revocación.

Interesado: María Astrid Gärtner.
Expediente: MA/TA/05725/2008.
Acto notificado: Resolución Revocación.

Interesado: María Carmen Velasco Matas.
Expediente: CO/AP/03932/2007.
Acto notificado: Resolución Renuncia.

Interesado: María Carmen Velasco Matas.
Expediente: CO/TA/04944/2007.
Acto notificado: Resolución Renuncia.

Interesado: María Ceneida Obando Becerra.
Expediente: CO/TA/04140/2007.
Acto notificado: Resolución Revocación.

Interesado: María del Carme Cortés Gómez.
Expediente: AL/TA/03670/2007.
Acto notificado: Resolución Revocación.

Interesado: María del Pilar Beleño Toledo.
Expediente: GR/TA/05371/2007.
Acto notificado: Resolución Revocación.

Interesado: María Dolores Rodríguez Valero.
Expediente: JA/TA/00080/2008.
Acto notificado: Resolución Revocación.

Interesado: María Irene Rodríguez Lozano.
Expediente: GR/TA/06207/2008.
Acto notificado: Resolución Revocación.

Interesado: María Luisa Pardo Cañadas.
Expediente: AL/TA/00826/2007.
Acto notificado: Resolución Revocación.

Interesado: María Margarita Copado Caballero.
Expediente: MA/TA/06778/2008.
Acto notificado: Resolución Revocación.

Interesado: María Rueda Benítez.
Expediente: MA/TA/00602/2008.
Acto notificado: Resolución Revocación.

Interesado: María Victoria Torralba Moliner.
Expediente: SE/TA/07623/2008.
Acto notificado: Resolución Revocación.

Interesado: Mariana Rotaru.
Expediente: HU/TA/02731/2008.
Acto notificado: Resolución Revocación.

Interesado: Marta De Diego De Murga.
Expediente: GR/TA/02761/2008.
Acto notificado: Resolución Revocación.

Interesado: Matthias Engelb Moritz.
Expediente: GR/TA/02090/2007.
Acto notificado: Resolución Revocación.

Interesado: Mayra Jazmin Chong Alava.
Expediente: CO/TA/04580/2008.
Acto notificado: Resolución Revocación.

Interesado: Mercedes Rodríguez Rodríguez.
Expediente: MA/TA/00766/2007.
Acto notificado: Resolución Revocación.

Interesado: Oliva Gómez Herrera.
Expediente: CA/TA/07258/2008.
Acto notificado: Resolución Revocación.

Interesado: Rafael De Oses Fuentes.
Expediente: MA/TA/06319/2008.
Acto notificado: Resolución Revocación.

Interesado: Rafael Vargas Muñoz.
Expediente: CO/TA/04105/2008.
Acto notificado: Resolución Revocación.

Interesado: Remedios Martín Salguero.
Expediente: SE/TA/00088/2008.
Acto notificado: Resolución Revocación.

Interesado: Roberto Mattucci.
Expediente: GR/TA/01874/2008.
Acto notificado: Resolución Revocación.

Interesado: Rocío Maroon Marron.
Expediente: HU/TA/02362/2008.
Acto notificado: Resolución Revocación.

Interesado: Rosa María Vera Tuares.
Expediente: JA/TA/08174/2008.
Acto notificado: Resolución Revocación.

Interesado: Ruth Molina Guerrero.
Expediente: CA/TA/07874/2007.
Acto notificado: Resolución Revocación.

Interesado: Sabina Marginean.
Expediente: HU/TA/06015/2008.
Acto notificado: Resolución Revocación.

Interesado: Samira Chatouan.
Expediente: MA/TA/02934/2008.
Acto notificado: Resolución Revocación.

Interesado: Sara Barea Labrado.
Expediente: SE/TA/03725/2007.
Acto notificado: Resolución Revocación.

Interesado: Silvia Ramos López.
Expediente: CA/TA/08750/2007.
Acto notificado: Resolución Revocación.

Interesado: Sorin Moraru.
Expediente: MA/TA/02182/2008.
Acto notificado: Resolución Revocación.

Interesado: Sylwia Monika Nowak.
Expediente: GR/TA/04702/2008.
Acto notificado: Resolución Revocación.
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Interesado: Tamas Levai.
Expediente: HU/TA/00101/2007.
Acto notificado: Resolución Revocación.

Interesado: Tatiana Solovieva.
Expediente: AL/TA/04159/2008.
Acto notificado: Resolución Revocación.

Interesado: Ute Emma Knoll.
Expediente: CA/TA/06442/2007.
Acto notificado: Resolución Revocación.

Interesado: Vanessa Álvarez Alcaide.
Expediente: CO/TA/07012/2008.
Acto notificado: Resolución Revocación.

Interesado: Victoria Plugaru.
Expediente: GR/TA/07146/2007.
Acto notificado: Resolución Revocación.

Interesado: Violeta Bojor.
Expediente: AL/TA/04506/2008.
Acto notificado: Resolución Revocación.

Interesado: Yolanda de la Vega Fernández.
Expediente: CO/TA/10704/2007.
Acto notificado: Resolución Revocación.

Interesado: Yurisaac Ruiz Rodríguez.
Expediente: MA/TA/07829/2007.
Acto notificado: Resolución Revocación.

R E S U E L V E

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 31 de agosto de 2010.- El Director General, Andrés 
Sánchez Hernández. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 23 de agosto de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por el que se notifica resolu-
ción que se cita.

A los efectos previstos en el art. 59.5 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Sanidad Alimentaria 
de la Delegación Provincial de Cádiz de la Consejería de Salud, 
ubicada en Avda. M.ª Auxiliadora, 2, 2.ª planta, se encuentra a 
su disposición la documentación que seguidamente se señala, 
significándole que el plazo para la interposición del recurso 
que en su caso proceda, comienza a contar desde la fecha de 
esta publicación.

Notificado: Moreno Galán, Antonio.
Último domicilio: Terreno Monasterio, 16, 11360, San Roque.
Trámite notificado: Anulación del núm. 20.26156/CA del Re-
gistro General Sanitario de Alimentos.

Cádiz, 23 de agosto de 2010.- El Delegado, Hipólito García 
Rodríguez. 

 ANUNCIO de 23 de agosto de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por el que se notifican reque-
rimientos relativos a expedientes en materia de registro 
general sanitario de alimentos.

A los efectos previstos en el art. 59.5 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se requiere a los interesados 
que más adelante se relacionan, para que en plazo de 10 días 
desde esta publicación, formulen la solicitud de convalidación 
o baja de la actividad alimentaria realizada, indicándoles que 
de no hacerlo en el mismo, se procederá a la retirada de la 
Autorización Sanitaria de Funcionamiento y, en consecuencia, 
a la revocación de la inscripción correspondiente, sin cuyo re-
quisito se reputará clandestina.

Requerido: Vargas Delgado, Francisco Javier.
Último domicilio: Avda. Deportes, Edificio Luipal.
Localidad: Jimena de la Frontera.
Núm. Registro Sanitario: 40.25573/CA.

Requerida: I.P.M. Distribuciones, S.L.
Último domicilio: Polígono Industrial Incosur, Nave 17.
Localidad: Algeciras.
Núm. Registro Sanitario: 40.20400/CA.

Cádiz, 23 de agosto de 2010.- El Delegado, Hipólito García 
Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de 1 de septiembre de 2010, de la Secre-
taría General del IFAPA, por el que se notifica el acuerdo 
de iniciación de procedimiento de reintegro de pago reali-
zado en nómina por abono indebido que se cita.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, en 
los domicilios que constan en el expediente, y en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona 
el acuerdo de iniciación de procedimiento de reintegro de pago 
realizado en nómina por abono indebido a don Jesús Cerpa 
Garrido, de fecha 20 de julio de 2010, del Secretario Gene-
ral del Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, 
Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica (IFAPA). 

Interesado: Don Jesús Cerpa Garrido (DNI 29.042.551-Z).
Expediente: Procedimiento de reintegro de pago realizado 

en nómina por abono indebido a don Jesús Cerpa Garrido, 
iniciado el día 20 de julio de 2010, en virtud de lo dispuesto 
en la Orden de 30 de noviembre de 1999, por la que se regu-
lan los procedimientos de reintegros por pagos indebidos en la 
Administración de la Junta de Andalucía

Acto notificado: Acuerdo de iniciación de procedimiento de 
reintegro de pago realizado en nómina por abono indebido a don 
Jesús Cerpa Garrido, de fecha 20 de julio de 2010, del Secretario 
General del Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agra-
ria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica (IFAPA). 

El acuerdo de iniciación de procedimiento de reintegro de 
pago realizado en nómina por abono indebido y el resto de do-
cumentación obrante en el expediente está a disposición del 
interesado en los Servicios Centrales del IFAPA, situados en la 
Avenida Isaac Newton, núm. 3, 2.ª Planta, Edificio Bluenet, Isla 
de la Cartuja, 41092, Sevilla. Desde la fecha de publicación del 
presente anuncio, el interesado podrá personarse en los Servi-
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cios Centrales del IFAPA y recoger el acuerdo de iniciación de 
procedimiento de reintegro de pago realizado en nómina por 
abono indebido a don Jesús Cerpa Garrido, de fecha 20 de 
julio de 2010, del Secretario General del Instituto Andaluz de 
Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de 
la Producción Ecológica (IFAPA).

Contra el presente acuerdo, el interesado, en el plazo de 
15 días hábiles contados a partir del día siguiente de la publi-
cación del anuncio en el BOJA, podrá: 

- Proceder al ingreso de la cuantía indebidamente perci-
bida, de la que es acreedora el IFAPA, mediante la presenta-
ción del modelo 046 adjunto en cualquiera de las Entidades 
Financieras habilitadas.

- Presentar ante este organismo cuantas alegaciones, do-
cumentos e informaciones estime convenientes.

Transcurrido dicho plazo se dictará resolución declarativa 
de la cuantía percibida indebidamente.

Sevilla, 1 de septiembre de 2010.- El Secretario General,  
Fernando Morillo Pérez. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

NOTIFICACIÓN de 27 de agosto de 2010, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se comuni-
ca propuesta de resolución de expediente sancionador 
que se cita.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, de 
la Propuesta de Resolución del Expediente Sancionador CA-
013/10, incoado contra don Luis Sánchez Pérez, titular de una 
zona de acampada habilitada en Los Garciagos-Guadalcacín, 
en Jerez de la Frontera, que tuvo su último domicilio conocido 
en C/ Altozano, 6, de Jerez de la Frontera, Cádiz, por posible 
infracción a la normativa turística, por medio del presente y 
en virtud de lo prevenido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE de 27 de noviembre), modificada por Ley 25/2009, 
de 22 de diciembre (BOE núm. 308, de 23 de diciembre), y 
artículo 19 del Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto, regula-
dor del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancio-
nadora, se publica el presente anuncio de somera indicación 
del contenido del acto, para que sirva de notificación, signifi-
cándole que en el plazo de quince días hábiles queda de mani-
fiesto el expediente en la Delegación Provincial de Turismo, Co-
mercio y Deporte, Servicio de Turismo, sita en C/ Jacintos, 4, 
Edificio Tamarindos, en Cádiz, en horario de 9,00 a 14,00 ho-
ras, pudiendo conocer el acto íntegro, obtener copias de los 
documentos, formular alegaciones y presentar los documen-
tos que estime pertinentes en el trámite de audiencia por tér-
mino de quince días hábiles desde su publicación.

Cádiz, 27 de agosto de 2010.- El Delegado, Manuel 
González Piñero. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO de 19 de agosto de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
del acto administrativo que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conse-
jería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena 

la notificación por edicto de la Resolución de acogimiento fa-
miliar provisional permanente a doña Sonia Román Otero, al 
estar en ignorado paradero en los expedientes incoados.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, po-
drá comparecer, ante el Servicio de Protección de Menores, 
sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, núm. 6, Edificio Junta de Andalu-
cía, para la notificación del contenido íntegro de la Resolución 
de 22 de julio de 2010 de acogimiento familiar provisional per-
manente de los menores F.M.R., A.M.R., P.M.R. y M.R.O.

Pudiendo formular contra la presente Resolución oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital en 
el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los 
trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 
de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, mo-
dificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción 
Internacional.

Cádiz, 19 de agosto de 2010.- La Delegada (Decreto 
21/1985), el Secretario General, José R. Galván de la Torre. 

 ACUERDO de 19 de agosto de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
del acto administrativo que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz, de la Conse-
jería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena 
la notificación por edicto de Resolución a doña Alicia Molina 
Batista, al estar en ignorado paradero en el expediente in-
coado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, po-
drán comparecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, 6, para 
la notificación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 
8 de julio de 2010, que acuerda dejar sin efecto la resolución 
por la que se declaraba en situación de desamparo y el acogi-
miento con familia de urgencia a la menor M.F.M., reintegrán-
dola a la compañía de su padre.

Se le significa que contra la misma, podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capi-
tal, conforme a los trámites establecidos en los artículos 779 y 
780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, 
sin que sea necesario formular reclamación previa en vía ad-
ministrativa, de conformidad con lo establecido en el art. 780 
de la citada ley procesal.

Cádiz, 19 de agosto de 2010.- La Delegada (Decreto 
21/1985), el Secretario General, José R. Galván de la Torre. 

 ACUERDO de 19 de agosto de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
del acto administrativo que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conse-
jería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena 
la notificación por edicto de la Resolución definitiva de acogi-
miento familiar permanente a don Luis Servando Marín Gai-
tero, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
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Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá 
comparecer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito 
en Cádiz, Pza. Asdrúbal, núm. 6, Edificio Junta de Andalucía, 
para la notificación del contenido íntegro de la Resolución de 
21 de junio de 2010, de acogimiento familiar permanente de 
los menores M.R.O. y P.M.R., concediendo un plazo de quince 
días contados a partir del día siguiente a la notificación, para 
prestar su conformidad a la constitución del acogimiento en 
las condiciones contenidas en la misma.

Pudiendo formular contra la presente resolución oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, en 
el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los 
trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 
de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, mo-
dificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción 
Internacional.

Cádiz, 19 de agosto de 2010.- La Delegada, (Decreto 
21/1985), el Secretario General, José R. Galván de la Torre. 

 ACUERDO de 20 de agosto de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
del acto administrativo que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena el 
cumplimiento del preceptivo trámite de audiencia por edicto a 
doña Yolanda Rodríguez García al estar en ignorado paradero 
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 
al no poderse practicar notificación, se le comunica mediante 
el presente Anuncio que en aplicación del artículo 26.1 del 
Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo, Tutela y 
Guarda Administrativa, se ha acordado dar trámite de audien-
cia en el expediente de protección seguido a favor del menor 
AJ.R., para ponerle de manifiesto por término de 10 días hábi-
les, el procedimiento instruido.

Cádiz, 20 de agosto de 2010.- La Delegada (Decreto 
21/1985), el Secretario General, José R. Galván de la Torre. 

 ACUERDO de 20 de agosto de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
del acto administrativo que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena la 
notificación por edicto del acuerdo de inicio de procedimiento 
de desamparo a don Francisco Javier Fuentes López, al estar 
en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en 
Cádiz, Pza. Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la 
notificación del contenido íntegro del acuerdo de 8 de julio 
de 2010, de inicio de procedimiento de desamparo respecto 
del menor F.J.F.S., ejerciéndose la tutela por esta Entidad Pú-
blica, designándose como instructor del procedimiento al Jefe 
del Servicio de Protección de Menores, disponiendo según el 
art. 24.2 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen 
de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa, de un plazo de 
quince días hábiles, a contar desde el siguiente a esta notifica-

ción, para aportar cuantas alegaciones y documentos estimen 
convenientes y, en su caso, proponer prueba concretando los 
medios de los que pretenda valerse.

Cádiz, 20 de agosto de 2010.- La Delegada (Decreto 
21/1985), el Secretario General, José R. Galván de la Torre. 

 ACUERDO de 23 de agosto de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
del acto administrativo que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conse-
jería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena 
la notificación por edicto de la resolución de ratificación de 
desamparo a don Rafael Romero Micó, al estar en ignorado 
paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al in-
tentarse notificación y no poderse practicar, podrá comparecer, 
ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. 
Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la notificación 
del contenido íntegro de la resolución de 6 de agosto de 2010, 
de ratificación de desamparo, respecto del menor J.A.R.S.

Contra la presente Resolución, se puede formular oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, en 
el plazo de tres meses desde su notificación, conforme a los 
trámites establecidos al respecto en los arts. 779 y 780 de 
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modi-
ficada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción 
Internacional.

Cádiz, 23 de agosto de 2010.- La Delegada (Decreto 
21/1985), el Secretario General, José R. Galván de la Torre. 

 ACUERDO de 25 de agosto de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conse-
jería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena 
la notificación por edicto de la Resolución dictada con fecha 
22.7.2010 por la Comisión de Medidas de Protección a don 
Antonio Montero Rodríguez y doña Oliva Rubio Carrillo, al estar 
en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
podrá comparecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, núm. 6, 
Edificio Junta de Andalucía, para la notificación del contenido 
íntegro de la Resolución de fecha 22.7.2010, en virtud de la 
cual se ratifica la declaración de desamparo del menor A.M.R., 
acordado de manera cautelar por resolución de declaración 
provisional de desamparo de fecha 18.5.2010, con todas las 
consecuencias inherentes a dicha declaración.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de Cádiz por los trámites 
que establecen los arts. 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, 
de 28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Cádiz, 25 de agosto de 2010.- La Delegada (Decreto 
21/1985), el Secretario General, José R. Galván de la Torre. 
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 ACUERDO de 25 de agosto de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz. para la notificación por edicto 
del acto administrativo que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena la 
notificación por edicto de la resolución de acogimiento familiar 
provisional permanente a don Juan Paredes Moreno, al estar 
en ignorado paradero en los expedientes incoados.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compare-
cer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, 
Pza. Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la notifica-
ción del contenido íntegro del acto administrativo de fecha 8 
de julio de 2010, acordando la constitución del acogimiento 
familiar provisional permanente y remunerado de los menores 
J.R.M. y J.J.P.M.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Cádiz en 
el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los 
trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 
de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, mo-
dificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción 
Internacional.

Cádiz, 25 de agosto de 2010.- La Delegada (Decreto 
21/1985), el Secretario General, José R. Galván de la Torre. 

 ACUERDO de 8 de julio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto de 
acuerdo de inicio de procedimiento de que se cita.

Acuerdo de fecha 8 de julio de 2010, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto del 
acuerdo a don Jesús Cebollada Díaz al haber resultado en ig-
norado paradero en el domicilio que figura en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de He-
redia, núm. 18, Málaga, para la entrega de la notificación de 
fecha 24 de junio de 2010 por la que se comunica el acuerdo 
de inicio de procedimiento de desamparo, referente al menor 
J.J.C.Y., expediente núm. 352-2010-0000829-1.

Málaga, 8 de julio de 2010.- La Delegada, P.D. (Res. de 
1.7.10), el Jefe del Servicio de A.G. y Personal, Juan M. Miguel 
Laraño Martín. 

 ACUERDO de 12 de agosto de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de la resolución por la que se acuerda el inicio de 
procedimiento de acogimiento familiar permanente y el 
acogimiento temporal en familia extensa que se cita.

Acuerdo de 12 de agosto de 2010, de la Delegación Pro-
vincial de Málaga, para la notificación por edicto de la reso-
lución por la que se acuerda el inicio de procedimiento de 
acogimiento familiar permanente y el acogimiento temporal en 
familia extensa a doña Francisca Coral Heredia Santiago y don 

Francisco Vega, al haber resultado en ignorado paradero en el 
domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de Here-
dia, núm. 18, Málaga, para la notificación del contenido ínte-
gro de la Resolución de fecha 24 de junio de 2010, por la que 
se acuerda el inicio de procedimiento de acogimiento familiar 
permanente y el acogimiento temporal en familia extensa a 
doña Francisca Coral Heredia Santiago y don Francisco Vega, 
respecto de la menor V.H., A.C., Expte. 352-2010-00002739-1, 
significándoles que contra esta Resolución podrá formularse 
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de 
esta capital y por los trámites del proceso especial de oposi-
ción a las resoluciones administrativas en materia de protec-
ción de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 12 de agosto de 2010.- La Delegada, P.A. 
(Decreto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio 
Collado Expósito. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 18 de agosto de 2010, de la Direc-
ción General de Dominio Público Hidráulico de la Agen-
cia Andaluza del Agua, sobre notificación de archivo 
definitivo por informe de expedientes sancionadores 
tramitados por infracción al Texto Refundido de la Ley 
de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de Ar-
chivo definitivo por informe, relativo a los expedientes sancio-
nadores que abajo se relacionan, se hace público el presente 
anuncio, de conformidad con lo previsto en el artículo 59.5 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, a fin de que en el plazo 
de quince días, los interesados puedan comparecer en el Servi-
cio de Régimen de Usuarios de la Agencia Andaluza del Agua, 
sito en Plaza de España, Sector II, de Sevilla, para tener conoci-
miento del contenido del expediente y, en su caso, formular las 
alegaciones o interponer los recursos procedentes. Se indica: 
Número de expediente; expedientado y término municipal.

SAN-15/09-CB;  Sicilia Zafra, Juan Bautista; término municipal 
de Tres Cantos (Madrid).

Sevilla, 18 de agosto de 2010.- El Director General de 
Dominio Público Hidráulico, Javier Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 18 de agosto de 2010, de la Direc-
ción General de Domunio Público Hidráulico de la Agen-
cia Andaluza del Agua, sobre notificación de archivo 
de actuaciones previas por prescripción e informe de 
expedientes sancionadores tramitados por infracción al 
Texto Refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de 
archivos de actuaciones previas por prescripción e informe, 
relativo a los expedientes sancionadores que abajo se relacio-
nan, se hace público el presente anuncio, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico 
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de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, a fin de que en el plazo de quince días, los 
interesados puedan comparecer en el Servicio de Régimen de 
Usuarios de la Agencia Andaluza del Agua, sito en Plaza de 
España, Sector II, de Sevilla, para tener conocimiento del con-
tenido del expediente y, en su caso, formular las alegaciones 
o interponer los recursos procedentes. Se indica: Número de 
expediente; expedientado y término municipal.

AP-0502/07-CB;  Exnitransa S.L.; término municipal de Villa-
rrubia (Córdoba).

AP-0270/07-GD;  Mediaría S.L.; término municipal de Granada.

Sevilla, 18 de agosto de 2010.- El Director General de 
Dominio Público Hidráulico, Javier Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 18 de agosto de 2010, de la Direc-
ción General de Dominio Público Hidráulico de la Agen-
cia Andaluza del Agua, sobre notificación de resolución 
a denunciante particular, relativo a los expedientes san-
cionadores tramitados por infracción al Texto Refundido 
de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de 
notificación resolución a denunciante particular, relativo a los 
expedientes sancionadores que abajo se relacionan, se hace 
público el presente anuncio, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
a fin de que en el plazo de quince días, los interesados puedan 
comparecer en el Servicio de Régimen de Usuarios de la Agen-
cia Andaluza del Agua, sito en Plaza de España, Sector II, de 
Sevilla, para tener conocimiento del contenido del expediente 
y, en su caso, formular las alegaciones o interponer los recur-
sos procedentes. Se indica: Número de expediente; expedien-
tado y término municipal.

202/09-JA;  Rubio Zafra, Manuel; término municipal de Toma-
res (Sevilla).

Sevilla, 18 de agosto de 2010.- El Director General de 
Dominio Público Hidráulico, Javier Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 31 de agosto de 2010, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia An-
daluza del Agua, sobre Trámite de Audiencia al recurso 
de alzada de expedientes sancionadores tramitados por 
infracción al Texto Refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de Trámite 
de Audiencia al recurso de alzada, relativo a los expedientes san-
cionadores que abajo se relacionan, se hace público el presente 
anuncio, de conformidad con lo previsto en el artículo 59.5 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, a fin de que en el plazo 
de quince días, los interesados puedan comparecer en el Ser-
vicio de Régimen de Usuarios de la Agencia Andaluza del Agua, 
sito en Plaza de España, Sector II, de Sevilla, para tener cono-
cimiento del contenido del expediente y, en su caso, formular 
las alegaciones o interponer los recursos procedentes. Se indica: 
Número de expediente; expedientado y término municipal.

157/09-JA;  Hervás Molina, Francisco; término municipal de 
Jaén.

Sevilla, 31 de agosto de 2010.- El Director General de 
Dominio Público Hidráulico, Javier Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 31 de agosto de 2010, de la Direc-
ción General de Dominio Público Hidráulico de la Agen-
cia Andaluza del Agua, sobre notificación de archivo 
definitivo por falta de responsabilidad de expedientes 
sancionadores tramitados por infracción al Texto Refun-
dido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de Ar-
chivo definitivo por falta de responsabilidad, relativo a los expe-
dientes sancionadores que abajo se relacionan, se hace público 
el presente anuncio, de conformidad con lo previsto en el artículo 
59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, a fin de que en 
el plazo de quince días, los interesados puedan comparecer en 
el Servicio de Régimen de Usuarios de la Agencia Andaluza del 
Agua, sito en Plaza de España, Sector II, de Sevilla, para tener 
conocimiento del contenido del expediente y, en su caso, formu-
lar las alegaciones o interponer los recursos procedentes. Se in-
dica: Número de expediente; expedientado y término municipal.

331/08-CB;  Finque Petidier, Sebastiana; término municipal de 
Sabadell (Barcelona).

331/08-CB;  Ansio Silverio, Juan; término municipal de Saba-
dell (Barcelona).

Sevilla, 31 de agosto de 2010.- El Director General de 
Dominio Público Hidráulico, Javier Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 31 de agosto de 2010, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia 
Andaluza del Agua, sobre solicitando representación, 
de expedientes sancionadores tramitados por infrac-
ción al Texto Refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de solici-
tando representación, relativo a los expedientes sancionadores 
que abajo se relacionan, se hace público el presente anuncio, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, a fin de que en el plazo de 
quince días, los interesados puedan comparecer en el Servicio 
de Régimen de Usuarios de la Agencia Andaluza del Agua, sito 
en Plaza de España, Sector II, de Sevilla, para tener conoci-
miento del contenido del expediente y, en su caso, formular las 
alegaciones o interponer los recursos procedentes. Se indica: 
Número de expediente; expedientado y término municipal.

017/09-SE;  Martínez Moreno, José Manuel, en representación 
de la C.P. Polideportivo Mari Reyes; término muni-
cipal de Mairena del Aljarafe (Sevilla).

Sevilla, 31 de agosto de 2010.- El Director General de 
Dominio Público Hidráulico, Javier Serrano Aguilar. 

 AYUNTAMIENTOS

EDICTO de 6 de agosto de 2010, del Ayuntamiento 
de Níjar, de bases para la selección de plazas de Auxi-
liar Administrativo de Administración General.

E D I C T O

DON ANTONIO JESÚS RODRÍGUEZ SEGURA, ALCALDE-
PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE NÍJAR (ALMERÍA)

Hace saber: Que por Decreto de esta Alcaldía número 
382/2010, de fecha 5 de agosto de 2010, ha quedado apro-
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bada la convocatoria, y sus correspondientes bases, para pro-
visión de las plazas de personal funcionario que, a continua-
ción, se indican:

BASES QUE HAN DE REGIR LA PROVISIÓN DE CUATRO 
PLAZAS DE AUXILIAR DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, 
VACANTES EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE ESTA 
CORPORACIÓN, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-

OPOSICIÓN LIBRE.

Primera. Objeto de la Convocatoria. Es objeto de la pre-
sente convocatoria la provisión, mediante concurso-oposición 
libre, de cuatro plazas de Auxiliar de Administración General 
vacantes en la Plantilla de Funcionarios de este Ayuntamiento, 
más las vacantes que se produzcan hasta que finalice el último 
día de presentación de las instancias, encuadradas dentro de 
la Escala de Administración General, Subescala de Auxiliar, 
Grupo C, Subgrupo C2, del artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 
de abril de 2007, del Estatuto Básico del Empleado Público, 
dotadas con las retribuciones básicas que en cada momento 
señale la citada Ley para el Grupo correspondiente, y con las 
retribuciones complementarias que le correspondan con arre-
glo a la Relación de Puestos de Trabajo de este Ayuntamiento.

Segunda. Condiciones de los/as aspirantes. Para ser ad-
mitido/a a este proceso selectivo se precisará reunir, antes de 
que termine el último día de presentación de solicitudes, los 
siguientes requisitos:

a) Nacionalidad Española, nacionalidad de algún Estado 
miembro de la Unión Europea, o la de Estados incluidos en el 
ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebra-
dos por la Unión Europea y ratificados por España en los que 
sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

b) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder de la 
edad de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión del título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria, Formación Profesional de Grado Me-
dio o titulaciones equivalentes. (En el caso de titulaciones ob-
tenidas en el extranjero deberá presentarse la correspondiente 
homologación). A efectos de equivalencia de titulación sólo se 
admitirán las reconocidas por el Ministerio competente en la 
materia como títulos académicos de carácter oficial y validez 
en todo el territorio nacional, debiendo aportarse la correspon-
diente declaración oficial de equivalencia, o disposición en la 
que se establezca la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del 
Estado en que se publica.

d) No haber sido condenado por delito doloso ni separado 
del Servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local 
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas. No obstante será aplicable el beneficio de la 
rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y adminis-
trativas, si el interesado lo justifica.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida 
el adecuado desarrollo de las funciones correspondientes a la 
plaza.

Los requisitos anteriores, indicados en las letras a), b) y 
c) se acreditarán documentalmente, mediante aportación de 
copia del DNI/NIE y de la titulación académica, junto a las 
solicitudes de participación en las pruebas selectivas.

Tercera. Presentación de Instancias. Las instancias soli-
citando tomar parte en el proceso selectivo deberán presen-
tarse, dirigidas al Sr. Alcalde-Presidente, en el Registro General 
de Entrada de este Ayuntamiento y durante el plazo de veinte 
días naturales, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción del extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial del 
Estado», manifestando que se reúnen todos y cada uno de 
los requisitos exigidos. El impreso de solicitud será facilitado 
gratuitamente en la Secretaría del Ayuntamiento.

Las solicitudes también podrán presentarse en la forma 
que determina el Artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

En concepto de derechos de examen se abonará la can-
tidad de 20 euros, mediante ingreso directo en la Tesorería 
Municipal, o por giro postal a favor del Ayuntamiento de Níjar, 
uniendo a la solicitud de participación resguardo del ingreso 
efectuado.

Si alguna de las solicitudes adoleciese de algún defecto, 
se requerirá al interesado para que, en plazo de diez días, 
acompañe los documentos preceptivos, indicándole que, si así 
no lo hiciera, se le tendrá por desistido en su petición, archi-
vándose sin más trámite, con los efectos previstos en el ar-
tículo 42.1 de la Ley 30/1992 citada.

Cuarta. Admisión de aspirantes. Terminado el plazo de 
presentación de instancias, la Alcaldía Presidencia, en el plazo 
máximo de un mes, dictará resolución con la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos que se publicará en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, en la que constará el nombre y 
apellidos del candidato, número del DNI/NIE y, en su caso, 
causa de la no admisión, así como el plazo de subsanación 
que, en los términos del Artículo 71 de la Ley 30/1992 citada, 
se concede a los aspirantes excluidos, lista que será, a su vez, 
definitiva en caso de no existir aspirantes excluidos.

Transcurrido el plazo de subsanación aludido anterior-
mente, se publicará en el mismo boletín resolución con la 
relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, con 
los mismos requisitos establecidos para la lista provisional, 
resolución que determinará, también, la fecha, lugar y hora 
de comienzo de los ejercicios, así como la composición del 
Tribunal calificador.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier 
momento, de oficio o a petición del interesado.

Quinta. Tribunal calificador. El Tribunal estará constituido por:

Presidente: Un funcionario del Ayuntamiento nombrado 
por la Alcaldía.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien 
delegue, con voz y voto.

Vocales: Tres empleados municipales nombrados por la 
Alcaldía.

Junto a los titulares, se nombrarán suplentes, en igual nú-
mero y con los mismos requisitos; los miembros del Tribunal 
deberán tener igual o superior titulación a la exigida para ad-
misión a las plazas convocadas.

El Tribunal puede actuar válidamente cuando concurran 
el Presidente, dos Vocales y el Secretario, y los miembros que 
lo compongan deberán abstenerse de intervenir, notificándolo 
a la autoridad convocante, y los aspirantes podrán recusarlos, 
cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en los 
artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

El Tribunal podrá valerse de Asesores Técnicos, con voz 
y sin voto.

Al Tribunal le corresponderá dilucidar las cuestiones plan-
teadas durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por 
el buen desarrollo del mismo y calificar las pruebas estable-
cidas.

El Tribunal, en su calificación final, no podrá proponer 
para su nombramiento a un número de aspirantes superior al 
de plazas convocadas.

El Tribunal que juzgará el proceso selectivo objeto de la 
presente convocatoria se clasifica dentro de la tercera catego-
ría, a los efectos prevenidos en el Real Decreto 462/2002, de 
24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

Sexta. Calendario de realización de las pruebas.- Los as-
pirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento 
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único, siendo excluido quien no comparezca, salvo causa de 
fuerza mayor debidamente justificada y apreciada libremente 
por el Tribunal. Asimismo, concurrirán a las pruebas previstos 
del DNI/NIE cuya acreditación podrá ser exigida por el Tribu-
nal en cualquier momento. La actuación de los aspirantes, en 
aquellos ejercicios que no puedan realizarse de forma con-
junta, se iniciará por orden alfabético del primer apellido, co-
menzando con la letra «J» (Resolución de la Secretaría General 
para la Administración Pública, de 26 de enero de 2010, BOE 
del día 5 de febrero de 2010). En el supuesto de que no exista 
ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra 
«J», el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer 
apellido comience por la letra «K», y así sucesivamente.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas, no será obli-
gatoria la publicación de los sucesivos anuncios de celebración 
de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia. 
Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en el 
Tablón de Anuncios de la Corporación o en los locales donde 
se hayan celebrado las pruebas anteriores, con doce horas, al 
menos, de antelación del comienzo de las mismas, si se trata 
del mismo ejercicio, o de 24 horas, si se trata de un nuevo 
ejercicio.

Entre la terminación de una prueba y el comienzo de la 
siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos 
horas y máximo de 45 días naturales.

Séptima. Proceso selectivo. El concurso-oposición cons-
tará de las siguientes fases:

A) Fase de concurso: el Tribunal valorará los siguientes 
méritos debidamente acreditados por los/as aspirantes:

1.º Por la prestación de servicios en la Administración Pú-
blica, en puesto de auxiliar administrativo, ya sea en régimen 
de funcionario o laboral, en el mismo grupo de titulación al de 
la plaza convocada, de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Por los servicios prestados en la Administración Gene-
ral del Estado y/o de una Comunidad Autónoma: Se valorará 
con 0,05 puntos por mes.

b) Por los servicios prestados en la Administración Local: 
Se valorarán a 0,10 puntos por mes. Si los servicios prestados 
lo han sido en el Ayuntamiento de Níjar, se valorarán a 0,15 
puntos por mes. Se valorarán exclusivamente los servicios 
efectivos prestados hasta la fecha de inicio del plazo de pre-
sentación de instancias.

En ningún caso la puntuación que pueda obtenerse por la 
valoración de estos méritos podrá ser superior a 4 puntos.

La acreditación de estos méritos se realizará mediante 
certificación expedida por la Administración correspondiente, 
indicando el puesto ocupado, categoría profesional, grupo de 
titulación y tipo de servicios prestados, así como el tiempo de 
prestación de los mismos.

2.º Méritos académicos.
Se valorarán los títulos académicos oficiales presentados 

junto a la instancia de solicitud, debidamente compulsados, 
de acuerdo con los siguientes criterios:

Título Académico superior en un grado al que se exige 
para la plaza convocada: 0,5 puntos.

Título Académico superior en dos o más grados al que se 
exige para la plaza convocada: 1 punto.

En el supuesto de presentar varias titulaciones, sólo se 
valorará la titulación superior si las inferiores son requisito pre-
vio e imprescindible para obtener la superior.

Caso de invocar otra titulación, la equivalencia deberá ser 
reconocida por la Administración competente y debidamente 
acreditada en tal sentido por los/as aspirantes.

La acreditación de estos méritos se realizará mediante la 
aportación del original de la titulación académica, o su copia 
debidamente compulsada.

3.º Cursos de formación.
Por la participación en cursos de formación en materias 

relacionadas con el contenido de la plaza ofertada, organiza-
dos por una Administración Pública. También podrán haber 
sido organizados por un Sindicato, en colaboración con la 
Administración Pública a través de los Planes de Formación 
Continua.

Se valorará a 0,20 puntos por curso, con un máximo de 
2 puntos.

La acreditación de los méritos se realizará mediante apor-
tación de copia del título debidamente compulsado o certifica-
ción de la entidad que impartió el curso. Deberá acreditarse 
el contenido de los cursos de formación, mediante la presen-
tación del programa. En otro caso, el tribunal valorará discre-
cionalmente la relación o no con el contenido del puesto de 
trabajo.

Fase de oposición. Consta de tres ejercicios, que tendrán 
carácter obligatorio y eliminatorio.

I) Primer ejercicio.
Consistirá en teclear en el ordenador un texto, que será 

facilitado por el Tribunal Calificador inmediatamente antes de 
la realización del ejercicio, durante un periodo de tiempo de 
diez minutos, a una velocidad mínima de doscientas ochenta 
pulsaciones por minuto. A tal fin se facilitará a los/as aspiran-
tes los medios técnicos necesarios para su realización.

Se valorará la velocidad desarrollada, la limpieza y exac-
titud de lo copiado y la corrección que presente el escrito, uti-
lizando el programa informático que está a disposición de los 
aspirantes en la página web del Ayuntamiento de Níjar: www.
nijar.es

Se calificará sobre un total de 10 puntos; siendo preciso 
para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

II) Segundo ejercicio.
Consistirá en desarrollar por escrito, durante un tiempo 

máximo de dos horas, dos temas de entre los que aparecen 
en el Anexo a las presentes bases, extraídos al azar por el 
Tribunal. 

Este ejercicio que será leído por los/as opositores/as, en 
sesión pública, ante el Tribunal, se valorará de 0 a 10 puntos 
por cada tema desarrollado, dividiéndose por dos la suma de 
puntuación alcanzada en ambos, siendo preciso para aprobar 
obtener una media igual o superior a cinco puntos.

III) Tercer ejercicio.
Constará de dos pruebas, a realizar en una misma sesión:
a) Primera prueba: Consistirá en contestar por escrito un 

cuestionario de un máximo de veinticinco preguntas con cua-
tro respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas correcta. 
Las preguntas versarán sobre conocimientos gramaticales, de 
vocabulario, ortografía, expresión escrita y sobre conocimien-
tos de carácter aritmético, todos ellos propios de las tareas a 
desempeñar por la Subescala Auxiliar.

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio 
será de treinta minutos.

Esta prueba se valorará asignando 0,40 puntos a cada 
respuesta correcta, sobre un total de 10 puntos; obteniendo 
una penalización de 0,25 puntos por cada respuesta errónea. 

b) Segunda prueba: Consistirá en la elaboración de un 
documento a partir de otro que será facilitado al opositor, 
acompañado de las instrucciones correspondientes, utilizando 
el procesador de textos de software libre Openoffice. 

Se valorará la correcta ejecución del documento, la capa-
cidad de los aspirantes para la composición, modificación y 
corrección de documentos escritos utilizando el citado proce-
sador, así como el conocimiento de sus funciones y utilidades.

El tiempo máximo para la realización de esta parte será 
de treinta minutos.

Para la realización de este ejercicio se facilitará a los aspi-
rantes los medios técnicos necesarios.

Esta prueba se valorará de 0 a 10 puntos. 
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La nota final de este tercer ejercicio será la media aritmé-
tica de las puntuaciones conseguidas en la contestación del 
cuestionario y en la elaboración del documento, siendo preciso 
para superarlo haber obtenido un mínimo de cinco puntos.

Octava. Relación de aprobados.- Sin perjuicio de lo esta-
blecido en la Base Quinta de esta Convocatoria, una vez ter-
minado el concurso-oposición el Tribunal publicará la relación 
de aprobados por orden de puntuación, constituida esta por la 
suma de las puntuaciones alcanzadas en la fase de concurso 
y la fase de oposición, y elevará dicha relación a la Alcaldía, 
proponiéndole el nombramiento de los/as aspirantes que 
hayan obtenido la mayor puntuación; también se remitirá la 
correspondiente acta donde conste el desarrollo del Concurso- 
Oposición, así como la relación de los no aprobados.

La relación se expondrá en el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento y/o lugar de realización de las pruebas.

Con el resto de aspirantes aprobados en el proceso se-
lectivo y no propuestos por el Tribunal para su nombramiento, 
se podrá formar por el Ayuntamiento una lista de espera para 
provisión en interinidad, en plazo no superior a tres meses, 
contado desde la terminación del proceso selectivo, de posi-
bles vacantes existentes en la plantilla municipal, correspon-
dientes a plazas de igual categoría a las que corresponden 
a este proceso selectivo. La ordenación de los aspirantes en 
dicha lista de espera será la correspondiente al puesto conse-
guido en la propuesta de aprobados elevada a la Alcaldía por 
el Tribunal, y los aspirantes que acepten su inclusión en dicha 
lista deberán aportar a este Ayuntamiento los documentos 
previstos en la Base Novena de la presente Convocatoria.

Novena. Presentación de documentos. Los/as aspirantes 
propuestos aportarán, en la Secretaría General y dentro del 
plazo de 20 días naturales desde que se hagan públicas las re-
laciones de aprobados, los documentos acreditativos de reunir 
las condiciones establecidas en la Base 2.ª, y en concreto:

- Fotocopia compulsada del DNI/NIE.
- Copia compulsada de la titulación académica exigida. 

Los opositores que aleguen estudios equivalentes a los espe-
cíficamente señalados en la base segunda, habrán de citar la 
disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o, en 
su caso, aportar certificación del órgano competente en tal 
sentido.

- Declaración de no haber sido condenado por delito do-
loso ni separado del Servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas, todo ello, sin perjuicio del 
beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con las normas pe-
nales y administrativas, si el interesado lo justifica.

- Certificado médico acreditativo de no padecer enferme-
dad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio.

Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos de 
acreditar documentalmente aquellos extremos que constituyen 
un requisito previo para su nombramiento, debiendo presentar 
certificación que acredite su condición y cuantas circunstan-
cias consten en su hoja de servicios.

Si dentro del plazo indicado los opositores no presentan 
la documentación, supondrá la pérdida de los derechos ad-
quiridos para los propuestos, quedando anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que hu-
bieran podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

Décima. Nombramiento. Presentada la documentación 
por los aspirantes propuestos, por la Alcaldía se procederá al 
correspondiente nombramiento.

Los funcionarios nombrados podrán ser adscritos por la 
Alcaldía a cualquier centro administrativo del Ayuntamiento de 
Níjar, de los existentes en el Término Municipal.

La Alcaldía queda facultada para que, en plazo no supe-
rior a seis meses contados desde la terminación del proceso 

selectivo, pueda otorgar nombramiento a favor del siguiente 
aspirante en orden declarado apto por el Tribunal en el pre-
sente proceso selectivo si, como consecuencia de renuncia u 
otra causa que impida al aspirante propuesto tomar posesión 
de la plaza, ésta quedara vacante tras la realización del Con-
curso-oposición, sin perjuicio de las responsabilidades que 
puedan exigirse al aspirante propuesto por el Tribunal por el 
hecho de no tomar posesión de la plaza en plazo legal, o re-
nuncia realizada con posterioridad.

Undécima. Legislación aplicable. En lo no previsto en 
la presente convocatoria, se estará a lo dispuesto en la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, Ley 7/2007, de 12 de abril de 2007, 
del Estatuto Básico del Empleado Público, R.D. 364/95, de 10 
de marzo, Ley 7/1985, de 2 de abril, Texto Refundido de las 
Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local 
de 1986, R.D. 543/2001, de 18 de mayo, sobre acceso al 
empleo público de la Administración General del Estado y sus 
Organismos públicos de nacionales de otros Estados a los que 
es de aplicación el derecho a la libre circulación de trabajado-
res. Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se esta-
blecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe 
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
administración local y a las demás Disposiciones de Régimen 
Local de aplicación en la materia.

Duodécima. Retirada de documentación.
Se otorga un plazo de un mes desde la publicación de la 

relación de aprobados, para que los interesados puedan retirar 
la documentación acreditativa de los méritos, aportada junto a 
la instancia de solicitud. 

Pasado el plazo establecido, se destruirá la documenta-
ción aportada, así como los exámenes realizados.

Decimotercera. Recursos. Las bases de la convocatoria 
y cuantos actos administrativos se deriven de éstas y de las 
actuaciones del Tribunal, podrán ser impugnadas por los inte-
resados en los casos, plazos y en la forma establecida en la 
Ley 30/1992, citada.

A N E X O

Tema 1. La Constitución Española de mil novecientos se-
tenta y ocho. Estructura y principios generales. Los derechos 
fundamentales en la Constitución. El modelo económico de la 
Constitución Española. El Tribunal Constitucional. La reforma 
de la Constitución.

Tema 2. La Organización del Estado en la Constitución: 
organización institucional o política y organización territorial. 
La Corona. Las Cortes Generales: referencia al Defensor del 
Pueblo y al Tribunal de Cuentas. El Poder Judicial.

Tema 3. El Gobierno y la Administración. Principios de 
actuación de la Administración Pública. La Administración Ge-
neral del Estado. Las Comunidades Autónomas: especial refe-
rencia a los estatutos de autonomía. La Administración Local. 
La Administración Institucional.

Tema 4. El Régimen local español: principios constitucio-
nales y regulación jurídica. Relaciones entre Entes Territoria-
les. La Autonomía Local.

Tema 5. El Municipio: concepto y elementos. El término 
municipal. La población: especial referencia al empadrona-
miento. La organización. Competencias municipales.

Tema 6. La Provincia. Organización provincial. Competencias.
Tema 7. Otras Entidades Locales. Mancomunidades. Co-

marcas u otras Entidades que agrupen varios Municipios. Las 
Áreas Metropolitanas. Las Entidades de ámbito territorial infe-
rior al municipal.

Tema 8. Sometimiento de la Administración a la Ley y al 
Derecho. Fuentes del Derecho Administrativo: especial refe-
rencia a la Ley y a los Reglamentos. La potestad reglamentaria 
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en la esfera local: Ordenanzas, Reglamentos y Bandos; proce-
dimiento de elaboración y aprobación.

Tema 9. La relación jurídico-administrativa. Concepto. 
Sujetos: la Administración y el administrado. Capacidad y re-
presentación. Derechos del administrado. Los actos jurídicos 
del administrado.

Tema 10. El acto administrativo: concepto, clases y ele-
mentos. Motivación y notificación. Eficacia y validez de los ac-
tos administrativos. Revisión de los actos administrativos: de 
oficio y en vía de recurso administrativo.

Tema 11. El procedimiento administrativo: principios 
informadores. Las fases del procedimiento administrativo: 
iniciación, ordenación, instrucción y terminación. Dimensión 
temporal del procedimiento. Referencia a los procedimientos 
especiales.

Tema 12. Especialidades del procedimiento administra-
tivo local. El Registro de Entrada y Salida de Documentos. 
Funcionamiento de los órganos colegiados locales: régimen de 
sesiones y acuerdos. Actas y certificaciones de acuerdos. Las 
resoluciones del Presidente de la Corporación.

Tema 13. Formas de la acción administrativa, con especial 
referencia a la Administración Local. La actividad de Fomento. 
La actividad de Policía: las licencias. El Servicio Público Local. 
La responsabilidad de la Administración. 

Tema 14. Los bienes de las Entidades Locales. El dominio 
público. El patrimonio privado de las mismas.

Tema 15. Los contratos administrativos en la esfera local. 
La selección del contratista. Las garantías y responsabilidad 
en la contratación. Ejecución, modificación y suspensión. La 
revisión de precios. Invalidez de los contratos. Extinción de los 
contratos.

Tema 16. El personal al servicio de las Entidades Locales: 
concepto y clases. Derechos, deberes e incompatibilidades.

Tema 17. Las Haciendas Locales. Clasificación de los in-
gresos. Las Ordenanzas Fiscales.

Tema 18. Estudio especial de los ingresos tributarios: im-
puestos, tasas y contribuciones especiales. Los precios públicos.

Tema 19. Los Presupuestos de las Entidades Locales. 
Principios, integración y documentos de que constan. Proceso 
de aprobación del presupuesto local. Principios generales de 
ejecución del presupuesto. Modificaciones presupuestarias: 
los créditos extraordinarios y los suplementos de crédito, las 
transferencias de créditos y otras figuras. Liquidación del pre-
supuesto.

Tema 20. El gasto público local: concepto y régimen legal. 
Ejecución de los gastos públicos. Contabilidad y cuentas.

Tema 21. Introducción a la comunicación. La comuni-
cación humana. El lenguaje como medio de comunicación. 
Diferencia entre información y comunicación. Tipos de comu-
nicación: oral y telefónica. Atención al público: Acogida e infor-
mación al administrado.

Tema 22. Concepto de documento, registro y archivo. 
Funciones del registro y del archivo. Clases de archivo. Espe-
cial consideración al archivo de gestión. Aplicación de las nue-
vas tecnologías a la documentación de archivo.

Tema 23. La automatización de oficinas: concepto y apli-
caciones. Sistemas físicos y lógicos. El tratamiento de textos. 
Conceptos de archivo y bases de datos. Agendas electrónicas. 
Hojas de cálculo. El correo electrónico

Tema 24.- El Municipio de Níjar: Características geográ-
ficas. El Parque Natural Cabo de Gata-Níjar. Características 
poblacionales, económicas y sociales del Municipio. Los servi-
cios públicos. Fiestas y tradiciones populares. El folclore.

Lo que se publica para general conocimiento, y a los efec-
tos de inicio del correspondiente proceso selectivo.

Níjar, 6 de agosto de 2010.- El Alcalde, Antonio Jesús 
Rodríguez Segura. 

 ANUNCIO de 13 de agosto de 2010, del Ayunta-
miento de Alcalá la Real, de bases para la selección de 
plaza de Técnico Informático.

Doña Elena Víboras Jiménez, en su calidad de Alcaldesa-
Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Alcalá la Real,

HACE SABER

Que en virtud de Decreto de Alcaldía de 13 de agosto del 
año corriente, se ha adoptado la siguiente resolución, por la 
que se aprueban las bases de la convocatoria de una plaza 
de Técnico de Gestión, correspondiente a la oferta de empleo 
público del Excmo. Ayuntamiento de Alcalá la Real para el año 
2009:

«Habiéndose realizado por Decreto de Alcaldía 
núm. 820/09, de 4 de junio de 2009, anuncio de la oferta 
de empleo público de 2009, así como su publicación en BOP 
núm. 133, de fecha 12 de junio 2009.

De conformidad con la normativa que regula la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Reforma de la Función Pú-
blica, la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y 
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado.

Visto el informe emitido por la Secretaría General de este 
Ayuntamiento, con fecha 3 de junio de 2009, relativo a la tra-
mitación de la oferta de empleo 2009.

En virtud del presente y en ejercicio de las atribuciones 
conferidas a esta Alcaldía por el artículo 21 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,

HE RESUELTO

I. Aprobar las bases de la convocatoria de una plaza de 
Técnico/a Informático/a, con la redacción establecida en el 
anexo que se adjunta al presente Decreto.

II. Publíquese íntegramente las bases de la convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Provincia y de la Junta de Andalucía, 
así como el anuncio de la convocatoria en el BOE.

CONCURSO-OPOSICIÓN DE UNA PLAZA DE TÉCNICO/A 
INFORMÁTICO/A, PERSONAL FUNCIONARIO, DE LA ESCALA 

DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBGRUPO A2, DEL 
AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ LA REAL

1. Normas generales.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en 

propiedad mediante el sistema de concurso-oposición libre de 
una plaza de Técnico/a Informática, vacantes en la plantilla de 
personal de funcionarios de este Ayuntamiento, encuadrada 
en la escala de Administración Especial; subescala de Servi-
cios Especiales, subgrupo: A2, correspondiente a la Oferta de 
Empleo Público del ejercicio 2009 aprobada por Resolución de 
la Alcaldía-Presidencia de 4 de junio de 2009 (BOP núm. 133, 
de fecha 12 de junio de 2009), y dotada con las retribuciones 
básicas correspondientes a dicho grupo y las retribuciones 
complementarias que correspondan, con arreglo a la RPT y 
régimen retributivo vigente.

1.2. A la presente convocatoria le será de aplicación la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico, la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, el R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se 
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aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vi-
gentes en materia de Régimen Local, el Real Decreto 896/91, 
de 7 de junio, las Bases de la presente convocatoria, y, suple-
toriamente, el Real Decreto 364/95, de 10 de marzo.

2. Requisitos para los candidatos.
2.1. Para ser admitido/a a la realización del proceso para 

el acceso a la plaza convocada, los aspirantes deben reunir los 
siguientes requisitos:

a) Ser español/a o nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea, de conformidad con lo previsto por la 
Ley 17/93, de 23 de diciembre, y Real Decreto 800/95.

b) Tener cumplidos 16 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Diplomado en Informá-

tica, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que con-
cluya el plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de la función pública.

e) No haber sido separado/a mediante expediente discipli-
nario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o 
a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejerci-
cio de funciones públicas.

f) No estar incurso/a en causa de incapacidad de las es-
tablecidas en la normativa vigente de función pública.

2.2. Los requisitos establecidos en estas bases deberán 
reunirse el último día del plazo de presentación de instancias.

3. Instancias y documentos a presentar.
3.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde el 

siguiente al de su anuncio en el BOE de la presente convocato-
ria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas cur-
sarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia 
del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno 
de los requisitos exigidos.

3.2. Con la solicitud se presentará la documentación jus-
tificativa de los méritos alegados, a valorar en el concurso.

3.3. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

3.4. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de 
examen que ascienden a 18,78 euros, que deberán ser abo-
nados en la Caja Provincial de Ahorros de Jaén, núm. cuenta 
2092/0015/44/1100000012, debiendo consignar el nombre 
del aspirante, y la denominación de la plaza a la que se opta. 
La falta de pago dentro del plazo de presentación de solicitu-
des determinará la exclusión definitiva del/de la aspirante.

4. Admisión de las personas aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Alcaldesa Presidenta del Ayuntamiento dictará resolución de-
clarando aprobada la lista provisional de personas admitidas y 
excluidas y las causas de exclusión. Dicha resolución se publi-
cará en el Boletín Oficial de la Provincia, señalándose un plazo 
de diez días hábiles para la subsanación de instancias. 

4.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado ante-
rior, la autoridad convocante dictará resolución declarando 
aprobados los listados definitivos de personas aspirantes ad-
mitidas, y determinará la composición del Tribunal y la fecha 
de su constitución. El Tribunal procederá a la valoración curri-
cular y realizará el llamamiento para el comienzo de las prue-
bas y, en su caso, el orden de actuación de los aspirantes.

4.3. Una vez constituido el Tribunal, los sucesivos anun-
cios de celebración de las pruebas deberán hacerse público 
por el tribunal en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. 
Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del si-
guiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y 
máximo de 20 días.

5. Composición del Tribunal.
5.1. El Tribunal Calificador, de acuerdo con lo establecido 

en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, estará integrado por los siguientes miembros:

Presidencia: 
- Técnico designado por la Presidenta de la Corporación.
Vocalías:
- Dos técnicos designados por la Presidenta de la Corpo-

ración.
- Personal técnico de la Junta de Andalucía nombrado por 

la Consejería de Gobernación.
Secretario: 
- El de la Corporación o persona de la misma en quien 

delegue.
5.2. La designación de los miembros del Tribunal incluirá 

la de los respectivos suplentes. Los vocales y sus suplentes 
deberán poseer nivel de titulación o especialización igual o su-
perior a la exigida para el acceso a la plaza convocada.

5.3. El tribunal podrá disponer la incorporación de aseso-
res externos, los cuales en todo caso se limitarán al ejercicio 
de sus especialidades, en base exclusivamente a las cuales 
colaborarán con el Tribunal. El Tribunal no podrá constituirse 
ni actuar sin la asistencia, al menos de tres de sus componen-
tes, siendo imprescindible la presencia del Presidente y del 
Secretario.

5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
formar parte del mismo cuando concurran las circunstancias 
previstas en el art. 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo y 
el art. 13 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo. Los aspirantes 
podrán recusarlos cuando concurran estas circunstancias.

6. Procedimiento de selección.
La realización de las pruebas comenzará en la fecha que 

indique la resolución referida en la base cuarta. El sistema de 
provisión será el de concurso-oposición. Por tanto, el proceso 
selectivo constará de dos fases: concurso y oposición.

A) Fase de concurso:
La fase de concurso se realizará en primer lugar, y en ella 

se valorarán los méritos de las personas con arreglo al baremo 
que asimismo se especifica. Los méritos deberán presentarlos 
y acreditarlos en la forma establecida en la base tercera.

Baremo de méritos:
6.1. Méritos profesionales.
Méritos profesionales. Puntos.
a) Por cada mes completo, de servicios prestados de igual 

o similar contenido en la Administración Pública, acreditados 
mediante la correspondiente certificación expedida por el or-
ganismo competente. Para el supuesto de que el resultado, de 
la suma de todos los contratos, presente períodos superiores 
a quince días se computarán como mes completo. Para el su-
puesto de que el resultado, de la suma de todos los contratos, 
presente períodos inferiores a quince días no se computarán 
como mes completo: 0,10 puntos.

b) Por cada mes completo de servicios prestados de igual 
o similar contenido en la empresa privada o en el régimen es-
pecial de autónomos y/o profesional liberal, acreditados me-
diante la correspondiente certificación expedida por el orga-
nismo competente. Para el supuesto de que el resultado, de 
la suma de todos los contratos, presente períodos superiores 
a quince días se computarán como mes completo. Para el su-
puesto de que el resultado, de la suma de todos los contratos, 
presente períodos inferiores a quince días no se computarán 
como mes completo: 0,06 puntos.

La experiencia profesional de los/as trabajadores/as la-
borales se acreditará mediante la presentación del informe de 
vida laboral y los correspondientes contratos de trabajo o cual-
quier otra documentación que certifique su experiencia, al ob-
jeto de demostrar la vinculación entre la experiencia aportada 
y el puesto de trabajo ofertado.
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La experiencia profesional de los/as trabajadores/as autó-
nomos/as o profesionales liberales, se acreditará mediante la 
presentación de la certificación de alta en el Régimen Espacial 
de personas Autónomas o colegiación profesional y aquella 
documentación justificativa de la concreta actividad realizada 
(epígrafe de actividad en el IAE u otro documento oficial aná-
logo), al objeto de demostrar la vinculación entre la experien-
cia aportada y el puesto de trabajo ofertado.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran 
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alega-
dos y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo 
parcial.

Sin embargo, en los casos de reducción de jornada por 
motivos familiares, establecidos en el art. 48.1.h) del Estatuto 
Básico del Empleado Público, Ley 7/2007, de 12 de abril, y 
Estatuto de los Trabajadores para promover la conciliación de 
la vida familiar y laboral de las personas trabajadoras (lactan-
cia de un hijo/a menor de nueve meses, quien por razones de 
guarda legal tenga a su cuidado directo algún/a menor de 12 
años o un/a minusválido/a o cuidado directo de un familiar), 
se computará en todo caso como jornada completa.

6.2. Méritos académicos, cursos, seminarios, congresos 
y jornadas.

Titulos oficiales, cursos, seminarios, congresos y jornadas.
a) Por la participación como asistente:

Hasta 14 horas o 2 días: 0,05 puntos.
Entre 15 a 40 horas de duración o de 3 a 7 días: 0,10 puntos.
Entre 41 a 70 horas de duración o de 8 a 12 días: 0,20 puntos.
Entre 71 a 100 horas de duración o de 13 a 20 días: 0,25 puntos.
De 101 a 200 horas de duración o de 21 a 40 días: 0,50 puntos.
De 201 horas en adelante o más de 40 días: 1,00 punto.

Los cursos en los que no se exprese duración alguna se-
rán valorados con la puntuación mínima a que se refiere la 
anterior escala.

b) Por la participación como Director/a, Coordinador/a o 
Ponente:

La participación en una misma actividad docente como 
Director/a o Coordinador/a y como Ponente en varias materias 
solo será objeto de una única puntuación: 0,10 puntos.

c) Los títulos oficiales: 
1. Por cada título de grado superior relacionado con el 

puesto al que se opta y distinto al exigido en la convocatoria: 
1 punto.

2. Por cada título de grado medio relacionado con el 
puesto al que se opta y distinto al exigido en la convocatoria: 
0,5 puntos.

Siempre que se encuentren relacionados con la plaza a 
que se opta y sean impartidos y homologados por entidades, 
instituciones o centros públicos, incluidas todas las acciones 
formativas realizadas al amparo de los Acuerdos de Formación 
Continua de las Administraciones Públicas, cuyo contenido 
guarde relación directa con las funciones propias de la plaza 
a la que se opta. En cualquier caso, se valorarán para todos 
los puestos de trabajo, los cursos de prevención de riesgos la-
borales, género e igualdad de oportunidades y sensibilización 
ambiental. 

Los cursos de formación, jornadas, seminarios y congre-
sos que se hayan realizado con una antigüedad superior a seis 
años serán valorados con una ponderación de 0,75% respecto 
de los indicados con carácter general.

La calificación final vendrá dada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en ambas fases, concurso y oposición, 
estableciendo dicha puntuación la prelación de las personas 
aspirantes aprobadas. En caso de empate sobre la puntuación 
global, la clasificación se determinará atendiendo a los resulta-
dos de la fase de oposición. 

6.3. Aplicación del concurso.
El número máximo de puntos que se otorguen en la fase 

de concurso será el siguiente:
- Méritos profesionales: 10 puntos.

- Títulos oficiales, cursos, seminarios, congresos y jorna-
das: 5 puntos.

B) Fase de oposición. 
Aquellas personas aspirantes que no alcancen en la fase 

de oposición la nota de 15 puntos sobre 30, quedarán elimina-
dos del proceso de selección. Además, para realizar la media 
aritmética de las diferentes pruebas deberá obtenerse en cada 
una de las pruebas un mínimo de 4 puntos.

Fase de oposición: La fase de oposición constará de las 
siguientes pruebas:

- Cuestionario tipo test de 50 preguntas, durante un pe-
ríodo de 50 minutos, de los temas comprendidos en el bloque I 
del programa. Puntuación máxima, 10 puntos.

- Desarrollar por escrito, durante dos horas, dos temas 
específicos, a elegir de tres extraídos al azar de entre los que 
figuran en el bloque II del programa. Puntuación máxima, 10 
puntos.

- Realización de un supuesto práctico específico de las 
funciones a desarrollar como titular de la plaza que se con-
voca en la forma y tiempo que determine el Tribunal, basados 
en las funciones que constituyen la habitual actividad desarro-
llada desde el puesto de trabajo correspondiente. Puntuación 
máxima, 10 puntos.

Los miembros del Tribunal puntuarán cada uno de los te-
mas desarrollados por escrito, puntuando sobre 10, a la vista 
del informe emitido por el asesor/es técnico/s en su caso, y 
se procederá a dividir la suma por el número de miembros del 
Tribunal que puntúa.

7. Propuesta del Tribunal, presentación de documentos y 
nombramiento:

7.1. Una vez terminada la calificación, el Tribunal publi-
cará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento la lista de 
aspirantes por orden de puntuación, no pudiendo el Tribunal 
declarar que han superado las pruebas selectivas un número 
de aspirantes superior al de las plazas convocadas. Simultá-
neamente a su publicación, el Tribunal elevará a la Alcaldía 
copia de la última acta con propuesta de nombramiento.

7.2. Siempre que el Tribunal de selección hayan pro-
puesto el nombramiento de igual número de aspirantes que 
el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura 
de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspi-
rantes seleccionados, antes de su nombramiento o toma de 
posesión, el Tribunal establecerá la relación complementaria 
de los aspirantes que sigan a los propuestos, para su posible 
nombramiento como funcionarios de carrera.

7.3. La Alcaldesa, una vez acreditados documentalmente 
los requisitos exigidos en la cláusula segunda de la convocato-
ria, nombrará al candidato seleccionado funcionario de carrera 
en la categoría a la que se aspira, el cual deberá tomar pose-
sión en el plazo de un mes, a contar del siguiente al que le sea 
notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar ju-
ramento o promesa de conformidad con lo establecido en el 
Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula 
para toma de posesión de cargos o funciones públicas. Si no 
tomase posesión en el plazo indicado, sin causa justificada, 
decaerá en todos sus derechos a ocupar la plaza.

8. Recursos.
Contra los actos de aprobación de las presentes bases 

y la convocatoria, que agotan la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso potestativo de reposición ante la Alcaldía 
de este Ayuntamiento, en el plazo de un mes, o bien directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo de Jaén o de la circunscripción 
en la que tenga el recurrente su domicilio, a su elección, en 
el plazo de dos meses, ambos plazos contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de las presentes bases en el 
Boletín Oficial de la Provincia o en el de la Junta de Andalucía, 
según cuál sea posterior en el tiempo, de conformidad con lo 
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dispuesto en los artículos 116 y 109.c) de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. Interpuesto el recurso de reposi-
ción, no podrá interponerse el recurso contencioso-adminis-
trativo hasta tanto se haya resuelto expresamente o se haya 
producido la desestimación presunta de aquel.

T E M A R I O

BLOQUE I

Tema 1. La Constitución Española (I). Valores superiores 
y principios inspiradores. Derechos y deberes fundamentales 
y las libertades públicas en España. Garantías y restricciones. 
Los principios rectores de la Política Social y Económica. La 
Reforma Constitucional. El Tribunal Constitucional. El Defen-
sor del Pueblo.

Tema 2. La Constitución Española (II). La Corona. Las 
Cortes Generales: Congreso de los Diputados y Senado: Com-
posición y funcionamiento. La función legislativa. La función 
de control del Gobierno. El Gobierno de la Nación y sus rela-
ciones con las Cortes Generales. El Poder Judicial: Principios 
informadores y organización judicial. El Consejo General del 
Poder Judicial. El Ministerio Fiscal. El Tribunal Supremo.

Tema 3. La Constitución Española (III). La Administración 
General del Estado: Órganos Superiores y Periféricos. La Or-
ganización Territorial del Estado: Principios generales. Las Co-
munidades Autónomas: Vías y procedimientos de acceso a la 
Autonomía. Competencias asumibles y reservadas al Estado. 
Mecanismos de control. Financiación.

Tema 4. El estatuto de autonomía para Andalucía y su 
desarrollo (I). La Comunidad Autónoma de Andalucía: Antece-
dentes Histórico-culturales. Principios inspiradores recogidos 
en el Preámbulo y en el Título Preliminar. Principios rectores 
de las políticas públicas. El Defensor del Pueblo Andaluz. La 
Reforma del Estatuto de Autonomía.

Tema 5. El estatuto de autonomía para Andalucía y su 
desarrollo (II). Competencias de la Comunidad Autónoma. Cla-
sificación y principios. Contenido, con especial referencia al 
ámbito de la salud. Organización territorial e institucional de la 
Comunidad Autónoma. El Parlamento de Andalucía y la elabo-
ración de las normas. El Poder Judicial en Andalucía.

Tema 6. El concepto de Administración Pública y su papel 
en el ordenamiento político del Estado. El sometimiento de la 
Administración al Derecho. Los principios de legalidad y jerar-
quía normativa. Gobierno y Administración.

Tema 7. Los derechos del ciudadano ante la administra-
ción pública. Consideración especial del interesado. Colabora-
ción y participación de los ciudadanos en la administración.

Tema 8. El acto administrativo: concepto, eficacia y vali-
dez. El procedimiento administrativo local: sus fases. El silen-
cio administrativo.

Tema 9. Los Recursos Administrativos: Concepto, clases y 
principios generales de su regulación actual. Actos que ponen 
fin a la vía administrativa. La resolución de los recursos admi-
nistrativos. El recurso contencioso-administrativo: concepto y 
características.

Tema 10. Régimen local español. Principios constituciona-
les y regulación jurídica. Organización y competencias munici-
pales/ provinciales.

Tema 11. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les: Convocatoria, orden del día y requisitos de constitución. 
Votaciones. Actas y certificados de acuerdos.

Tema 12. El estatuto básico del empleado público. Objeto 
y ámbito de aplicación. Clases de personal al servicio de las 
Administraciones Públicas. Derechos y deberes. Adquisición y 
pérdida de la relación de servicio.

Tema 13. El ciclo presupuestario. Fases del presupuesto. 
Prórroga del presupuesto. Créditos de anualidades futuras. 
Las modificaciones presupuestarias: Tipos y órganos com-
petentes. El cierre del presupuesto. Fases de gasto, fases de 
ingreso y documentos contables. El control de la actividad fi-
nanciera: Clases de control y órganos competentes.

Tema 14. La regulación jurídica para la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres. 

BLOQUE II

Tema 1. La informática y los sistemas de información. La 
informática: concepto, origen, evolución histórica y tendencias.

Tema 2. Estructura y elementos de un sistema de infor-
mación.

Tema 3. Información: representación y manipulación. Co-
dificación y representación de información. Teoría de la infor-
mación: conceptos básicos. Lógica binaria y álgebra de Boole.

Tema 4. Arquitecturas básicas en los sistemas informá-
ticos. Los sistemas abiertos. Los sistemas abiertos en la Ad-
ministración. Unidades centrales multiusuarios. Arquitecturas 
distribuidas, procesamiento cooperativo, arquitecturas cliente 
servidor y multicapa.

Tema 5. La seguridad informática. Definición y alcance. 
Medidas de seguridad (físicas, lógicas, organizativas y legales). 
Diagnóstico de la seguridad informática en una organización: 
Análisis de riesgos y planes de contingencias. Principales nor-
mativas y procedimientos de seguridad a implantar en una 
organización. Políticas de salvaguardia. La metodología de 
análisis y gestión de riesgos de los sistemas de información 
MAGERIT.

Tema 6. Legislación de protección de datos de carácter 
personal I. Los datos de carácter personal y el derecho a la 
intimidad. Las leyes de protección de los datos.

Tema 7. Legislación de protección de datos de carácter 
personal II. Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de los Datos de Carácter Personal. Estructura y 
principios que la rigen. La Agencia de Protección de Datos.

Tema 8. Legislación de protección de datos de carácter 
personal III. Inscripción de ficheros de titularidad pública. El 
sistema NOTA.

Tema 9. Legislación de protección de datos de carácter 
personal IV. Tratamiento de datos personales con fines de vi-
deovigilancia, Instrucción 1/2006, de 8 de noviembre, de la 
Agencia de Protección de Datos. Cuando deben aplicarse las 
normas sobre protección de datos a los tratamientos de imá-
genes. Tratamiento de las imágenes. Captación y tratamiento 
de imágenes con fines de seguridad. Obligaciones.

Tema 10. La legislación de protección de datos de carác-
ter personal en el ámbito de las Administraciones Locales. 
Metodología para la adecuación de una organización al Regla-
mento de medidas de seguridad de los ficheros automatizados 
que contengan datos de carácter personal. Principales norma-
tivas y procedimientos a implantar como desarrollo de un plan 
de acción: El documento de seguridad.

Tema 11. Concepto de memoria y sus distintas clases. Ca-
racterísticas y función de la memoria principal de un ordenador.

Tema 12. Calidad, seguridad y salvaguarda en los siste-
mas de información. Plan General de garantía de calidad. Au-
ditoría Informática.

Tema 13. Políticas de seguridad, salvaguardad y recupe-
ración de la información. Planes de contingencia y recupera-
ción ante desastres.

Tema 14. Sistemas de gestión de base de datos (SGBD): 
definición y conceptos. Arquitecturas de SGBD. Integridad, 
control de concurrencia, bloqueo, gestión de autorizaciones y 
recuperación de errores. Principales SGBD comerciales.

Tema 15. Sistema de gestión de bases de datos relacio-
nales: álgebra y cálculo relacional. Diseño. Especificación enti-
dad-relación y reglas de Codd. Normalización.
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Tema 16. Interacción con sistemas de gestión de bases 
de datos. El lenguaje SQL. El estándar SQL92.

Tema 17. Los Sistemas de Gestión de Base de Datos 
(SGBD) en el Ayuntamiento de Alcalá la Real. Arquitectura fí-
sica y lógica.

Tema 18. El modelo de referencia de interconexión de 
sistemas abiertos (OSI) de ISO y TCP/IP: niveles, interfaces, 
servicios y aplicaciones.

Tema 19. Redes públicas de transmisión de datos. Red 
telefónica básica. Frame Relay. ATM. Tecnologías y protocolos 
de acceso a redes públicas: x-DSL.

Tema 20. Redes de acceso inalámbricas. GSM, GPRS, 
UMTS.

Tema 21. Las redes ordenadores I. Clasificación. Conmu-
tación de paquetes y conmutación de circuitos.

Tema 22. Las redes ordenadores II. Multiplexación. Diseño. 
Topología. Medios de Transmisión. Elementos hardware y proto-
colos de interconexión de redes. La tecnología inalámbrica.

Tema 23. Redes de área local I. Redes de área local y 
metropolitanas. Arquitecturas. Topologías. Componentes.

Tema 24. Redes de área local II. Medios y modos de trans-
misión. Modos de acceso al medio. Protocolos. Estándares. El 
cableado estructurado. LAN inalámbricas (WLAN).

Tema 25. Redes corporativas. Redes privadas virtuales. El 
acceso en movilidad. La gestión de red: Arquitecturas y mode-
los (OSI, SNMP, TMN).

Tema 26. Mejoras prácticas en gestión de servicios 
de tecnologías de la información y comunicaciones (ITIL): 
Provisión de Servicios, Servicios de Soporte y Gestión de 
Infraestructuras.

Tema 27. Administración Electrónica I. Ley 11/2007, de 
22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los 
Servicios Públicos.

Tema 28. Administración Electrónica II. Ley 37/2007, de 
16 de noviembre, sobre reutilización de la información del sec-
tor público.

Tema 29. Administración Electrónica III. Real Decreto 
1671/2009, de 6 de noviembre, del Ministerio de la Presiden-
cia, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 11/2007, de 
22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los 
servicios públicos.

Tema 30. Administración Electrónica IV. Ley 59/2003, de 
19 de diciembre, de firma electrónica.

Tema 31. Administración Electrónica V. Ley 34/2002, de 
11 de julio, Servicios de la Sociedad de la Información y Co-
mercio Electrónico.

Tema 32. Administración Electrónica VI. Ley 56/2007, de 
28 de diciembre, de Medidas de Impulso de la Sociedad de la 
Información.

Tema 33. Administración Electrónica VII. La red SARA. 
Red NEREA.

Tema 34. Administración Electrónica VIII. Modelo TIC de 
Ayuntamiento Digital. El CESEAL.

Tema 35. Software Libre I. Qué es el Software libre y de 
fuentes abiertas. Aspectos característicos.

Tema 36. Software Libre II. Mercado de Software libre y de 
fuentes abiertas. Marco legal y requisitos de la Administración.

Tema 37. Software Libre III. Adquisición de Software libre 
por la Administración. Actuaciones en la Administración. Ac-
tuaciones en la Unión Europea.

Tema 38. Backoffice del Ayuntamiento de Alcalá la Real I. 
Padrón Municipal y Territorio.

Tema 39. Backoffice del Ayuntamiento de Alcalá la Real II. 
El Registro de Entrada-Salida.

Tema 40. Accesibilidad Web. Concepto. Principios del di-
seño universal. Organismos. Tipos de discapacidad que afec-
tan a la accesibilidad Web. Ventajas de la accesibilidad Web.

Tema 41. Usabilidad Web. Concepto. Principios básicos 
de la usabilidad Web. Técnicas de usabilidad. Métodos de eva-
luación de la usabilidad.

Tema 42. La Administración local, como oficina de re-
gistro de certificado electrónico: Hacerse oficina de registro. 
Como puedo tener un certificado, copia de seguridad del 
mismo. Porque de los certificados electrónicos, que es un cer-
tificado electrónico. Que es una firma electrónica y un presta-
dor de servicios de certificación.

Tema 43. Intrusos de software: Características. Tipos de 
virus. Métodos de propagación, cómo actúan los virus y méto-
dos de protección.

Tema 44. Sistema de gestión de contenidos bajo TYPO3. 
Principios generales. Editar y crear páginas y contenido. Ele-
mentos de contenidos especiales. Archivos de imágenes. Ad-
ministración de usuarios.

Tema 45. El sistema de gestión de inventario informático 
del Ayuntamiento de Alcalá la Real. Soporte y gestión de inci-
dencias informáticas en el Ayuntamiento de Alcalá la Real.

Tema 46. Interconexión entre edificios municipales del 
Ayuntamiento de Alcalá la Real bajo red inalámbrica. Descrip-
ción general, sistema de interconexión utilizado. Seguridad.»

Lo que se hace público para general conocimiento.

Alcalá la Real, 13 de agosto de 2010.- La Alcaldesa, Elena 
Víboras Jiménez. 

 ANUNCIO de 13 de agosto de 2010, del Ayun-
tamiento de El Ejido, de bases para la selección de pla-
zas de Subalterno.

BASES PARA PROVEER, MEDIANTE CONTRATACIÓN 
LABORAL INDEFINIDA, NUEVE PLAZAS DE SUBALTER-

NO/CENTROS PÚBLICOS DE LA PLANTILLA DE PERSONAL 
LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE EL EJIDO, TURNO LIBRE

Base primera. Plazas que se convocan y dotación.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, mediante el sistema de concurso-oposición libre, de 
nueve plazas de Subalterno/Centros Públicos, de la plantilla 
de personal laboral del Ayuntamiento de El Ejido, correspon-
dientes a las Ofertas de Empleo Público para los ejercicios 
2002, 2003, 2007, 2008 y 2009 aprobadas por Resolucio-
nes de la Alcaldía-Presidencia de fechas 10.2.03 (BOE 57, 
de 7.3.03), 26.2.07 (BOE 76, de 29.3.07), 19.2.08 (BOP de 
4.4.08), 27.2.09 (BOP de 19.3.09), dotadas con las retribucio-
nes básicas y las retribuciones complementarias que corres-
pondan con arreglo a la RPT y Régimen Retributivo vigente.

Base segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para tomar parte en el concurso oposición será necesario:
- Ser español o nacional de los Estados miembros de la 

Unión Europea, así como aquellos a los que hace referencia el 
art. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público, con el alcance y efectos en el previstos.

- Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las 
tareas.

- Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su 
caso, de la fijada para la jubilación forzosa por edad.

- Estar en posesión del título de Estudios Primarios o 
equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que 
termine el plazo de presentación de instancias.

- No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas 
o de los o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, o para ejercer funciones similares a las que desem-
peñaba, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el 
caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado 
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o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.

Todos los requisitos exigidos en esta base se entenderán 
referidos a la fecha en que termine el plazo de presentación 
de instancias.

Base tercera. Instancias y documentos a presentar.
Los aspirantes presentarán instancia, dirigida al Alcalde-

Presidente, en la que deberán manifestar que reúnen todas 
y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda, 
referido a la fecha en que termine el plazo de presentación de 
instancias; se entregarán en el Registro General del Ayunta-
miento, o en la forma prevista en la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, durante el plazo de veinte días natu-
rales contados a partir del siguiente al de la publicación del 
anuncio de esta convocatoria en el BOE, después de su ínte-
gra publicación en el BOP de Almería y BOJA.

Junto con la instancia presentarán fotocopia compulsada 
o certificación acreditativa de los méritos que aleguen, no te-
niéndose en cuenta los presentados y obtenidos una vez con-
cluido el plazo de presentación de instancias.

No se tendrán en cuenta los no acreditados en la forma 
antedicha.

A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo 
de haber satisfecho el importe de los derechos de examen que 
ascienden a 8,37 €, cantidad que podrá ser abonada en la Uni-
dad de Personal del Ayuntamiento de El Ejido en metálico, o 
a través de transferencia bancaria a nombre del Ayuntamiento 
de El Ejido a la cuenta número 3058.0090.13.2732000058 
debiendo consignar en la misma el nombre del aspirante que 
realiza el ingreso, aún cuando sea impuesta por persona dis-
tinta, y el concepto. Los derechos de examen solo serán de-
vueltos en el caso de ser excluidos de las pruebas selectivas. 
El no abono de dicha cantidad supone la exclusión de tomar 
parte en las mismas.

Base cuarta. Admisión de candidatos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el 

Alcalde-Presidente dictará resolución, en el plazo máximo de 
un mes, declarando aprobada la relación de admitidos y ex-
cluidos que se hará pública en la página web de este Ayunta-
miento www.elejido.es, exponiéndose también en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento. En la Resolución se hará constar 
el plazo de subsanación de defectos que, en los términos es-
tablecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común se 
conceda a los aspirantes excluidos. Los errores de hecho po-
drán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición 
del interesado.

Transcurrido el plazo de subsanación de errores el Pre-
sidente dictará resolución declarando aprobada la relación 
definitiva de admitidos y excluidos que se publicará en la pá-
gina web de este Ayuntamiento www.elejido.es, exponiéndose 
también en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, determi-
nándose el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios y la 
composición del tribunal calificador.

Base quinta. Composición del Tribunal.
El Órgano de selección, de acuerdo con lo establecido en 

la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, será colegiado y su composición se ajustará a 
los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miem-
bros, así como a la paridad entre mujer y hombre.

El Órgano de Selección estará integrado por un Presi-
dente, un Secretario y tres Vocales, todos ellos con voz y voto, 
designados por el Alcalde-Presidente.

La designación de los miembros del Órgano de Selección 
incluirá la de los respectivos suplentes.

Todos los Vocales, Titulares y Suplentes, deberán poseer 
titulación o especialización igual o superior a la exigida para el 
acceso a la plaza que se convoca.

El Órgano de Selección podrá disponer la incorporación 
de Asesores externos, los cuales en todo caso se limitarán al 
ejercicio de sus especialidades, en base exclusivamente a las 
cuales colaborarán con el mismo.

El Órgano de Selección no podrá constituirse ni actuar sin 
la asistencia, al menos de tres de sus componentes, siendo 
imprescindible la presencia del Presidente y del Secretario.

Los miembros del Órgano de Selección deberán abs-
tenerse de formar parte del mismo cuando concurran las 
circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y el art. 13 del R.D. 364/1995, de 10 
de marzo.

Los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran estas 
circunstancias.

Base sexta. Procedimiento de selección.
La realización de las pruebas comenzará en la fecha que 

indique la Resolución referida en la base cuarta.
El sistema de provisión será el de concurso-oposición. Por 

tanto el proceso selectivo constará de dos fases: Concurso y 
oposición.

A) Fase de concurso:
La fase de concurso se realizará en primer lugar y en ella 

se valorarán los méritos que a continuación se relacionan con 
arreglo al baremo que, así mismo, se especifica. Los méritos 
deberán presentarlos y acreditarlos en la forma establecida en 
la base tercera.

Baremo de méritos:
a) Experiencia profesional:
- Experiencia profesional demostrable en cualquier Admi-

nistración Local en plaza o puesto de igual contenido al que se 
opta: 0,05 puntos por mes hasta un máximo de 3 puntos.

- Si la experiencia profesional indicada en el punto an-
terior ha sido adquirida en un municipio de más de 50.000 
habitantes y en la que se tendrán en cuenta las siguientes cir-
cunstancias:

•  Se ha adquirido en centros de enseñanza primaria o 
secundaria.

•  Diversidad de actividades desarrolladas en los centros.
•  Volumen de destinatarios.
•  Horario de apertura y cierre.
•  Funciones y tareas desempeñadas.
0,10 puntos por mes hasta un máximo de 5 puntos.

- Experiencia profesional demostrable en una Administra-
ción distinta de la Local en puestos o plazas de igual conte-
nido al que se opta: 0,05 puntos por mes hasta un máximo 
de 2 puntos.

- Por experiencia profesional específica en el sector pri-
vado, demostrable a través de los informes de vida laboral 
emitidos por la Seguridad Social acompañados por contrato 
de trabajo o certificación de la empresa correspondiente al pe-
ríodo que se alega, 0,05 puntos por mes hasta un máximo de 
1 punto.

b) Formación complementaria específica: Cursos de for-
mación y perfeccionamiento hasta un máximo de 2 puntos, 
aplicados de la siguiente forma:

- De 60 y más horas y menos de 100: 0,45 puntos.
- De 30 y más horas y menos de 60: 0,35 puntos.
- De menos de 30 horas o sin especificar: 0,25 puntos.
B) Fase de oposición: 
Consistirá en la realización de las siguientes pruebas:
Prueba primera: Consistirá en contestar por escrito, du-

rante un período de 45 minutos, un cuestionario de respuesta 
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alternativa basado en el temario relacionado en el programa 
que figura en estas bases.

Prueba segunda: Realización de un supuesto práctico ba-
sado en el contenido funcional del trabajo a desempeñar en la 
forma y tiempo que determine el Tribunal.

Prueba tercera: Realización de una entrevista personal, 
con la finalidad de determinar la adecuación de los aspirantes 
a los requisitos de los puestos de trabajo a desempeñar por 
titulares de plazas como las convocadas.

Base séptima. Calificación de las pruebas.
Las pruebas serán valoradas cada una de 0 a 10 puntos, 

siendo eliminados los aspirantes que en cualquiera de ellas no 
alcancen una puntuación mínima de 5 puntos. La puntuación 
de cada aspirante será la media aritmética de las calificacio-
nes de los miembros del Tribunal.

La calificación final vendrá dada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en ambas fases, concurso y oposición, 
estableciendo dicha puntuación el orden de aprobados.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han supe-
rado las pruebas un número superior de aspirantes al de las 
plazas convocadas.

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal pu-
blicará resolución final con los nombres de los aprobados y 
puntuación en los tablones de anuncios de las dependencias 
en las que se hayan efectuado las pruebas y en la página web 
de este Ayuntamiento: www.elejido.es, y elevará dicha resolu-
ción a la Presidencia de la Corporación para que formule el 
nombramiento.

Los aspirantes propuestos presentarán en la Unidad de 
Personal de este Ayuntamiento dentro del plazo de veinte días 
naturales a partir de la publicación de la lista de aprobados 
en los tablones de anuncios de las dependencias en donde 
se hayan celebrado las pruebas y en la página web de este 
Ayuntamiento www.elejido.es, los documentos relativos de las 
condiciones que para tomar parte en el concurso-oposición se 
exigen, y que son:

- Certificación de nacimiento expedida por el Registro Ci-
vil correspondiente y/o certificación acreditativa de cualquier 
otra circunstancia señalada en el punto primero de la base 
segunda.

- Título exigido o el resguardo de pago de los derechos del 
mismo, pudiendo presentar fotocopia para su compulsa con 
el original.

- Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o de-
fecto físico que impida el desempeño de las correspondientes 
funciones.

- Declaración jurada de no hallarse incurso en cualquiera 
de las circunstancias o situaciones previstas en el párrafo 
quinto de la base segunda.

- Declaración jurada de no hallarse incurso en causa de 
incapacidad o incompatibilidad.

Quien tuviera la condición de funcionario público estará 
exento de justificar documentalmente las condiciones y requi-
sitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar certificación del Ministerio, Comunidad 
Autónoma, Corporación Local, Consejería u Organismo Pú-
blico del que dependa, acreditando su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza 
mayor, los aspirantes propuestos no presentaran su documen-
tación o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser 
nombrados y quedarán anuladas todas sus actuaciones; sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incu-
rrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en las 
pruebas selectivas.

Los aspirantes nombrados deberán tomar posesión en el 
plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente a 
aquel en que le sea notificado el nombramiento; de no tomar 

posesión en el plazo indicado sin causa justificada, se enten-
derá que renuncian a la plaza.

Base final.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos ad-

ministrativos se deriven de la misma y de las actuaciones del 
Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los 
casos, plazos y en la forma establecida en la Ley de Proce-
dimiento Administrativo.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que 
se le presenten y para adoptar los acuerdos necesarios para el 
buen desarrollo de la oposición.

Para lo no previsto en las presentes bases será de aplica-
ción la legislación vigente en esta materia.

P R O G R A M A

1. La Constitución Española de 1978. Principios Genera-
les. Derechos y Deberes fundamentales de los españoles.

2. El municipio organización y competencias. La organiza-
ción municipal del Ayuntamiento de El Ejido.

3. El personal al servicio de las Corporaciones Locales. 
Derechos y Deberes del personal al servicio de los entes lo-
cales.

4. Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales: Ob-
jeto y ámbito de aplicación. Nociones básicas de Seguridad y 
Salud en el Trabajo.

5. Organización interna del Ayuntamiento de El Ejido, dis-
tribución y competencias. Ubicación de sus dependencias.

6. Conocimiento del municipio de El Ejido: Su historia, 
geografía y principales fiestas locales. Ubicación de sus edifi-
cios municipales y monumentos. 

7. La atención al público: la acogida e información al 
usuario. La atención telefónica.

8. Funciones básicas del puesto de Atención y Manteni-
miento de Centros Públicos, en particular de centros escolares.

9. La fotocopiadora: características y manejo. La multi-
copista y las encuadernadoras. Otras máquinas auxiliares de 
oficina. 

10. Nociones básicas sobre el mantenimiento de edificios 
de centros públicos e instalaciones anexas. 

11. Nociones básicas sobre mantenimiento de los espa-
cios libres, (patios, pistas, …) y ajardinados.

12. Nociones básicas de cultura general.

El Ejido, 13 de agosto de 2010.- El Alcalde-Presidente, 
Juan Enciso Ruiz. 

 ANUNCIO de 11 de agosto de 2010, del Ayun-
tamiento de Marbella, de bases para la selección de pla-
zas por turno libre por el procedimiento de oposición.

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA POR 
PROMOCIÓN INTERNA DE UNA PLAZA DE SUBOFICIAL DEL 
SERVICIO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO, 
DEL AYUNTAMIENTO DE MARBELLA, POR EL SISTEMA DE 

CONCURSO-OPOSICIÓN

1. Objeto.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión de una 

plaza de funcionario de carrera, Suboficial del Servicio de 
Extinción de Incendios y Salvamento, incluidas en la Escala 
de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, 
Clase Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento, per-
tenecientes al Subgrupo A2 de titulación, en régimen funcio-
narial, y turno de promoción interna, incluida en la Oferta de 
Empleo Público del año 2009, según las normas contenidas 
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en las bases generales de las convocatorias, publicadas en el 
BOP de fecha 24.11.2009. 

2. Requisitos específicos:
- Ser funcionario de carrera Sargento del Servicio de Ex-

tinción de Incendios y Salvamento de esta Corporación y tener 
una antigüedad de, al menos, 2 años en esta categoría.

- Título de Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Diplo-
mado Universitario, Formación Profesional de Tercer Grado o 
equivalente a alguno de ellos.

- Estar en posesión del carné de conducir BTP. 
A) Fase de concurso:
Los méritos alegados por los aspirantes se valorarán 

conforme al baremo establecido en la base 7.ª de las bases 
generales.

B) Fase de oposición:
B.1. Primer ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio 

para todos los aspirantes. Consistirá en desarrollar por escrito 
dos temas determinados por el Tribunal de entre cuatro elegi-
dos al azar de la totalidad del temario. El tiempo de duración 
de este ejercicio será fijado por el Tribunal, sin que en ningún 
caso pueda exceder de 2 horas y 30 minutos. Este ejercicio se 
calificará de 0 a 10 puntos y los aspirantes deberán alcanzar, 
al menos, 5 puntos para superarlo.

B.2. Segundo ejercicio: De carácter obligatorio y elimina-
torio para todos los aspirantes. Consistirá en la resolución de 
uno o dos supuestos prácticos que planteará el Tribunal inme-
diatamente antes del comienzo del ejercicio y que se referirá 
al grupo de materias específicas incluidas en el temario ad-
junto, y relacionado con las funciones propias de la plaza con-
vocada. La duración de este ejercicio será determinada por el 
Tribunal, sin que en ningún caso pueda exceder de 2 horas 
y 30 minutos. Los aspirantes, en sección publica, leerán el 
ejercicio, pudiendo el tribunal dialogar con los mismos durante 
un plazo de 15 minutos sobre las soluciones ofrecidas. Este 
ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos, siendo preciso para 
superarlo obtener, al menos 5 puntos.

Las puntuaciones obtenidas en los dos ejercicios anterio-
res (B.1, B.2), se sumarán por el Tribunal a la obtenida en 
la fase de concurso (A), a efectos de elaborar la relación de 
candidatos aprobados que habrán de realizar el curso de ca-
pacitación.

C) Curso de Capacitación: 210 horas.

4. Temario.

Materias comunes:
1. Principios de actuación de la Administración Pública. 

Los derechos de los ciudadanos. Colaboración y participación 
de los ciudadanos en la Administración.

2. La Ley de Contratos de la Administraciones Públicas. 
Los contratos administrativos. Especial referencia a la elabora-
ción de los Pliegos de Prescripciones Técnicas.

Materias específicas:
1. Estructura y organización de los Servicios de Extinción 

de Incendios y Salvamentos. Servicios municipales, provincia-
les y estatales. Modelos de gestión. Servicios privados.

2. La Reglamentación de los Cuerpos de Bomberos. Ca-
racterísticas generales.

3. Instalaciones de los Parques. Descripción y justifica-
ción. Organización y funciones. Instalaciones auxiliares y espe-
ciales. El mantenimiento de las instalaciones.

4. Marco jurídico de las actuaciones del Servicio de Extin-
ción de Incendios y Salvamento.

5. La organización. Elementos para su comprensión (I): 
Marco conceptual de la organización. La estructura formal. 
Características de las organizaciones formales. Sistemas de 
funciones.

6. La organización. Elementos para su comprensión (II): 
El ejercicio de la función directiva. Tareas de dirección. La cul-
tura organizacional: tipos de ideologías (orientación hacia el 
poder, hacia la función, hacia la tarea, hacia la persona).

7. El comportamiento humano: Estructura de la percep-
ción (el individuo, el grupo, la dirección). La actitud (el prejui-
cio). Orientaciones prácticas para cambiar.

8. La comunicación formal (I): introducción. El proceso de 
comunicación. Comunicación en la organización. Comunica-
ción en grupo. Reglas de comunicación. La información.

9. La comunicación formal (II): Estructuras internas y 
flujos de comunicación. La comunicación descendente y sus 
dificultades. La comunicación ascendente y sus dificultades. 
La comunicación horizontal. Comunicación en cadena. La dis-
torsión.

10. La frustración y la motivación: la frustración. La moti-
vación. Conducta motivada frente a conducta frustrada. Meca-
nismos individuales de defensa.

11. La función directiva (I): Definición de conceptos. Esti-
los de dirección. Estilos tradicionales de dirección. Reflexiones 
sobre el estilo del mando.

12. La función directiva (II): El mando situacional. El estilo 
del líder. Tipología de funciones en las organizaciones.

13. Afrontamiento del estrés (I): Definición y clases de es-
trés. Tipos de situaciones estresantes. Conflictos como desen-
cadenantes del estrés: tipos y formas de análisis.

14. Afrontamiento del estrés (II): Las estrategias de afron-
tamiento del estrés. Tipos de estrategias de afrontamiento. 

15. Afrontamiento del estrés (III): Personalidad y estrés: 
patrón de conducta tipo A; estrés y responsabilidad; estrés y 
vulnerabilidad.

16. Desarrollo de habilidades sociales (I): Marco general 
de las relaciones interpersonales. El proceso de comunica-
ción.

17. Desarrollo de habilidades sociales (II): Habilidades so-
ciales básicas: exposición, descripción y explicación de habili-
dades sociales básicas. Entrenamiento de habilidades.

 18. Investigación de Incendios. El escenario. Determina-
ción del punto de origen. Determinación de las causas. Toma 
de fotografías. Toma de muestras.

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA POR 
PROMOCIÓN INTERNA DE SIETE PLAZAS DE SARGENTOS 
DEL SERVICIO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO, 
DEL AYUNTAMIENTO DE MARBELLA, POR EL SISTEMA DE 

CONCURSO-OPOSICIÓN

1. Objeto.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión de siete 

plazas de funcionarios de carrera, Sargentos del Servicio de 
Extinción de Incendios y Salvamento, incluidas en la Escala 
de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, 
Clase Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento, perte-
necientes al Subgrupo C de titulación, en régimen funcionarial, 
y turno de promoción interna, incluidas en la Oferta de Em-
pleo Público del año 2009 según las normas contenidas en las 
Bases Generales de la convocatoria publicadas en el BOP de 
fecha 24.11.2009. 

2. Requisitos específicos:
- Ser funcionario de carrera Cabo del Servicio de Extin-

ción de Incendios y Salvamento de esta Corporación y tener 
una antigüedad de, al menos, 2 años en esta categoría.

- Título de Bachiller Superior, de Técnico Auxiliar de For-
mación Profesional o equivalente a alguno de ellos.

- Estar en posesión del carné de conducir BTP. Compro-
miso para conducir vehículos del servicio.

A) Fase de concurso:
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Los méritos alegados por los aspirantes se valorarán 
conforme al baremo establecido en la base 7.ª de las bases 
generales.

B) Fase de oposición:
B.1. Primer ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio 

para todos los aspirantes. Consistirá en la realización de una 
prueba escrita tipo test, comprensiva de 60 preguntas con res-
puestas alternativas, sobre la totalidad de las materias inclui-
das en el programa (por cada cuatro respuestas erróneas se 
eliminará una contestación acertada). El Tribunal determinará 
el tiempo para su realización, que en ningún caso excederá 
de 60 minutos. Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos 
y los aspirantes deberán alcanzar, al menos, 5 puntos para 
superarlo.

B.2. Segundo ejercicio: De carácter obligatorio y elimina-
torio para todos los aspirantes. Consistirá en la resolución de 
uno o dos supuestos prácticos que planteará el Tribunal inme-
diatamente antes del comienzo del ejercicio y que se referirá al 
grupo de materias específicas incluidas en el temario adjunto, 
y relacionado con las funciones propias de la plaza convocada. 
La duración de este ejercicio será determinada por el Tribunal, 
sin que en ningún caso pueda exceder de dos horas y treinta 
minutos máximo. Los aspirantes, en sección publica, leerán el 
ejercicio, pudiendo el tribunal dialogar con los mismos durante 
un plazo de 15 minutos sobre las soluciones ofrecidas, Este 
ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos, siendo preciso para 
superarlo obtener, al menos 5 puntos.

Las puntuaciones obtenidas en los dos ejercicios anterio-
res (B.1, B.2), se sumarán por el Tribunal a la obtenida en 
la fase de concurso (A), a efectos de elaborar la relación de 
candidatos aprobados que habrán de realizar el curso de ca-
pacitación.

C) Curso de Capacitación: 210 horas.

4. Temario.

Materias comunes:
1. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. 

Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.
2. La función pública local. Adquisición y pérdida de la 

condición de funcionario.
 Derechos, deberes e incompatibilidades de los funciona-

rios. Situaciones administrativas. Régimen disciplinario: Dispo-
siciones generales y faltas disciplinarias.

Materias específicas:
1. Técnicas de dirección de personal: concepto, funciones 

y responsabilidades. Formas y estilos de mando. Planificación 
y Organización del trabajo.

2. El Sargento como Jefe del Parque. Cometidos y fun-
ciones generales. La Guardia Organización del personal de las 
Salidas. Planes de revisiones diarias. Mantenimiento de las 
instalaciones. Planificación de los descansos. Supervisión del 
material de un Parque de Bomberos. Equipamiento.

3. Planificación de la formación en los Parques. Tempora-
lización. Plan de prácticas.

4. El humo. Movimiento el humo en los edificios. Compo-
sición, efectos y comportamiento de los incendios. Su influen-
cia en la extinción. La ventilación. La presión positiva. Su uso 
en la extinción. Desarrollo y métodos. Equipos. Uso y mante-
nimiento.

5. Material de exploración. Detectores y analizadores. 
Medidores de oxígeno y exposímetros. Cámaras Térmicas. De-
tectores geofísicos. Descripción, uso y mantenimiento de los 
mismos.

6. Explosiones. Concepto y clasificación. Ondas expansi-
vas y sus efectos. Métodos de intervención. Características y 
efectos de los términos Bleve, Flashover, y Backgraft.

7. Intervención básica de incendios. Conceptos. El pro-
ceso de observación. La toma de datos.

8. Interpretación básica de planos. Símbolos normaliza-
dos más usuales. Planos de construcción e instalaciones.

9. Metodología general de las intervenciones. Tren de Sa-
lida. Salidas de apoyo. Fases y operaciones. Consideraciones 
generales.

10. Intervención en incendio en edificio de gran altura, 
gran superficie y centros hospitalarios. Fases. Medidas de pre-
vención, evacuación y extinción.

11. Intervención en incendios en túneles, naves industria-
les y siniestros con mercancías peligrosas. Fases. Medidas de 
prevención y extinción.

12. Intervención en incendios bajo rasante. Caso especial 
de aparcamientos subterráneos. Fases y medidas preventivas.

13. Intervención en incendio en centro de transformación 
de energía eléctrica. Fases, medidas de prevención y extinción.

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA POR 
PROMOCIÓN INTERNA DE SIETE PLAZAS DE CABOS DEL 
SERVICIO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO, 
DEL AYUNTAMIENTO DE MARBELLA, POR EL SISTEMA DE 

CONCURSO-OPOSICIÓN

1. Objeto.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión de siete 

plazas de funcionarios de carrera, Cabos del Servicio de Extin-
ción de Incendios, incluidas en la Escala de Administración Es-
pecial, Subescala Servicios Especiales, Clase Servicio de Extin-
ción de Incendios y Salvamento, pertenecientes al Subgrupo C 
de titulación, en régimen funcionarial, y turno de promoción in-
terna, incluidas en la Oferta de Empleo Público del año 2009, 
según las normas contenidas en las bases generales de la con-
vocatoria, publicadas en el BOP de fecha 24.11.2009. 

2. Requisitos específicos:
- Ser funcionario de carrera Bombero del Servicio de Ex-

tinción de Incendios y Salvamento de esta Corporación y tener 
una antigüedad de, al menos, 2 años en esta categoría.

- Título de Bachiller Superior, de Técnico Auxiliar de For-
mación Profesional o equivalente a alguno de ellos.

 - Estar en posesión del carné de conducir BTP. Compro-
miso para conducir vehículos del servicio.

A) Fase de concurso:
Los méritos alegados por los aspirantes se valorarán de 

acuerdo conforme al baremo establecido en la base 7.ª de las 
bases generales.

B) Fase de oposición:
B.1 Primer ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio 

para todos los aspirantes. Consistirá en la realización de una 
prueba escrita tipo test, comprensiva de 60 preguntas con res-
puestas alternativas, sobre la totalidad de las materias inclui-
das en el programa (por cada cuatro respuestas erróneas se 
eliminará una contestación acertada). El Tribunal determinará 
el tiempo para su realización, que en ningún caso excederá 
de 60 minutos. Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos 
y los aspirantes deberán alcanzar, al menos, 5 puntos para 
superarlo.

B.2 Segundo ejercicio: De carácter obligatorio y elimina-
torio para todos los aspirantes. Consistirá en la resolución de 
uno o dos supuestos prácticos que planteará el Tribunal inme-
diatamente antes del comienzo del ejercicio y que se referirá al 
grupo de materias específicas incluidas en el temario adjunto, 
y relacionado con las funciones propias de la plaza convocada. 
La duración de este ejercicio será determinada por el Tribunal, 
sin que en ningún caso pueda exceder de dos horas y treinta 
minutos máximo. Los aspirantes, en sección publica, leerán el 
ejercicio, pudiendo el tribunal dialogar con los mismos durante 
un plazo de 15 minutos sobre las soluciones ofrecidas, Este 
ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos, siendo preciso para 
superarlo obtener, al menos 5 puntos.
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Las puntuaciones obtenidas en los 2 ejercicios anteriores 
(B.1, B.2), se sumarán por el Tribunal a la obtenida en la fase 
de concurso (A), a efectos de elaborar la relación de candidatos 
aprobados que habrán de realizar el curso de capacitación.

C) Curso de Capacitación: 210 horas.

4. Temario:

Materias comunes:
1. El mando: concepto, estilos cualidades, rasgos, reglas 

y características del mando; relación con subordinados.
2. Técnicas de dirección y reuniones. Efectos y reacciones 

ante situaciones de crisis o desastres. 

Materias específicas:
1. Ley 2/2002, de 11 de noviembre, de Gestión de Emer-

gencias en Andalucía.
2. Diferencia de potencial eléctrico. Desplazamiento de la 

corriente eléctrica. Transformación de la electricidad. Cuerpos 
conductores. Cuerpos aislantes. Cuerpos semiconductores. 
Resistencia eléctrica. Tensión eléctrica. Intensidad eléctrica.

3. Instalaciones de alta tensión. Instalaciones de baja ten-
sión. Riesgos de proximidad en instalaciones eléctricas. Actua-
ciones con presencia eléctrica.

4. Mercancías peligrosas. Reglamentos y normativas so-
bre transporte de mercancías peligrosas. Clasificación de las 
mercancías peligrosas. Identificación y señalización. Interven-
ción en derrame de mercancías peligrosas en transporte por 
carretera. Fases. Medidas de prevención y extinción.

5. Técnicas de intervención en accidentes de tráfico. Fase 
de la operación. Consideraciones generales en este tipo de 
accidentes. Organización y ejecución de las maniobras de res-
cate de accidentado de tráfico.

6. Instalaciones de protección contra incendios. Definición 
y componentes. Características principales. Norma básica de 
edificación NBE-CPI-96 y el Código Técnico de la Edificación, 
conceptos generales. Reglamento de seguridad contra incen-
dios en los establecimientos industriales, conceptos genera-
les.

7. Técnicas de extinción. Incendios en pisos. Medios que 
intervienen en este tipo de siniestros. Fases que componen la 
intervención. Operaciones a realizar.

8. Intervención en incendios en nave industrial. Fases. 
Medidas de prevención y extinción.

9. El Cabo como jefe de parque de una salida. El Cabo 
como jefe de equipo. Organización del Servicio, conceptos ge-
nerales. Recepción de llamadas sala 080.

10. Documentación del Servicio. Clasificación. Tipo de 
partes. El Parte de Intervención. Elementos esenciales. El in-
forme de la intervención.

11. Materiales y equipos de elevación, tracción. Gatos hi-
dráulicos. Cabestrantes. Cojines elevadores. Características 
principales. Medidas de seguridad.

12. Material y equipos de corte y separación. Equipo de 
oxicorte. Lanza térmica. Radiales. Motosierras. Equipos hi-
dráulicos de descarcelación. Características principales. Medi-
das de Seguridad.

13. Equipos de protección personal. El equipo personal. 
Equipos de protección respiratoria. Trajes de protección tér-
mica y química. Características principales.

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA POR 
TURNO LIBRE DE CUATRO PLAZAS DE BOMBEROS DEL 
SERVICIO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO, 
DEL AYUNTAMIENTO DE MARBELLA, POR EL SISTEMA DE 

OPOSICIÓN

1. Objeto.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión de cua-

tro plazas de funcionarios de carrera Bomberos, encuadradas 

en la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios 
Especiales, Clase Extinción de Incendios y Salvamento, per-
tenecientes al Grupo C1, en régimen funcionarial y turno li-
bre e incluidas en la Oferta de Empleo Público del año 2009, 
sin perjuicio del incremento de las plazas convocadas que se 
pueda producir conforme a lo establecido en el art. 1.3 de las 
bases generales.

2. Requisitos específicos.
- Título de Bachiller Superior, Técnico Auxiliar de Forma-

ción Profesional o equivalente a alguno de ellos.
- Estar en posesión del permiso de conducción de la clase 

C y B en la categoría BTP.
- Compromiso de conducir vehículos oficiales del Servicio 

de Extinción de Incendios del Ayuntamiento de Marbella, en 
concordancia con el apartado anterior.

3. Procedimiento de selección: Oposición y Curso de In-
greso.

3.1. El procedimiento selectivo se ajustará a lo determi-
nado en la base 6.ª de las Normas Generales de la convocato-
ria, con las siguientes particularidades:

a) Primer ejercicio: Pruebas físicas. De carácter obligato-
rio y eliminatorio, las que se realizarán con la supervisión de 
un asesor especialista titulado y garantizando con los medios 
técnico idóneos la correcta realización y evaluación de las 
pruebas.

Se podrá efectuar por el Tribunal un control antidoping a 
los aspirantes que superen las pruebas, por lo que los aspiran-
tes deberán autorizar el mismo, en la solicitud inicial.

Previamente a la realización de este ejercicio, los can-
didatos deberán presentar al Tribunal un certificado médico 
que acredite su aptitud para efectuar las pruebas físicas. Los 
candidatos que no aporten dicho certificado, o del mismo se 
deduzca que no pueden realizar el ejercicio, serán declarados 
no aptos por el tribunal y excluidos de la convocatoria. Las 
pruebas físicas serán las que se detallan en el cuadro adjunto 
al presente anexo. Para superar estas pruebas los candidatos 
deberán obtener la condición de Apto. Resultarán eliminados 
los aspirantes que no superen alguna de las marcas mínimas, 
siendo declarados, en consecuencia, no aptos. Inmediata-
mente después de realizadas cada una de las pruebas, se 
declarará por el tribunal el apto o no para pasar a la prueba 
siguiente y así sucesivamente. El orden de ejecución de las 
pruebas será determinado por el Tribunal libremente.

Respecto a la indumentaria precisa para realizar las prue-
bas, los aspirantes vendrán equipados con vestuario deportivo 
adecuado: camiseta, pantalón corto o largo y zapatillas con 
suela de goma o similar. En ningún caso está permitido el uso 
de tacos o clavos en las zapatillas. Para la prueba de natación 
la indumentaria única y obligatoria será: gorro de natación y 
bañador de tipo competición. Está permitido usar gafas de na-
tación.

El cronometraje de las pruebas se realizará de forma ma-
nual o automática a determinar por el tribunal.

b) Segundo ejercicio: De carácter obligatorio y eliminato-
rio, en cuya realización se habrá de garantizar el anonimato de 
los aspirantes:

Consistirá en contestar un test de 60 preguntas con res-
puestas alternativas sobre el conjunto del temario que se ad-
junta, en el plazo máximo que determine el tribunal. Por cada 
3 respuestas erróneas se descontará el valor de 1 respuesta 
correcta.

Los aspirantes deberán alcanzar, al menos, 5 puntos para 
superar esta prueba que se valorará de 0 a 10 puntos, que-
dando excluidos los candidatos que no obtengan la puntuación 
mínima anteriormente expuesta.

Teniendo en cuenta el nivel de conocimientos de los aspi-
rantes presentados y antes de conocer su identidad, se deter-
minará cual será la puntuación mínima exigida para obtener 



Página núm. 74 BOJA núm. 178 Sevilla, 10 de septiembre 2010

5 puntos y aprobar el ejercicio, que en todo caso deberá ser 
siempre igual o superior a la mitad de las preguntas válidas 
del cuestionario.

c) Tercer ejercicio: Consistirá en la evaluación de la cualifi-
cación profesional de los aspirantes en la conducción de vehí-
culos para los que se exige la posesión del carné de conducir 
establecido como requisito en la presente convocatoria.

Esta prueba será calificada de Apto o No Apto y tendrá 
carácter eliminatorio.

En la evaluación de la referida prueba intervendrá como 
Asesor un experto, preferentemente designado por la Jefatura 
Provincial de Tráfico.

d) Cuarto ejercicio: Constará de dos pruebas.
Prueba núm. 1. De carácter igualmente obligatorio y eli-

minatorio para todos los aspirantes, consistirá en un reconoci-
miento médico de los mismos por los facultativos del servicio 
médico del Ayuntamiento o servicio externo designado por el 
propio Ayuntamiento, con la finalidad de analizar si superan el 
cuadro de exclusiones médicas que se incorpora como Anexo 
a las presentes bases. A tal efecto los candidatos deberán ser 
declarados aptos por el Tribunal, a la vista del informe médico 
emitido, siendo eliminados de la convocatoria los declarados 
no aptos.

Prueba núm. 2. Consistirá en la evaluación psicológica 
de los aspirantes, incluyendo ejercicios aptitudinales y de per-
sonalidad. Dichos ejercicios se ajustarán al profesiograma de 
las plazas de bomberos convocadas, teniéndose en cuenta al 
menos los siguientes factores:

a) Aptitudes intelectuales: Se valorarán los factores de 
inteligencia general, razonamiento lógico, aptitud numérica, 
aptitud verbal, aptitud espacial y aptitud mecánica.

b) Personalidad: Se valorarán los factores de estabilidad 
emocional, responsabilidad, autocontrol, capacidad de deci-
sión/acción/iniciativa, flexibilidad, socialización, adaptación 
y motivación al puesto, así como capacidad de trabajo en 
equipo. Los citados factores serán ponderados en su impor-
tancia y en función del perfil por el Tribunal, que tendrá pre-
sente para ello las funciones atribuidas a las plazas que se 
pretenden cubrir. Esta prueba psicotécnica será eliminatoria 
y los aspirantes serán calificados de Aptos o No Aptos, siendo 
necesario para superar la prueba obtener la calificación de 
Apto. El Tribunal deberá adoptar las medidas necesarias para 
asegurar el secreto en el proceso de corrección de los ejerci-
cios realizados por los aspirantes.

3.2. Curso de Ingreso.
El Tribunal, terminada la fase de oposición, publicará la 

relación de los que hayan obtenido las mayores puntuaciones 
en orden decreciente y sumen un número igual al de plazas a 
cubrir, que serán los que se propongan para realizar el Curso 
Selectivo de Ingreso. La Sra. Alcaldesa, de conformidad con 
la propuesta anterior, procederá al nombramiento como fun-
cionarios en prácticas de los citados aspirantes, que mientras 
permanezcan en esta situación se regirán por las normas vi-
gentes en esta materia, así como por lo previsto en el Regla-
mento de Régimen Interior de la Escuela de Policía Local y 
Extinción de Incendios.

Los candidatos deberán seguir con aprovechamiento el 
Curso Selectivo de Ingreso en la Escuela de Policía Local y 
Extinción de Incendios del Ayuntamiento de Marbella y que se 
regulará con detalle por el procedimiento reglamentariamente 
previsto. En cualquier caso el curso no tendrá una duración 
inferior a 400 horas lectivas. Terminado el curso, la escuela 
remitirá al tribunal las calificaciones obtenidas por los aspiran-
tes. Si no alcanzan la puntuación mínima exigida para la su-
peración del Curso o son sancionados por la comisión de una 
falta muy grave prevista en el Reglamento de Régimen Interior 
de la Escuela, quedarán eliminados del mismo y anuladas to-
das las actuaciones anteriores. Finalmente, el Tribunal publi-
cará un anuncio en el que expresará por orden decreciente 
la puntuación global obtenida por los aspirantes que superen 

el procedimiento selectivo, sumadas las fases de oposición y 
el Curso de Ingreso, se efectuará al órgano municipal compe-
tente, propuesta de nombramiento como funcionarios de ca-
rrera Bomberos de esta Corporación a los citados aspirantes.

4. Temario y Cuadros.

Materias comunes:
1. La Constitución Española de 1978. Principios genera-

les. Características y estructura. Derechos y deberes funda-
mentales de los españoles. La Corona. El poder legislativo, el 
poder ejecutivo y el poder judicial.

2. Organización territorial del Estado. El Estatuto de Auto-
nomía de Andalucía. Organización y competencias de la Junta 
de Andalucía. El Parlamento y el Consejo de Gobierno: compo-
sición y funciones.

3. Régimen Local español. Principios constitucionales y 
regulación jurídica. Organización y competencias municipales. 
El Reglamento Orgánico de Pleno.

4. Personal al servicio de la Entidad Local. La función pú-
blica local: Organización, selección y situaciones administrati-
vas.. Derechos y deberes del personal al servicio de los Entes 
Locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario. El sistema de 
Seguridad Social del personal al servicio de las Entidades Lo-
cales.

5. Principios de actuación de la Administración Pública. 
El acto administrativo: Concepto, clases y elementos. El pro-
cedimiento administrativo: concepto, dimensión temporal y 
fases. Recepción y registro de documentos. Comunicaciones 
y notificaciones.

6. La responsabilidad de la Administración. Culpa del per-
judicado. Intervención de terceros.

7. Los derechos y deberes fundamentales de los ciuda-
danos.

8. El Municipio. Organización municipal competencias y 
funcionamiento.

Materias específicas:
1. La Protección Civil. Concepto y funciones básicas. La 

Protección Civil en el ámbito Local. Organización y funciones.
2. Ley 2/2002, de 11 de noviembre, de Gestión de Emer-

gencias de Andalucía.
3. Competencias de la Administración en el ámbito local 

en materia de Extinción de Incendios. Organización y estruc-
tura del Servicio de extinción de Marbella.

4. Naturaleza del fuego. El triángulo de fuego. Productos 
de la combustión. Transmisión del calor.

5. Clasificación de los incendios. Sistemas de extinción. 
Agentes extintores. Clasificación y campo de aplicación.

6. Útiles de extinción. Extintores. Características genera-
les. Clasificación.

7. Útiles de extinción. Mangueras. Lanzas. Piezas de aco-
plamiento. Clasificación y características esenciales.

8. Medios y equipos de protección personal. Caracterís-
ticas.

9. Propiedades generales y estado físico de los cuerpos. 
Unidades y nociones generales. Energía. Manifestaciones y 
propiedades de la energía. Velocidad y aceleración.

10. Fuerza, trabajo y potencia. Unidades y nociones ge-
nerales. Rendimiento. Máquinas fundamentales: palancas, po-
leas, torno, engranajes, plano inclinado.

11. Equilibrio de los líquidos. Unidades y nociones genera-
les. Densidad y presión de los líquidos. Caudal. Movimiento de 
los líquidos por tuberías. Pérdidas de carga. Bombas hidráuli-
cas: clasificación.

12. Presión de los gases. Unidades y nociones generales. 
Presión atmosférica. Transformación de los gases. Leyes fun-
damentales. Manómetros y vacuómetros.

13. Electricidad. Electricidad estática y dinámica. Tensión, 
intensidad y resistencia eléctrica. Leyes fundamentales.
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14. Interpretación básica de planos. Sistemas de repre-
sentación, escalas, curvas de nivel, perfiles y distancias. Sím-
bolos normalizados más usuales. Planos de construcción e 
instalaciones.

15. Transmisiones. Nociones sobre frecuencia y longitud 
de onda. El radioteléfono. Características de su operatividad. 
Elementos básicos. Normas de uso y disciplina de radio.

16. Red de carreteras del municipio: nacionales, comarca-
les y locales. Principales vías urbanas de la ciudad. Situación 
y acceso a las principales instalaciones industriales y edificios 
singulares del Termino Municipal.

17. Principios generales de socorrismo. Soporte Vital Bá-
sico.

18. Reglamento de Instalaciones de Protección contra in-
cendios Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre.

19. Fuegos de túneles: Movimiento natural del aire en 
los túneles, instalaciones de un túnel, sistemas de ventilación 
forzada en los túneles, efectos de la ventilación forzada en el 
comportamiento del humo. Sistemas de evacuación de los tú-
neles. Planificación y medidas de prevención en túneles. Pro-
blemática, principios de intervención y pro cedimientos de ac-
tuación. Equipos de protección respiratoria para intervención 
en túneles.

20. Desarrollo de incendios en interiores: Las distintas 
presiones dentro de un compartimento. Plano neutro. Locali-
zación del fuego inicial. Factores de influencia. Técnicas de 
extinción. Reconocimientos y procedimientos.

21. Excarcelación: componentes, funcionamiento y man-
tenimiento básico, equipos de intervención, estructuras y 
componentes de los vehículos, sistemas de seguridad (airbag). 
Técnicas de excarcelación.

22. Servicios generales de la población. Red de agua. Red 
de gas. Instalación eléctrica. Alcantarillado.

23. Explosiones por deflagración: esencia de las explosio-
nes, tipos de explosiones según su origen, características y 
estado de la sustancia involucrada, explosiones físicas, reac-
ciones químicas que dan lugar a explosiones, defla graciones 
de gases y vapores, deflagraciones de polvos en suspensión, 
deflagraciones de líquidos nebulizados, deflagraciones de mez-
clas híbridas de polvo y gas, deflagraciones en fases conden-
sadas, detonaciones, técnicas de prevención y neutralización 
de explosiones.

24. Características específicas de los gases combustibles: 
concepto, propiedades, límites de inflamabilidad, deflagra ción, 
Bleve. Origen, manipulación y transporte de los gases com-
bustibles: gases manufacturados, aires carbu rados, gas natu-
ral. Almacenamiento, transporte y uso del gas natural. Gases 
licuados del petróleo: obtención y propiedades, almacena-
miento, transporte y distribución. Acetileno.

25. Equipos básicos de intervención, componentes, fun-
cionamiento y mantenimiento básico de: cojines neumáticos, 
equipos de ventilación, equipos de demolición, equipos para 
actuación en accidentes de mercancías peligrosas, equipos de 
detección, equipos especiales de visión.

26. Sustancias peligrosas. Acuerdo europeo sobre el 
transporte internacional de mercancías peligrosas por carre-
tera (ADR-2005): definiciones, clases de mercancías peligro-
sas, marcadas y etiquetadas de bultos, etiquetadas me diante 
placas-etiquetas y paneles naranja de los contenedores, cister-
nas y vehículos; números de peligro; docu mentos que deben 
llevarse a bordo del vehículo. Seguridad personal en las inter-
venciones. Factores de influencia. Técnicas de intervención y 
procedimientos.

27. Incendios forestales I: Prevención: Actuaciones sobre 
las causas de origen humano, actuaciones sobre los com-
bustibles forestales, planes integrados de previsión, alerta y 
vigilancia.

28. Incendios forestales II: Extinción: Organización de la 
extinción, detección, métodos y medios para la modificación 
de los combustibles, el personal en la extinción.

29. Incendios forestales III: Extinción: Métodos de extin-
ción, organización del combate.

30. Estructura de un edificio: concepto y elementos que 
la componen. Cargas naturales, sobrecargas de uso y cargas 
accidentales. Los diferentes estados de tensión: compresión, 
tracción, flexión, corte y torsión. Materiales em pleados en la 
construcción. Características que definen el comportamiento 
ante el fuego de los elementos cons tructivos y materiales. 
Apeos: definición, objeto, condiciones, clases, recomendacio-
nes específicas, acuerdos y apoyos. Apeos con madera, con 
acero, con macizo y mixtos. Grietas. Código técnico de edifi-
cación. Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo: Articulo 11: 
exigencias básicas de seguridad en caso de incendio.

31. Motores diesel y gasolina: componentes, funciona-
miento, distribución, engrase, refrigeración y alimentación. 
Electricidad del automóvil: instalación eléctrica y equipamiento 
eléctrico.

32. Cadena cinemática: embrague, caja de cambio, trans-
misiones, puentes diferenciales, caja transfer, y tomas de 
fuerza (tracción 4x4). Dirección, suspensión, frenos, bastidor, 
ruedas y neumáticos. Conducción de seguridad.

CUADRO NÚMERO 1

Exclusiones médicas

1. Obesidad-delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapa-

citen para el ejercicio de las funciones propias del cargo. Peso 
no superior ni inferior al 20% del teórico ideal, calculado según 
la fórmula siguiente:

Edad
P.I.= [(Talla en cm-100) + –––––] x 0,9

2. Exclusiones definitivas.
2.1. Ojo y visión:
2.1.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos ter-

cios de la visión normal en ambos ojos.
2.1.2. Queratotomía radial.
2.1.3. Desprendimiento de retina.
2.1.4. Estrabismo.
2.1.5. Hemianopsias.
2.1.6. Discromatopsias.
2.1.7. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 

los inspectores médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza visual.

2.2. Oído y audición:
Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y 

3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45 deci-
belios. Así mismo no podrá existir una pérdida auditiva en las 
frecuencias conversacionales igual o superior a 30 decibelios.

2.3. Otras exclusiones:
2.3.1. Aparato locomotor: Alteraciones del aparato loco-

motor que limiten o dificulten el desarrollo de la función de 
bombero, o que puedan agravarse, a juicio de los inspectores 
médicos, con el desempeño del puesto de trabajo: Patología 
ósea de extremidades, retracciones o limitaciones funcionales 
de causa muscular o articular, defectos de columna vertebral y 
otros procesos óseos, musculares y articulares.

2.3.2. Aparato digestivo: Úlcera gastroduodenal y cual-
quier otro proceso digestivo que, a juicio de los inspectores 
médicos, dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

2.3.3. Aparato cardio-vascular: Hipertensión arterial de 
cualquier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo 
los 145 mm/Hg en presión sistólica, y los 90 mm/Hg en pre-
sión diastólica; varices o insuficiencia venosa periférica, así 
como cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a 
juicio de los inspectores médicos, puedan limitar el desem-
peño del puesto de trabajo.
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2.3.4. Aparato respiratorio: El asma bronquial, broncopa-
tía crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en más de 
una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros procesos 
del aparato respiratorio que dificulten el desarrollo de la fun-
ción de bomberos.

2.3.5. Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas, 
temblor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías y otros 
procesos patológicos que dificulten el desarrollo de la función 
de bomberos.

2.3.6. Piel y faneras: Psoriasis, eczema, cicatrices que 
produzcan limitación funcional y otros procesos patológicos 
que dificulten o limiten el desarrollo de la función de bombe-
ros.

2.3.7. Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermeda-
des transmisibles en actividad, enfermedades de transmisión 
sexual, enfermedades inmunológicas sistémicas, intoxicacio-
nes crónicas, hemopatías graves, malformaciones congénitas, 
psicosis y cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los 
inspectores médicos, limiten o incapaciten para el ejercicio de 
la función de bomberos.

Estas exclusiones médicas se garantizarán con pruebas 
complementarias de diagnóstico.

CUADRO NÚMERO 2

Pruebas físicas

1.ª Natación: 100 metros estilo libre. El aspirante se colo-
cará sobre el podium de salida. Al dar la salida, los participan-
tes comenzarán la prueba con la zambullida y progresando 
en cualquier estilo. En ningún caso el aspirante se apoyará 
en el suelo ni se agarrará a la corchera. Se realizará un solo 
intento.

Marca mínima exigida:
- Hombres: 1,35 minutos.
- Mujeres: 1,40 minutos.

2.ª Trepa de cuerda:
Partiendo de pie el aspirante trepará por la cuerda sin 

hacer presa ni ayudarse con los pies, hasta tocar el extremo 
superior de la misma. 

Se realizará un solo intento. 
Marca mínima exigida:
- Hombres y mujeres: 5 metros en 10 segundos. 

3.ª Barra de equilibrio:
El aspirante atravesará caminando sobre una tabla de 5 

metros de longitud y 12 cm de anchura, situada a 3 metros 
del suelo. Al llegar al final de la tabla pisará la señal sobre 
la misma y regresará al punto de partida. En ningún caso se 
tocará la barra con ninguna parte del cuerpo salvo los pies. Se 
realizarán dos intentos consecutivos.

Tiempo máximo de ejecución:
- Hombres y mujeres: 15 segundos.

4.ª Dominadas:
Situado el aspirante debajo de la barra, saltar y agarrarla 

por su parte anterior. Efectuará flexiones de brazo con piernas 
extendidas en toda la ejecución, de manera que la barbilla su-
pere el borde superior de la barra. En el descenso la extensión 
de los brazos será total. 

Durante la ejecución de las flexo-extensiones de brazos, 
el aspirante no podrá balancear el cuerpo. Las repeticiones se 
considerarán realizadas según conteo del juez de la prueba. 
Se realizará un solo intento.

Marca mínima exigida:
- Hombres: 12 repeticiones. 
- Mujeres: 10 repeticiones.

5.ª Press de banca:
Sobre el banco en decúbito supino, agarre dígito palmar 

un poco más abierto de la anchura de los hombros sobre la 
barra, piernas flexionadas y pies a la misma altura del cuerpo.

- Posición inicial: máxima extensión el codo.
- Posición final: después de que la barra toque el pecho, 

se volverá a la posición inicial.
La extensión del codo debe ser completa, siendo el movi-

miento del recorrido de los brazos perpendicular (90º) respecto 
al cuerpo. Al final de la bajada, la barra deberá tocar el pecho.

Las repeticiones se considerarán realizadas según conteo 
del juez de la prueba. Número de repeticiones 15.

Peso:
- Hombres: 45 kg.
- Mujeres: 35 kg.
Se realizará un solo intento.

6.ª Velocidad 60 metros:
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, 

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin tacos. Dos 
intentos.

El aspirante no podrá cambiarse de calle.
El aspirante a la voz de «a sus puestos» se colocará en 

la línea de salida sin rebasarla. A la voz de «listos» inclinará el 
tronco hacia delante y flexionará la pierna adelante. A la voz de 
«ya» o pitido iniciará la carrera.

Tiempo máximo del recorrido:
- Hombres: 8,00 segundos.
- Mujeres: 9,00 segundos.

7.ª Carrera de resistencia 1.000 metros:
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, 

detrás de la línea de salida, sin sobrepasarla. A la voz de «ya» 
o pitido saldrá a recorrer la distancia requerida por calle libre. 
Un solo intento.

Tiempo máximo:
- Hombres: 3,30 minutos.
- Mujeres: 3,55 minutos.
Se realizará un solo intento.

8.ª Lanzamiento balón medicinal:
El aspirante se colocará frente a la marca de salida con 

los pies en paralelo o juntos y a la misma altura. Se realizará 
el lanzamiento hacia delante con toda la fuerza posible, de 
forma que caiga, la totalidad del balón dentro de la marca de 
caída. Durante la realización del ejercicio el aspirante no podrá 
desplazar los pies ni saltar, estando permitido levantar los ta-
lones pero no así las puntas de los pies. El aspirante deberá 
abandonar la zona de lanzamiento hacia atrás.

No estará permitido tocar el suelo con ninguna parte del 
cuerpo, una vez sobrepasa la marca de lanzamiento. Se per-
mitirán dos intentos.

Marca exigida:
- Hombres: 6 metros con balón de 5 kg.
- Mujeres: 5,50 metros con balón de 3 kg.

9.ª Salto vertical.
Firmes y de lado junto al aparato de registro, con el 

cuerpo completamente extendido. Brazo derecho o izquierdo 
totalmente extendido hacia arriba. El aspirante marca la altura 
que alcanza con esta posición. Saltará tan alto como pueda y 
marca nuevamente con los dedos el nivel alcanzado. Se mide 
la distancia existente entre la marca hecha en la posición ini-
cial y la conseguida con el salto. El aspirante podrá mover los 
brazos y flexionar el tronco y las rodillas. No se permite el salto 
si el candidato no adopta la posición inicial correcta. No se 
permitirá ningún salto previo al momento de la ejecución. Se 
permitirán dos intentos.

Marca mínima exigida:
- Hombres: 55 cm. 
- Mujeres: 45 cm.
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10.ª Salto de longitud con los pies juntos.
El aspirante se colocará justo detrás de una línea, mar-

cada por el Tribunal, desde donde deberá realizar un salto ha-
cia delante impulsado con los dos pies de talón o metatarso, 
sin perder el contacto con el suelo de uno o ambos pies antes 
de saltar. Se tomará la medida hasta la señal más retrasada 
que deje el aspirante. Se dispondrá de dos intentos.

Marcas mínimas exigidas:
- Hombres: 2,30 m.
- Mujeres: 2,10 m.

Marbella, 11 de agosto de 2010.- El 3.er Teniente de 
Alcalde, Miguel Troyano Fernández. 

 ANUNCIO de 13 de agosto de 2010, del Ayun-
tamiento de Montoro, de bases para la selección de 
plazas de personal laboral.

ALCALDÍA DE MONTORO

Con fecha 13 de agosto de 2010, por la Concejalía de 
Personal de este Excmo. Ayuntamiento, se han aprobado las 
siguientes:

BASES GENERALES DE CONVOCATORIAS DE PROCESOS 
SELECTIVOS DE PUESTOS/PLAZAS INCLUIDOS EN EL 
PLAN DE ESTABILIZACIÓN EN EL EMPLEO 2006 DEL 
AYUNTAMIENTO DE MONTORO, PARA LA PROVISIÓN, 

COMO CONTRATADOS FIJOS EN RÉGIMEN DE DERECHO 
LABORAL, DE PLAZAS VACANTES EN LA PLANTILLA DE 

PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE MONTORO MEDIANTE 
LA ESTABILIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN EN LA PLANTILLA 
DE PERSONAL, INCLUIDAS EN LAS OFERTAS DE EMPLEO 

PÚBLICO DE LOS AÑOS 2000, 2004 Y 2006

Capítulo I. Ámbito de aplicación y delimitación de la con-
vocatoria.

1. Son objeto de las presentes bases generales regu-
lar los aspectos comunes de las convocatorias a realizar al 
amparo del Plan de Estabilización en el Empleo 2006, para 
provisión como contratados laborales fijos, de las siguientes 
plazas vacantes en la plantilla de personal del Ayuntamiento 
de Montoro, contenidas en las Ofertas de Empleo Público de 
2000, 2004 y 2006:

- 4 Auxiliares Administrativos: Grupo C, Subgrupo C2 
(OEP 2002 y 2004).

- 5 Cuidadores-Monitores Guardería Municipal: Grupo A, 
Subgrupo A2 (OEP 2004).

- 1 Peón de Mantenimiento de Edificios Municipales: 
Otras agrupaciones profesionales sin requisitos de titulación 
(OEP 2004).

- 2 Peones Limpieza Viaria: Otras agrupaciones profesio-
nales sin requisitos de titulación (OEP 2006).

- 1 Bibliotecario: Grupo C, Subgrupo C1 (OEP 2006). 
- 1 Archivero: Grupo A, Subgrupo A2 (OEP 2006).
- 1 Monitor Deportivo: Grupo C, Subgrupo C2 (OEP 2004).
- 1 Dinamizador Juvenil: Grupo C, Subgrupo C2 (OEP 2004).
- 1 Encargado de Oficina de Turismo: Grupo C, Subgrupo C1 

(OEP 2004).

Personal Laboral Consolidación

Nivel de titulación: Graduado Escolar, Formación Profe-
sional de primer grado o equivalente; Denominación puesto: 
Auxiliar Administrativo; Vacantes: Cuatro.

Nivel de titulación: Diplomado Universitario, Formación 
Profesional de tercer grado o equivalente. Denominación 

puesto: Cuidador-Monitor de la Guardería Municipal; Vacantes: 
Cinco.

Nivel de titulación: No se exige; Denominación del puesto: 
Peón de mantenimiento de edificios municipales; Vacante: 
Una.

Nivel de titulación: No se exige; Denominación del puesto: 
Peón de limpieza viaria; Vacantes: Dos.

Nivel de titulación: Bachiller, Formación Profesional de se-
gundo grado o equivalente; Denominación del puesto: Bibliote-
cario; Vacante: Una.

Nivel de titulación: Diplomado universitario, Formación 
Profesional de tercer Grado o equivalente; Denominación del 
puesto: Archivero; Vacante: Una.

Nivel de titulación: Graduado Escolar, Formación Profesio-
nal de primer grado o equivalente; Denominación del puesto: 
Monitor deportivo; Vacante: Una.

Nivel de titulación: Graduado Escolar, Formación Profesio-
nal de primer grado o equivalente; Denominación del puesto: 
Dinamizador juvenil; Vacante: Una.

Nivel de titulación: Bachiller, Formación Profesional de se-
gundo grado o equivalente; Denominación del puesto: Encar-
gado de Oficina de Turismo; Vacante: Una.

Las presentes bases constituyen las normas generales 
que regirán todas las convocatorias correspondientes a las 
plazas que se hallen vacantes incluidas en las Ofertas de Em-
pleo Público de los años 2000, 2004 y 2006, por lo que en los 
Anexos específicos que se publiquen con posterioridad deberá 
hacerse referencia al Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba 
y al Boletín Oficial de la Junta de Andalucía en que se hayan 
publicado estas bases.

2. Las plazas convocadas están dotadas económicamente 
con las retribuciones que el Excmo. Ayuntamiento de Montoro 
tiene asignadas por cada nivel y grupo en los Presupuestos 
Generales 2010 y en la Plantilla de Personal aprobados por 
Acuerdo Plenario de treinta de noviembre de dos mil nueve.

3. Los candidatos que superen las convocatorias a que 
se refieren las presentes bases desempeñarán las funciones 
propias de las plazas a que accedan y quedarán sometidos al 
régimen de incompatibilidades, lo que supondrá la prohibición 
de ejercer cualquier otra actividad en el sector público o pri-
vado sin el previo reconocimiento de compatibilidad, salvo las 
legalmente excluidas en dicho régimen.

4. Las pruebas selectivas se ajustarán al sistema de 
concurso, de acuerdo con lo regulado en los Anexos de cada 
convocatoria, con garantía en todo caso de los principios de 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad y del derecho a la 
promoción en la carrera administrativa, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 7/2002, de 12 de abril, del estatuto Bá-
sico del Empleado Público, el Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
interna de los funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, modificada por la Ley 57/2003, de 16 de diciem-
bre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local, en 
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 
18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido sobre 
disposiciones legales vigentes de Régimen Local, Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las Reglas 
Básicas y los Programas Mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de Administración 
Local, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Ser-
vicio de la Administración General del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-
rios Civiles de la Administración General del Estado.

5. Las bases específicas de las convocatorias y la deter-
minación de la fecha de inicio de cada proceso selectivo se 
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publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y 
en el tablón de edictos de la Corporación. Asimismo, en el 
Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de edictos de la 
Corporación se anunciará la publicación de la composición de 
los Tribunales de selección y de las listas de admitidos y exclui-
dos. Todas las demás actuaciones de los Tribunales hasta la 
resolución del proceso selectivo, se publicarán únicamente en 
el tablón de edictos y en la página web del Ayuntamiento de 
Montoro (www.montoro.es). 

En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía se publica-
rán las bases selectivas de las diferentes convocatorias. En el 
Boletín Oficial del Estado se publicará extracto detallado de 
cada convocatoria. Los efectos administrativos de la misma se 
producirán desde la fecha de su publicación en el Boletín Ofi-
cial del Estado, a excepción de lo dispuesto con posterioridad.

Capítulo II. Requisitos generales de los candidatos.
6. Para ser admitido a la realización de las pruebas se-

lectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos 
generales, además de los especificados en los anexos de cada 
convocatoria:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la 
Unión Europea, o hallarse en alguno de los supuestos inclui-
dos en el artículo 57 de la Ley 7/2007, de 2 de abril, del Esta-
tuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las correspondientes tareas anejas al ejercicio de la función.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad 
máxima de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 
en los mismos términos el acceso al empleo público. 

e) Estar en posesión del título exigido para cada plaza 
o grupo de plazas según se especifica en los Anexos de las 
bases, o estar en condiciones de obtenerlo en la fecha en que 
termine el plazo de presentación de solicitudes. En caso de 
aportar título equivalente al exigido, dicha equivalencia deberá 
ser demostrada por el aspirante mediante certificación expe-
dida por la Administración competente en el plazo de presen-
tación de solicitudes.

f) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incom-
patibilidad específica prevista en la legislación vigente.

Los requisitos específicos de cada convocatoria, vendrán 
expresamente determinados en los Anexos correspondientes 
de cada una de las mismas.

7. Los requisitos establecidos en las normas anteriores 
deberán cumplirse por los aspirantes al último día del plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerlos hasta la fecha de 
toma de posesión.

Capítulo III. Solicitudes.
8. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selec-

tivas deberán hacerlo constar en instancia que les será faci-
litada gratuitamente en el Ayuntamiento de Montoro o en so-
licitud de participación ajustada al art. 18.2 del Real Decreto 
364/1995.

9. Los aspirantes presentarán la solicitud dirigida al Sr. 
Alcalde del Ayuntamiento de Montoro. En ella deberán hacer 
constar la denominación de la plaza, el procedimiento selec-
tivo y la indicación expresa de que reúnen todos los requisitos 
exigidos en la convocatoria. Las solicitudes deberán presen-
tarse acompañadas de la siguiente documentación:

- Fotocopia compulsada del DNI.

- Documentación acreditativa de los méritos objeto de 
valoración, conforme al orden establecido en el modelo de 
instancia facilitado por el Ayuntamiento, teniéndose en cuenta 
únicamente los justificados en documentos originales o copias 
debidamente compulsadas por esta Administración o por fe-
datario público legalmente habilitado al efecto debiendo estar 
referidos a la fecha en que expire el plazo de presentación de 
solicitudes.

- La documentación justificativa del pago de los derechos 
de examen.

Quienes tengan la condición de minusválido deberán 
acreditar la aptitud para el ejercicio de las funciones corres-
pondientes a las plazas objeto de la convocatoria mediante 
dictamen expedido, con posterioridad a la publicación de la 
misma en el BOE y con anterioridad a la iniciación de las prue-
bas selectivas por equipo multiprofesional competente, con-
forme a lo establecido en el art. 38.3 de la Ley 13/1982, de 
7 de abril.

10. La presentación de solicitudes podrá hacerse en el 
Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Montoro, o en 
cualquiera de las formas contempladas en el art. 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en el plazo de 20 días naturales contados a partir del 
día siguiente a la publicación del extracto de cada convocato-
ria en el Boletín Oficial del Estado. 

11. Los derechos de examen serán los establecidos en la 
ordenanza fiscal reguladora de la tasa a abonar por derechos 
de examen, vigente en el momento de presentar su solicitud 
los interesados, especificándose en cada uno de los Anexos 
de estas bases el importe a abonar por este concepto.

El pago de las respectivas cuantías se efectuará dentro 
del plazo de presentación de solicitudes, mediante ingreso en 
metálico en la cuenta corriente del Ayuntamiento de Montoro 
núm. 2024-0154-63-3800000146 o mediante giro postal o 
telegráfico, dirigido a la propia Tesorería Municipal haciendo 
constar, en este caso, y en la solicitud, el número de libranza 
del giro, fecha y lugar de la imposición, y que se refiere a la 
satisfacción de los derechos de examen para la convocatoria 
correspondiente. A la solicitud de participación en la respec-
tiva convocatoria, el aspirante deberá adjuntar documentación 
justificativa del pago de los derechos de examen.

12. Las tasas satisfechas en concepto de derechos de 
examen, de acuerdo con la ordenanza fiscal municipal vigente 
en la materia, no serán devueltas cuando los candidatos re-
sulten excluidos en la lista definitiva por error cometido en su 
solicitud y/o atribuible a ellos mismos.

Capítulo IV. Admisión de candidatos.
13. Terminado el plazo de presentación de instancias y 

comprobado el pago de los derechos de examen, por el ór-
gano municipal competente, se dictará resolución en el plazo 
de un mes, declarando aprobadas las listas provisionales de 
aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de las causas 
de exclusión y señalándose un plazo de diez días hábiles para 
su subsanación, publicándose en el tablón de edictos de la 
Corporación y en el Boletín Oficial de la Provincia.

15. Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía 
se aprobarán las listas definitivas de aspirantes admitidos y 
excluidos y la designación nominativa de los Tribunales a los 
que se dará publicidad mediante la inserción de anuncios en 
el tablón de edictos del Ayuntamiento de Montoro y mediante 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. 
En igual medio se publicará la fecha de inicio del proceso se-
lectivo.

16. Los aspirantes excluidos podrán interponer con ca-
rácter potestativo recurso de reposición ante el mismo órgano 
que dictó la resolución o recurso contencioso-administrativo 
ante el órgano jurisdiccional competente, a partir de la publi-
cación de la resolución a que se refiere la base anterior. Esta 
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publicación será determinante de los plazos a efectos de posi-
bles impugnaciones y recursos contra las listas definitivas de 
admitidos y excluidos y la composición de los Tribunales.

Capítulo V. Tribunales.
17. Los Tribunales de selección tendrán la siguiente com-

posición, de conformidad con lo establecido en el artículo 
60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

Presidente: La Secretaria de la Corporación. 
Secretario: Un funcionario de carrera del Ayuntamiento 

de Montoro, con voz y sin voto.
Vocales: Cuatro funcionarios de carrera o personal laboral 

fijo, con titulación igual o superior a la exigida en cada una de 
las convocatorias, a designar por el titular de la Alcaldía.

La composición de los Tribunales deberá ajustarse a los 
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, 
debiendo tender a la paridad entre hombre y mujer.

18. Se designarán miembros suplentes que alternativa-
mente con los titulares respectivos integrarán los Tribunales 
de selección.

19. Los Tribunales de selección no podrán constituirse ni 
actuar sin la presencia de su Presidente, Secretario y al menos 
la mitad de los Vocales, ya sean titulares o quienes legalmente 
les sustituyan.

20. Los Tribunales de selección podrán incorporar a sus 
trabajos a cuantos asesores especialistas consideren oportu-
nos con voz y sin voto, para el mejor desarrollo y celeridad en 
la realización de las pruebas. Dichos asesores se limitarán al 
ejercicio de sus especialidades técnicas.

21. Los miembros de los Tribunales serán nombrados por 
el Sr. Alcalde-Presidente u órgano en que delegue.

22. Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse 
de intervenir notificándolo al órgano competente u órgano 
en quien delegue cuando concurran en ellos algunas de las 
circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, o si hubieran realizado tareas de pre-
paración de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la 
Función Pública en los cinco años anteriores a la publicación 
de esta convocatoria. Asimismo los aspirantes podrán recu-
sar en cualquier momento a los miembros de los Tribunales 
cuando concurran las circunstancias previstas anteriormente.

23. Los Tribunales quedan autorizados para resolver las 
dudas que se presenten y tomar acuerdos necesarios para la 
tramitación y buen orden de la convocatoria. 

24. Los miembros de los Tribunales serán retribuidos por 
el concepto de asistencia a los mismos, de acuerdo con lo 
dispuesto en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo, sobre indem-
nizaciones por razón del servicio.

25. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara 
a conocimiento del Tribunal o de cualquier órgano de la Cor-
poración, mediante prueba fehaciente, que alguno de los aspi-
rantes carece de los requisitos necesarios para participar en la 
convocatoria, lo comunicará al órgano municipal competente, 
el cual, en su caso, dará cuenta a los órganos competentes 
de la inexactitud o falsedad en que hubiera podido incurrir el 
aspirante, a los efectos procedentes, siendo eliminado el can-
didato de la convocatoria, sin perjuicio de la exigencia de las 
responsabilidades a que hubiere lugar.

Capítulo VII. Baremación de méritos.
26. Los aspirantes deberán presentar los documentos 

acreditativos de los méritos que aleguen junto con la instancia 
para tomar parte en las pruebas selectivas, conforme a lo es-
tablecido en la base 9.ª de las presentes normas generales.

Los méritos a considerar serán aquellos debidamente 
alegados, acreditados y aportados por el aspirante hasta el 
último día de admisión de solicitudes.

Sólo serán tenidos en cuenta los méritos adquiridos con 
anterioridad a la finalización del plazo de presentación de ins-
tancias.

Una vez valorados los méritos por el Tribunal, éste hará 
público el resultado.

27. El Tribunal valorará los méritos alegados y documen-
talmente justificados, con arreglo a los diferentes baremos 
contenidos en cada uno de los anexos de estas bases.

28. La puntuación global obtenida por cada aspirante en 
la valoración de los méritos es la que deberá ser tenida en 
cuenta para determinar la relación de candidatos en orden de 
puntuación que propondrá el Tribunal respectivo para su nom-
bramiento, resolviéndose los supuestos de empate, otorgando 
preferencia, en primer lugar, a la valoración del trabajo desa-
rrollado, en segundo, a la formación y perfeccionamiento y, en 
tercero, los méritos contenidos en el apartado designado con 
la expresión «otros méritos». 

Si a pesar de ello persistiera la situación de empate ésta 
se dirimirá mediante la realización de una entrevista personal 
de los aspirantes que hayan empatado con el Tribunal, que 
tendrá por objeto valorar las aptitudes de los aspirantes con el 
fin de determinar su idoneidad para el puesto de trabajo.

Capítulo IX. Lista de aprobados, presentación de docu-
mentos y propuesta de contratación laboral fija de plantilla.

29. Finalizada la calificación, cada Tribunal hará pública la 
relación definitiva de aprobados, por orden de puntuación, en 
la que constarán las calificaciones otorgadas en cada prueba 
y el resultado final.

La relación definitiva de aprobados será elevada por el 
Tribunal al órgano competente con propuesta de contratación 
laboral fija en las convocatorias de personal laboral.

Los Tribunales no podrán proponer al órgano competente 
un número mayor de candidatos que el de plazas a ocupar, no 
suponiendo bajo ningún concepto que las puntuaciones obte-
nidas, otorguen ningún derecho a los aspirantes, salvo a los 
propuestos por el Tribunal. A estos efectos los candidatos a 
proponer por el Tribunal serán los que obtengan la máxima 
puntuación en orden decreciente hasta alcanzar un número 
igual al de plazas a cubrir. No obstante lo anterior, si algún 
candidato de los propuestos por el Tribunal no pudiera ser 
contratado laboralmente por causa imputable a él mismo, e 
independientemente de las responsabilidades que se le pue-
dan exigir, y previa audiencia al interesado, se analizarán las 
Actas del Tribunal que enjuició la convocatoria respectiva con 
la finalidad de realizar la correspondiente propuesta al órgano 
competente, el cual requerirá al aspirante siguiente en orden 
decreciente de puntuación, para que presente en el plazo fi-
jado en la base siguiente la documentación pertinente a efec-
tos de su contratación laboral fija, previa, preceptiva y vincu-
lante propuesta del Tribunal. 

30. En el plazo de 20 días naturales, a contar desde la 
publicación en el tablón de edictos de las relaciones de apro-
bados a que se refiere la base anterior, los aspirantes que fi-
guren en las mismas deberán presentar la documentación que 
se relaciona a continuación en el Registro del Excmo. Ayun-
tamiento:

a) Fotocopia compulsada administrativamente del Docu-
mento Nacional de Identidad 

b) Título exigido o equivalente y fotocopia para compulsar.
c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-

rado mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna 
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejerci-
cio de funciones públicas mediante sentencia judicial firme.

d) Certificado médico de no padecer enfermedad ni de-
fecto físico ni psíquico que imposibilite para el desempeño de 
las funciones propias de la plaza convocada, expedido con 
posterioridad a la fecha de la propuesta de nombramiento.

e) Compromiso de jurar o prometer el cargo, según la le-
galidad vigente.
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f) Declaración de no estar incurso en incompatibilidad y 
compromiso de no desempeñar ninguna otra actividad pública 
o privada ajena a esta Administración, salvo las legalmente 
permitidas en el régimen de incompatibilidades.

g) Cualquier otra certificación o documento que se exija 
en los requisitos específicos detallados en el Anexo de cada 
convocatoria.

31. Quienes tuvieran la condición de funcionarios de 
carrera al servicio de las Administraciones Públicas estarán 
exentos de justificar documentalmente las condiciones y de-
más requisitos ya acreditados para obtener su anterior nom-
bramiento, debiendo presentar certificación justificativa de su 
condición. No obstante, esta Corporación podrá requerir la 
documentación que estime oportuna de la relacionada en la 
base núm. 30 anterior.

32. Quienes dentro del plazo fijado no presentasen la do-
cumentación requerida, o del examen de la misma se dedu-
jera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la 
base núm. 6 de estas normas generales o en el Anexo corres-
pondiente de cada convocatoria, no podrán suscribir contrato 
laboral fijo, y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad 
en la solicitud inicial. 

33. Los aspirantes que figuren en la relación de aproba-
dos y hayan presentado en tiempo y forma la documentación 
a que se refiere la base 30 serán contratados y deberán incor-
porarse en el plazo de un mes, contado a partir de la fecha de 
la firma del contrato de trabajo.

34. El aspirante que no se incorporare a su plaza en el 
plazo señalado sin causa justificada, decaerá en todo derecho 
que pudiera haber adquirido.

Capítulo X. Reclamaciones.
35. Los interesados podrán interponer reclamación en el 

plazo de tres días hábiles ante el Tribunal sobre cualquier deci-
sión o acuerdo que les afecte, incluidas las puntuaciones otor-
gadas, y éste deberá resolver en idéntico plazo la reclamación, 
adquiriendo la decisión adoptada carácter definitivo.

Contra dicha resolución definitiva los interesados podrán 
interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante el Sr. 
Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Montoro. Di-
cho recurso podrá interponerse directamente a dicho órgano 
en el plazo señalado, sin necesidad de reclamación previa 
ante el Tribunal.

36. Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía 
administrativa, se podrá interponer por los interesados recurso 
de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba, a partir 
del día siguiente al de publicación de su anuncio en Boletín 
Oficial de la Provincia, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Capítulo XI. Norma final.
37. En lo no previsto en estas bases se estará a lo dis-

puesto en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público, en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
interna de los funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, en el Real Decreto 896/1991, de 7 de ju-
nio, por el que se establecen las Reglas Básicas y Programas 
Mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de la Administración Local, en el Real De-
creto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Re-
glamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Ad-
ministración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de 
la Administración General del Estado, así como en la restante 

normativa que resulte de aplicación, quedando facultados los 
Tribunales para resolver o adoptar los acuerdos pertinentes, 
con plena autonomía y libertad en sus decisiones, dentro de 
las competencias que les son propias como órganos de selec-
ción. Esta actividad únicamente estará limitada por la sujeción 
a lo dispuesto en estas bases y en la normativa vigente.

ÍNDICE DE ANEXOS 

ANEXO DENOMINACIÓN PLAZAS Núm.
I Auxiliar Administrativo 4
II Cuidador-Monitor Guardería Municipal 5
III Peón de Mantenimiento Edificios Municipales 1
IV Peón Limpieza Viaria 2
V Bibliotecario 1
VI Archivero 1
VII Monitor Deportivo 1
VIII Dinamizador Juvenil 1
IX Encargado Oficina de Turismo 1

ANEXO I

1. Normas particulares.
1.1. Objeto de la convocatoria: 4 plazas de Auxiliar Admi-

nistrativo.
1.2. Plantilla de personal laboral-fijo:
Grupo: C, Subgrupo C2.
1.3. Titulación exigida: Graduado Escolar, Formación Pro-

fesional de primer grado o equivalente .
1.4. Sistema de selección: Concurso. Turno libre.
1.5. El Tribunal tendrá la categoría 3.ª
1.6. Tasa de derechos de examen: 12 €.
1.7. Baremo de méritos:
A) Valoración del trabajo desarrollado.
1. Por cada mes completo de servicios prestados en este 

Excmo. Ayuntamiento de Montoro, en puestos de igual o si-
milar categoría y naturaleza al de la plaza convocada: 0,036 
puntos.

2. Por cada mes completo de servicios prestados en cual-
quiera de las Administraciones Públicas en puestos de igual o 
similar categoría y naturaleza al de la plaza convocada: 0,018 
puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran 
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alega-
dos y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo 
parcial.

En ningún caso podrán ser computados servicios realiza-
dos mediante contratos para trabajos específicos, de consulto-
ría o asistencia, o en régimen de colaboración social. 

La experiencia profesional en Administraciones Públicas 
se justificará mediante fotocopia legitimada de los contratos 
visados y certificado o informe de la Seguridad Social donde 
consten los períodos y grupos de cotización.

Máximo de puntos a otorgar en concepto de valoración 
del trabajo desarrollado: 5,00 puntos.

B) Valoración de formación.
b.1. Por la participación como asistente o alumno a cur-

sos de formación y perfeccionamiento, impartidos u homolo-
gados por organismos oficiales y/o colaboradores de éstos, 
que tengan rela ción directa con las actividades a desarrollar 
en el puesto de trabajo, puntuándose conforme al siguiente 
baremo:

a) Hasta 19 horas: 0,05 puntos.
b) De 20 a 49 horas: 0,25 puntos.
c) De 50 a 99 horas: 0,50 puntos.
d) De 100 a 199 horas: 0,75 puntos.
e) De más de 200 horas: 1,00 punto.
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La puntuación anterior se incrementará en 0,05 puntos 
si constara que los cursos han sido impartidos con aprove-
chamiento.

Los cursos recibidos se acreditarán mediante cer tificado 
del organismo que lo impartió u homologó o en su caso el 
titulo o diploma obtenido, donde conste el número de horas 
lectivas del curso.

b.2. Por la posesión de una segunda titulación equivalente 
o superior a la exigida para participar en el proceso selectivo: 
1,00 punto.

No se otorgará puntuación por la/s titulación/es exigida/s 
para obtener otra superior también valorada.

Las titulaciones deberán ser otorgadas, reconocidas u 
homolo gadas por el Ministerio o Consejería de Educación y 
Ciencia.

Sólo serán tenidos en cuenta los méritos adquiridos con 
ante rioridad a la finalización del plazo de presentación de ins-
tancias.

Máximo de puntos a otorgar en concepto de formación: 
5,00 puntos.

ANEXO II

1. Normas particulares:
1.1. Objeto de la convocatoria: 5 plazas de Cuidador-Mo-

nitor de Guardería Municipal.
1.2. Plantilla de personal laboral-fijo:
Grupo A, Subgrupo A2.
1.3. Titulación exigida: Diplomado Universitario en Magis-

terio de Educación Infantil.
1.4. Sistema de selección: Concurso. Turno libre.
1.5. El Tribunal tendrá la categoría 3.ª
1.6. Tasa de derechos de examen: 15 €.
1.7. Baremo de méritos:
A) Valoración del trabajo desarrollado.
1. Por cada mes completo de servicios prestados en este 

Excmo. Ayuntamiento de Montoro, como Profesor de Guarde-
ría o Escuela Infantil de Primer Ciclo: 0,08 puntos.

2. Por cada mes completo de servicios prestados en 
cualquiera de las Administraciones Públicas como profesor de 
Guardería o Escuela Infantil de Primer Ciclo: 0,01 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran 
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alega-
dos y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo 
parcial.

En ningún caso podrán ser computados servicios realiza-
dos mediante contratos para trabajos específicos, de consulto-
ría o asistencia, o en régimen de colaboración social. 

La experiencia profesional en Administraciones Públicas 
se justificará mediante fotocopia legitimada de los contratos 
visados y certificado o informe de la Seguridad Social donde 
consten los períodos y grupos de cotización. Asimismo, deberá 
aportar un certificado de empresa donde figure el ciclo en que 
se realizó el servicio prestado. 

Máximo de puntos a otorgar en concepto de valoración 
del trabajo desarrollado: 5,00 puntos.

B) Valoración de formación.
b.1. Por la participación como asistente o alumno a cur-

sos de formación y perfeccionamiento impartidos por organis-
mos oficiales y/o colaboradores de éstos que tengan rela ción 
directa con las actividades a desarrollar en el puesto de tra-
bajo, puntuándose conforme al siguiente baremo:

a) Hasta 10 horas o 2 días: 0,2 puntos.
b) De 11 a 50 horas o de 3 a 8 días lectivos: 0,7 puntos.
c) De 51 a 99 horas o de 9 a 20 días lectivos: 1,3 puntos.
d) De 100 a 200 horas: 2,00 puntos.
e) De 201 a 300: 2,4 puntos.
f) De más de 301 horas: 3,00 puntos.
Los cursos recibidos se acreditarán mediante cer tificado 

del organismo que lo impartió u homologó o en su caso el 

titulo o diploma obtenido, donde conste el número de horas 
lectivas del curso.

b.2. Por la posesión de una segunda titulación equivalente 
o superior a la exigida para participar en el proceso selectivo: 
0,1 puntos.

No se otorgará puntuación por la/s titulación/es exigida/s 
para obtener otra superior también valorada.

Las titulaciones deberán ser otorgadas, reconocidas u 
homolo gadas por el Ministerio o Consejería de Educación y 
Ciencia.

b.3. Por cada ejercicio superado en pruebas selectivas 
convocadas en las Administraciones Públicas para cubrir de 
modo indefinido plazas de Primer Ciclo en los últi mos cinco 
años, computados desde la finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes: 0,1 puntos por ejercicio hasta un máximo 
de 0,5 puntos.

Sólo serán tenidos en cuenta los méritos adquiridos con 
ante rioridad a la finalización del plazo de presentación de ins-
tancias.

Máximo de puntos a otorgar en concepto de formación: 
5,00 puntos.

ANEXO III

1. Normas particulares.
1.1. Objeto de la convocatoria: 1 plaza de Peón de Mante-

nimiento de Edificios Municipales.
1.2. Plantilla de personal laboral-fijo:
Otras agrupaciones profesionales sin requisito de titulación.
1.3. Titulación exigida: No se exige.
1.4. Sistema de selección: Concurso. Turno libre.
1.5. El Tribunal tendrá la categoría 3.ª
1.6. Tasa de derechos de examen: 10 €.
1.7. Baremo de méritos:
A) Valoración del trabajo desarrollado.
1. Por cada mes completo de servicios prestados en este 

Excmo. Ayuntamiento de Montoro, en puestos de igual o similar 
categoría y naturaleza al de la plaza convocada: 0,01 puntos.

2. Por cada mes completo de servicios prestados en em-
presas privadas en puestos de igual o similar categoría y natu-
raleza al de la plaza convocada: 0,04 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran 
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alega-
dos y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo 
parcial.

En ningún caso podrán ser computados servicios realiza-
dos mediante contratos para trabajos específicos, de consulto-
ría o asistencia, o en régimen de colaboración social. 

La experiencia profesional en Administraciones Públicas 
se justi ficará mediante fotocopia legitimada de los contratos 
visados y certifi cado o informe de la Seguridad Social donde 
consten los períodos y grupos de cotización.

La experiencia profesional en las empresas privadas se 
justificará a través de certificado de empresa en modelo ofi-
cial, contrato de trabajo registrado en el INEM o cualquier otro 
documento de igual fuerza probatoria. En todo caso deberá 
aportarse conjuntamente certificado o informe de la Seguridad 
Social donde consten los periodos y grupos de cotización..

Máximo de puntos a otorgar en concepto de valoración 
del trabajo desarrollado: 10,00 puntos.

Si se produjera un empate en la puntuación final entre 
dos o más aspirantes dicha situación se dirimirá mediante la 
realización de una entrevista personal de aquéllos con el Tri-
bunal, que tendrá por objeto valorar las aptitudes de los as-
pirantes con el fin de determinar su idoneidad para el puesto 
de trabajo.

El Tribunal Calificador propondrá a los candidatos que 
hayan obtenido mayores puntuaciones según los baremos pre-
vistos en las bases de la presente convocatoria.
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ANEXO IV

1. Normas particulares.
1.1. Objeto de la convocatoria: 2 plazas de Peón de Lim-

pieza Viaria.
1.2. Plantilla de personal laboral-fijo:
Otras agrupaciones profesionales sin requisito de titulación.
1.3. Titulación exigida: No se exige.
1.4. Sistema de selección: Concurso. Turno libre.
1.5. El Tribunal tendrá la categoría 3.ª
1.6. Tasa de derechos de examen: 10 €.
1.7. Baremo de méritos:
 Valoración del trabajo desarrollado.
1. Por cada mes completo de servicios prestados en este 

Excmo. Ayuntamiento de Montoro, en puestos de igual o simi-
lar categoría y naturaleza al de la plaza convocada: 0,10 pun-
tos, hasta un máximo de 74 meses.

2. Por cada mes completo de servicios prestados en 
empresas privadas en puestos de igual o similar categoría y 
naturaleza al de la plaza convocada: 0,15 puntos, hasta un 
máximo de 22 meses.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran 
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alega-
dos y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo 
parcial.

En ningún caso podrán ser computados servicios realiza-
dos mediante contratos para trabajos específicos, de consulto-
ría o asistencia, o en régimen de colaboración social. 

La experiencia profesional en Administraciones Públicas 
se justificará mediante fotocopia legitimada de los contratos 
visados y certificado o informe de la Seguridad Social donde 
consten los períodos y grupos de cotización.

La experiencia profesional en las empresas privadas se 
justificará a través de certificado de empresa en modelo ofi-
cial, contrato de trabajo registrado en el INEM o cualquier otro 
documento de igual fuerza probatoria. En todo caso deberá 
aportarse conjuntamente certificado o informe de la Seguridad 
Social donde consten los períodos y grupos de cotización..

Máximo de puntos a otorgar en concepto de valoración 
del trabajo desarrollado: 5,00 puntos.

ANEXO V

1. Normas particulares.
1.1. Objeto de la convocatoria: 1 plaza de Bibliotecario.
1.2. Plantilla de personal laboral-fijo:
Grupo C, Subgrupo C1.
1.3. Titulación exigida: Bachiller, Formación Profesional 

de segundo grado o equivalente.
1.4. Sistema de selección: Concurso. Turno libre.
1.5. El Tribunal tendrá la categoría 2.ª
1.6. Tasa de derechos de examen: 13 €.
1.7. Baremo de méritos:
A) Valoración del trabajo desarrollado.
1. Por cada mes completo de servicios prestados en este 

Excmo. Ayuntamiento de Montoro, en puestos de igual o similar 
categoría y naturaleza al de la plaza convocada: 0,10 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran 
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alega-
dos y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo 
parcial.

En ningún caso podrán ser computados servicios realiza-
dos mediante contratos para trabajos específicos, de consulto-
ría o asistencia, o en régimen de colaboración social. 

La experiencia profesional en el Ayuntamiento de Montoro 
se justificará mediante fotocopia legitimada de los contratos 
visados y certificado o informe de la Seguridad Social donde 
consten los períodos y grupos de cotización.

Máximo de puntos a otorgar en concepto de valoración 
del trabajo desarrollado: 5,00 puntos.

B) Valoración de formación.
b.1. Por la participación como asistente o alumno a cur-

sos de formación y perfeccionamiento impartidos por organis-
mos oficiales y/o colaboradores de éstos, que tengan rela ción 
directa con las actividades a desarrollar en el puesto de tra-
bajo, puntuándose conforme al siguiente baremo:

a) De 10 a 19 horas o de 3 a 5 días lectivos: 0,20 puntos.
b) De 20 a 39 horas o de 6 a 9 días lectivos: 0,40 puntos.
c) De 40 a 79 horas o de 10 a 15 días lectivos: 0,80 puntos.
d) De 80 a 99 horas o de 16 a 18 días lectivos: 1 punto.
e) De más de 100 horas o de más de 19 días lectivos: 

1,60 puntos.
La puntuación anterior se incrementará en 0,05 puntos 

si cons tara que los cursos han sido impartidos con aprove-
chamiento.

Los cursos recibidos se acreditarán mediante cer tificado 
del organismo que lo impartió u homologó o en su caso el 
titulo o diploma obtenido, donde conste el número de horas 
lecti vas del curso.

b.2. Por la posesión de una segunda titulación equivalente 
o superior a la exigida para participar en el proceso selectivo: 
2,00 puntos.

No se otorgará puntuación por la/s titulación/es exigida/s 
para obtener otra superior también valorada.

Las titulaciones deberán ser otorgadas, reconocidas u 
homolo gadas por el Ministerio o Consejería de Educación y 
Ciencia.

Sólo serán tenidos en cuenta los méritos adquiridos con 
ante rioridad a la finalización del plazo de presentación de ins-
tancias.

Máximo de puntos a otorgar en concepto de formación: 
5,00 puntos.

ANEXO VI

1. Normas particulares.
1.1. Objeto de la convocatoria: 1 plaza de Archivero.
1.2. Plantilla de personal laboral-fijo:
Grupo A, Subgrupo A2.
1.3. Titulación exigida: Diplomado Universitario o equivalente.
1.4. Sistema de selección: Concurso. Turno libre.
1.5. El Tribunal tendrá la categoría 2.ª
1.6. Tasa de derechos de examen: 15 €.
1.7. Baremo de méritos:
A) Valoración del trabajo desarrollado.
1. Por cada mes completo de servicios prestados en este 

Excmo. Ayuntamiento de Montoro, en puestos de igual o si-
milar categoría y naturaleza al de la plaza convocada: 0,09 
puntos.

2. Por cada mes completo de servicios prestados en cual-
quiera de las Administraciones Públicas, en puestos de igual 
o similar categoría y naturaleza al de la plaza convocada: 0,01 
puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran 
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alega-
dos y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo 
parcial.

En ningún caso podrán ser computados servicios realiza-
dos mediante contratos para trabajos específicos, de consulto-
ría o asistencia, becas o en régimen de colaboración social. 

La experiencia profesional en Administraciones Públicas 
se justificará mediante fotocopia legitimada de los contratos 
visados y certificado o informe de la Seguridad Social donde 
consten los períodos y grupos de cotización. 

Máximo de puntos a otorgar en concepto de valoración 
del trabajo desarrollado: 5,00 puntos.

B) Valoración de formación.
b.1. Por la participación como asistente o alumno a cur-

sos de formación y perfeccionamiento impartidos por organis-
mos oficiales y/o colaboradores de éstos, que tengan relación 
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directa con las actividades a desarrollar en el puesto de tra-
bajo, puntuándose conforme al siguiente baremo:

a) De 15 a 69 horas: 0,25 puntos.
b) De 70 a 149 horas: 0,50 puntos.
c) De 150 a 499 horas: 1,00 punto.
d) De más de 500 horas: 2,00 puntos.
La puntuación anterior se incrementará en 0,05 puntos 

si cons tara que los cursos han sido impartidos con aprove-
chamiento.

Máximo de puntos a otorgar en concepto de formación: 
4,00 puntos.

C) Otros méritos.
c.1. Por la impartición de charlas o ponencias en cursos, 

jornadas o seminarios de formación y perfeccionamiento cuya 
disertación tenga relación con los aspectos de la categoría a la 
que se aspira, organizados o autorizados por los organismos 
oficiales, cuya intervención se encuentre publicada en los díp-
ticos o en los programas oficiales del curso, jornada o semina-
rio editados al respecto: 0,1 puntos por intervención, con un 
máximo de 0,30 puntos.

c.2. Por estar en posesión del Certificado-Diploma de Es-
tudios Avanzados expedido por la Universidad competente en 
la materia con una calificación de Sobresaliente: 0,25 puntos.

c.3. Por poseer, además de la titulación exigida para con-
currir a esta prueba selectiva, Acta de Grado de Licenciado 
con calificación de Sobresaliente: 0,25 puntos.

c.4. Por estar en posesión de diploma acreditativo en téc-
nicas históricas, fundamentado en archivística, paleografía, 
diplomática o didáctica de la Historia, acreditado por algún 
organismo competente en la materia: 0,25 puntos.

c.5. Por la posesión en el expediente de la titulación exi-
gida para tomar parte en el proceso selectivo de las siguientes 
calificaciones medias:

- Notable: 0,10 puntos.
- Sobresaliente: 0,12 puntos.
- Matrícula de honor: 0,14 puntos.
Máximo de puntos a otorgar en concepto de otros méri-

tos: 1,00 punto.
En el supuesto de que se produjera un empate en la va-

loración de los méritos a que se refiere este Anexo, el Tribunal 
optará por proponer a los concurrentes varias láminas corres-
pondientes a los siglos XV a XVII al objeto de que resuelvan 
un ejercicio de paleografía. Este ejercicio deberá ser leído en 
sesión ante el Tribunal, que podrá realizar una vez finalizada la 
lectura las preguntas relativas al ejercicio que considere opor-
tunas por un periodo máximo de cinco minutos.

ANEXO VII

1. Normas particulares.
1.1. Objeto de la convocatoria: 1 plaza de Monitor Depor-

tivo.
1.2. Plantilla de personal laboral-fijo:
Grupo C, Subgrupo C2.
1.3. Titulación exigida: Graduado Escolar, Formación Pro-

fesional de primer grado o equivalente.
1.4. Sistema de selección: Concurso. Turno libre.
1.5. El Tribunal tendrá la categoría 3.ª
1.6. Tasa de derechos de examen: 12 €.
1.7. Baremo de méritos:
A) Valoración del trabajo desarrollado.
1. Por cada mes completo de servicios prestados en este 

Excmo. Ayuntamiento de Montoro, como Monitor Deportivo: 
0,05 puntos.

2. Por cada mes completo de servicios prestados en cual-
quiera de las Administraciones Públicas como Monitor Depor-
tivo: 0,01 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran 
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alega-

dos y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo 
parcial.

En ningún caso podrán ser computados servicios realiza-
dos mediante contratos para trabajos específicos, de consulto-
ría o asistencia, o en régimen de colaboración social. 

La experiencia profesional en Administraciones Públicas 
se justificará mediante fotocopia legitimada de los contratos 
visados y certificado o informe de la Seguridad Social donde 
consten los períodos y grupos de cotización.

Máximo de puntos a otorgar en concepto de valoración 
del trabajo desarrollado: 5,00 puntos.

B) Valoración de formación.
b.1. Por la participación como asistente o alumno a cur-

sos de formación y perfeccionamiento impartidos por organis-
mos oficiales y/o colaboradores de éstos, que tengan rela ción 
directa con las actividades a desarrollar en el puesto de tra-
bajo, puntuándose conforme al siguiente baremo:

a) De 1 a 50 horas: 0,7 puntos.
b) De 51 a 100 horas: 1,00 punto.
c) De 101 a 150 horas: 2,00 puntos.
d) De más de 150 horas: 2,5 puntos.
Los cursos recibidos se acreditarán mediante cer tificado 

del organismo que lo impartió u homologó o en su caso el 
titulo o diploma obtenido, donde conste el número de horas 
lecti vas del curso.

b.2. Por la posesión de una segunda titulación equivalente 
o superior a la exigida para participar en el proceso selectivo: 
2,00 puntos.

No se otorgará puntuación por la/s titulación/es exigida/s 
para obtener otra superior también valorada.

Las titulaciones deberán ser otorgadas, reconocidas u 
homolo gadas por el Ministerio o Consejería de Educación y 
Ciencia.

Sólo serán tenidos en cuenta los méritos adquiridos con 
ante rioridad a la finalización del plazo de presentación de ins-
tancias.

Máximo de puntos a otorgar en concepto de formación: 
5,00 puntos.

ANEXO VIII

1. Normas particulares.
1.1. Objeto de la convocatoria: 1 plaza de Dinamizador 

Juvenil.
1.2. Plantilla de personal laboral-fijo:
Grupo C, Subgrupo C2.
1.3. Titulación exigida: Graduado Escolar, Formación Pro-

fesional de primer grado o equivalente. 
1.4. Sistema de selección: Concurso. Turno libre.
1.5. El Tribunal tendrá la categoría 3.ª
1.6. Tasa de derechos de examen: 12 €.
1.7. Baremo de méritos:
A) Valoración del trabajo desarrollado.
1. Por cada mes completo de servicios prestados en este 

Excmo. Ayuntamiento de Montoro, como Dinamizador Juvenil: 
0,03 puntos.

2. Por cada mes completo de servicios prestados en cual-
quiera de las Administraciones Públicas como Dinamizador 
Juvenil: 0,01 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran 
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alega-
dos y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo 
parcial.

En ningún caso podrán ser computados servicios realiza-
dos mediante contratos para trabajos específicos, de consulto-
ría o asistencia, o en régimen de colaboración social. 

La experiencia profesional en Administraciones Públicas 
se justificará mediante fotocopia legitimada de los contratos 
visados y certificado o informe de la Seguridad Social donde 
consten los períodos y grupos de cotización.
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Máximo de puntos a otorgar en concepto de valoración 
del trabajo desarrollado: 5,00 puntos.

B) Valoración de formación.
b.1. Por la participación como asistente o alumno a cur-

sos de formación y perfeccionamiento impartidos por organis-
mos oficiales y/o colaboradores de éstos, que tengan rela ción 
directa con las actividades a desarrollar en el puesto de tra-
bajo, puntuándose conforme al siguiente baremo:

a) De 1 a 50 horas: 0,3 puntos.
b) De 51 a 100 horas: 0,5 puntos.
c) De 101 a 200: 0,7 puntos.
d) De más de 200 horas: 1,00 punto.
Los cursos recibidos se acreditarán mediante cer tificado 

del organismo que lo impartió u homologó o en su caso el 
titulo o diploma obtenido, donde conste el número de horas 
lecti vas del curso.

b.2. Por la posesión de una segunda titulación equivalente 
o superior a la exigida para participar en el proceso selectivo: 
1 punto.

No se otorgará puntuación por la/s titulación/es exigida/s 
para obtener otra superior también valorada.

Las titulaciones deberán ser otorgadas, reconocidas u 
homolo gadas por el Ministerio o Consejería de Educación y 
Ciencia.

Sólo serán tenidos en cuenta los méritos adquiridos con 
ante rioridad a la finalización del plazo de presentación de ins-
tancias.

Máximo de puntos a otorgar en concepto de formación: 
5,00 puntos.

ANEXO IX

1. Normas particulares.
1.1. Objeto de la convocatoria: 1 plaza de Encargado de 

Oficina de Turismo.
1.2. Plantilla de personal laboral-fijo:
Grupo C, Subgrupo C1.
1.3. Titulación exigida: Bachiller, Formación Profesional 

de segundo grado o equivalente.
1.4. Sistema de selección: Concurso. Turno libre.
1.5. El Tribunal tendrá la categoría 2ª.
1.6. Tasa de derechos de examen: 13 €.
1.7. Baremo de méritos:
A) Valoración del trabajo desarrollado.
1. Por cada mes completo de servicios prestados en este 

Excmo. Ayuntamiento de Montoro, en puestos de igual o si-
milar categoría y naturaleza al de la plaza convocada: 0,04 
puntos.

2. Por cada mes completo de servicios prestados en cual-
quiera de las Administraciones Públicas en puestos de igual o 
similar categoría y naturaleza al de la plaza convocada: 0,02 
puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran 
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alega-
dos y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo 
parcial.

En ningún caso podrán ser computados servicios realiza-
dos mediante contratos para trabajos específicos, de consulto-
ría o asistencia, o en régimen de colaboración social. 

La experiencia profesional en Administraciones Públicas 
se justificará mediante fotocopia legitimada de los contratos 

visados y certificado o informe de la Seguridad Social donde 
consten los períodos y grupos de cotización.

Máximo de puntos a otorgar en concepto de valoración 
del trabajo desarrollado: 5,00 puntos.

B) Valoración de formación.
b.1. Por la participación como asistente o alumno a cur-

sos de formación y perfeccionamiento impartidos por organis-
mos oficiales y/o colaboradores de éstos, que tengan rela ción 
directa con las actividades a desarrollar en el puesto de tra-
bajo, puntuándose conforme al siguiente baremo:

a) De 1 a 20 horas: 0,10 puntos.
b) De 21 a 30 horas: 0,15 puntos.
c) De 31 a 50 horas: 0,20 puntos.
d) De 51 a 80 horas: 0,30 puntos.
e) De 81 a 100 horas: 0,40 puntos.
f) De 101 a 200: 0,50 puntos.
g) De 201 a 500 horas: 1,00 punto.
h) De más de 500 horas: 1,5 puntos.
La puntuación anterior se incrementará en 0,10 puntos 

si constara que los cursos han sido impartidos con aprove-
chamiento.

Los cursos recibidos se acreditarán mediante cer tificado 
del organismo que lo impartió u homologó o en su caso el 
titulo o diploma obtenido, donde conste el número de horas 
lecti vas del curso.

b.2. Por la posesión del título de Diplomado Técnico de 
Empresas y Actividades Turísticas: 1,00 punto.

No se otorgará puntuación por la/s titulación/es exigida/s 
para obtener otra superior también valorada.

Las titulaciones deberán ser otorgadas, reconocidas u 
homolo gadas por el Ministerio o Consejería de Educación y 
Ciencia.

b.3. Por cada ejercicio superado en pruebas selectivas 
convocadas en las Administraciones Públicas para cubrir de 
modo indefinido plazas de idéntica categoría en los últi mos 
cinco años, computados desde la finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes: 0,05 puntos por ejercicio hasta un 
máximo de 0,5 puntos.

Sólo serán tenidos en cuenta los méritos adquiridos con 
ante rioridad a la finalización del plazo de presentación de ins-
tancias.

Máximo de puntos a otorgar en concepto de formación: 
4,00 puntos.

C) Otros méritos
c.1. Por haber desarrollado labores de tutoría respecto de 

alumnos cuyas tareas tengan relación directa con las funcio-
nes de la categoría a la que se aspira, valorándose a razón 
de 0,04 puntos por cada semana, comprensiva de 25 horas 
lectivas.

Las labores de tutoría se acreditarán mediante cer tificado 
del organismo donde dichos alumnos desarrollaron sus tareas, 
debiendo especificarse la duración de las mismas así como la 
persona bajo cuya dirección se realizaron. 

Máximo de puntos a otorgar en concepto de docen cia y 
publicaciones: 1,00 punto.

Montoro, 13 de agosto de 2010.- El Alcalde en funciones, 
Alfonso Delgado Cruz. 
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él pueden 
adquirirse en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:

● LUAL PICASSO
C/ Reyes Católicos, núm. 17 
04001 Almería
950.23.56.00
www.librerias-picasso.com

CÁDIZ:

● QUÓRUM LIBROS
 C/ Ancha, núm. 27
11001 Cádiz
956.80.70.26
www.grupoquorum.com

CÓRDOBA:

● UNIVÉRSITAS
C/ Rodríguez Sánchez, 14 
14003 Córdoba
957.47.33.04
universitas@teleline.es

GRANADA:

● BABEL
C/ San Juan de Dios, núm. 20
18002 Granada
958.20.12.98

C/ Emperatriz Eugenia, núm. 6
18002 Granada
958.27.20.43
www.babellibros.com

● VELÁZQUEZ
Plaza de la Universidad, s/n
18001 Granada
958.27.84.75
libreriavelazquez@telefonica.net

● CRUZ GRANDE
C/ Las Lisas, núm. 1 
04610 Cuevas del Almanzora
950.61.83.15
www.cruzgrande.es

JAÉN:

● DON LIBRO
C/ San Joaquín, núm. 1
23006 Jaén
953.29.41.99
donlibro@telefonica.net

MÁLAGA:

● LOGOS
C/ Duquesa de Parcent, núm. 10
29001 Málaga
952.21.97.21
www.ajlogos.com

SEVILLA:

● AL- ÁNDALUS
C/ Roldana, núm. 3
41004 Sevilla
954.22.60.03
www.libreria-al-andalus.net

● CÉFIRO
C/ Virgen de los Buenos Libros, núm. 1
41002 Sevilla
954.21.58.83
www.cefiro-libros.com

● GUERRERO
C/ García de Vinuesa, núm. 35
41001 Sevilla
954.21.73.73
librguerrero@telefonica.net
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2010

1. SUSCRIPCIONES

1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están 
sujetas al pago previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 
5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y 
BOJA. Apartado Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION

2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán 
por período de un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, 
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio 
del período de suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 
205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS

3.1. El precio de la suscripción para el año 2010 es de 169,03 €.

4. FORMA DE PAGO

4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que 
se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud. 
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma 
distinta a la indicada en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES

5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares 
del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse 
una vez tenga entrada en dicho Servicio el ejemplar para la Administración del 
Mod. 046 mecanizado por el Banco o Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente 
al período de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenza-
do el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.
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Servicio de Publicaciones y BOJA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11
Bellavista
41014 SEVILLA

SOLICITUD DE SUSCRIPCION AL BOJA

NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL

NOMBRE VIA PUBLICA

Nº LETRA ESCALERA PISO PUERTA

TELEFONO FAX

LOCALIDAD/MUNICIPIO

PROVINCIA CODIGO POSTAL

Deseo suscribirme al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA de conformidad con las condiciones
establecidas.

Sello y firma

FORMA DE PAGO

El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por el Servicio
de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud, lo cual se comunicará a vuelta de correo.

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
FAX: 95 503 48 05

NOTA: Enviar a:
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FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN  OFICIAL  DE  LA  JUNTA  DE  ANDALUCIA
Apartado  Oficial  Sucursal  núm.  11.  41014 SEVILLA

Papel ecológico


